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INTROIXXX;ION • 

Aunque la estructura organizativa del gobierno central cuenta con 

un sistemade control interno para sus bienes muebles, éste no es el 

adecuado, ya que permite en muchos casos la sustracción y uso 

inapropiado de los mismos. No evita el uso inadecuado del Fondo 

General debido a que las inversiones que' realiza las hace sin ningún 

estudio previo, es decir, sin saber si en una dependencia sobra 10 que 

esta comprando. De allí que este Trabajo de Graduación va orientado 

básicamente a satisfacer una necesidad de que hoy en día se ve privado 

el gobierno central que es el no contar con un sistema de control 

interno administrativo-contable adecuado para el registro y control de 

los bienes muebles. 

Para mayor comprensión, el trabajo comprende tres capítulos. El 

primer capítulo ubica al lector en los diferentes aspectos teóricos 

que fundamentan el control interno administrativo-contable dentro de 

una organización; se destacan en el capítulo, tres aspectos que se 

consideran importantes, el primero, el tema del control como parte del 

proceso administrativo, en donde se explica qué es control, su 

importancia y tipos de control; por úlitmo, se destaca el proceso del 

control. En el segundo aspecto, se consideran los sistemas de control, 

en el cual se destacan la definición, prerrequisitos, objetivos y 

tipos de sistemas de control, incluyendo su adecuada administración. 

El tercer aspecto y último, incluye el sistema de control interno de 

los recursos públicos, en donde se explica el concepto, importancia, 

tipos, elementos básicos, principios y normas técnicas del control 

interno. 



El segundo capítulo contiene el diágnostico general del control 

interno administrativo aplicado en los bienes muebles del Estado en 

las dependencias del gobierno central; para ello se realizó una 

investigación de campo que incluyó los objetivos de la investigación, 

universo a utilizar, la determinación de la muestra, un cuestionario 

para la recolección de información y la presentación y análisis de la 

información recolectada. Además, en el diagnóstico se analizaron los 

aspectos principales que debe contener un adecuado sistema de control 

interno administrativo-contable como lo es un plan de organización 

de autorización y registro, adecuado, 

prácticas 

métodos y procedimientos 

sanas, selección de personal idóneo y métodos de 

supervisión. Se incluye en éste capítulo, la forma cómo la Dirección 

de Contabilidad Central, Unidad Secundaria del Ministerio de Hacienda, 

lleva a cabo el registro y control sobre los bienes muebles del 

Estado. 

El tercer capítulo contiene el diseño de un sistema de control 

interno administrativo-contable para los bienes muebles del gobierno 

central, éste, basado en el diagnóstico previamente realizado, según 

se describe en el capítulo segundo. Por tanto, se incluye en éste 

último capítulo, los objetivos del sistema, su base legal y los 

aspectos que deben considerarse para un adecuado control interno 

administrativo-contable de los mJ.smos. También se incluye un caso 

práctico realizado en el Ramo de Planificación y Coordinación del 

Desarrollo Económico y Social, como Unidad Secundaria se consideró la 

Dirección General de Coordinación e Información. 



Se espera con el presente aporte, contribuír a dar las pautas 

gaEra1es y específicas que en materia técnica de control interno 

administrativo-contable deben incluírse para que opere 

satisfactoriamente el registro y control interno administrativo

contable en los bienes muebles de las Dependencias del gobierno 

central. 

Los autores. 
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FUNDAMENTOS TEORICOS DEL CONTROL INTERNO 

A. EL Control 
I 

El control se ejerce mediante una ser~e de técnicas, a traves de 

las cuales se mantienen una vigilancia sobre las diversas actividades 

empresariales; ello como consecuencia directa del principio de la 

división del trabajo, principio que permite a las empresas crear una 

estructura organizativa interna y a la vez hacer una definición y 

distribución de responsabilidades. En ese sentido se puede observar 

que para ejercer la función de control se requiere de la existencia 

previa de planes y de la organización adecuada de una empresa. 

Con el propósito de resaltar los aspectos relativos al control, 

se hace necesario vincularlos a la luz de la aiministración y su 

importancia.-

1. Concepto e importancia de la administración. 

La administración ha- sido definida por muchos tratadistas y 

estudiosos en la materia de diferentes formas, enfoques y hasta 

estilos diversos; para una mejor comprensión se le puede definir así: 

Agustín Reyes Ponce, en su libro, Administración de Empresa Teoría y 

Práctica, afirma que "Administración es el conjunto sistemático de 

reglas para lograr la máxima eficiencia en las formas de estructurar y 

manejar un organismo social"; por su parte, James A.F. Stoner, en su 

obra, Administración establece que "Administración es el proceso de 

planificar, organ1zar, dirigir y controlar los esfuerzos de los 

miembros de una organización, y de utilizar todos los demás recursos 

para alcanzar metas declaradas". Al interpretar las definiciones 

anteriores se puede concebir que la Administración es un proceso 
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práctico y que básicamente consiste en planear, organlzar, dirigir y 

controlar los esfuerzos de los miembros de un organismo social a fin 

de promover la utilización eficaz de los demás recursos disponibles en 

la empresa para el logro de los objetivos fijados.-

Esto nos lleva a concebir que la administración es tan importante 

y necesaria si es que se desea un desarrollo integral en la empresa de 

todos los recursos con que ésta cuenta; y esto será posible si se 

aplican las técnicas, métodos y conocimientos que la administración 

ofrece.-

2. Concepto e importancia del control. 

Si la administración se ejerce de una manera sistemática es 

notable que el control aparentemente se convierte en la última fase de 

la administración más en la práctica, el' control está presente en 

todas y cada una de las fases administrativas, pués su concepción es 

muy amplia e implica en el fondo la concurrencia de cuatro elementos 

interrelacionados: existencia de objetivos, métodos de información, 

interpretaciór, y evaluación de la información y la toma de medidas 

correctivas. Con ello, el lector podrá formarse una idea de su 

importancia por 10 que se hace necesario aclarar su concepto. Para 

Robert N. Anthony, en su obra, Sistemas de Planeamiento y Control, el 

control "es el proceso mediante el cual los directivos aseguran la 

obtención de recursos y su utilización eficaz y eficiente en el 

clIDlplimiento de los objetivos de la organización", por su parte, 

George R. Terry, en su obra, Principios de Administración, afirma que 

control "es determinar lo que se está haciendo, esto es, evaluar el 
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desempeño y, SL es necesarLO, aplicar medidas correctivas, de manera 

que el desempeño esté de acuerdo con los planes". Para aclarar, se 

definirá el control corno el proceso a través del cual las actividades 

de una empresa se adaptan a un plan de acción deseado y dicho plan se 

adecúe a las actividades de la empresa, es decir, SLrve para 

determinar SL los esfuerzos de los miembros de ésta estan siendo 

orientados para alcanzar lo que se ha planeado y verificar si los 

resultados estan de acuerdo con lo esperado a fin de aplicar medidas 

correctivas y oportunas; esta vigilancia, evaluación y corrección en 

su caso, constituye además la tarea del control; por lo que resulta 

obvio la importancia del control en las tareas de coordinación de los 

recursos con que cuenta una empresa. Por tanto, el fin del control es 

claro, asegurar que los resultados estén de acuerdo con lo planeado. 

3. Tipos de control. 

a- Según quién lo ejerce, o sea la unidad que lo aplica, el control 

puede ser: 

L- Control interno. 

Comprende el plan de organización y el conjunto de medidas 

adoptadas por una empresa para salvaguardar sus recursos, 

verificar la exactitud y veracidad de la información financiera 

administrativa; promover la eficiencia en las operaCLones, 

estimular la observancia de las políticas prescritas y lograr el 

cumplimiento de las metas y objetivos programados. 1/ 

ii-Control externo. 

Es el conjunto de procedimientos, técnicas y métodos aplicados 

1/ C.:> '-te d~ Guentas de la República de El Salvador,Curso de Control 
Gubernamental Moderbo (San Salvador :Centro de Adiestramiento,19B7), 

p.B 
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en una empresa con el fin de verificar y evaluar el cumplimiento de 

las disposiciones legales, normas, políticás y reglamentos, determinar 

el grado de eficiencia, efectividad y economía con que han sido 

utilizados los recursos humanos, materiales y financieros, evaluar el 

logro de las metas y objetivos programados y hacer las recomendaciones 

para la realización de acciones correctivas. ~/ 

b- Según su naturaleza, este puede ser: 

~- Control financiero. 

Es el plan de organización, procedimientos y registros que 

conciernen a la custodia y salvaguarda de los recursos de la 

entidad y verificación de la exactitud, veracidad y 

confíabilidad de los registros contables, estados financieros e 

información financiera gerencial. 

ii-Control administrativo. 

Es el plan de organización, 

conciernen a los procesos 

procedimientos y registros que 

de decisión que llevan a la 

autorización de transacciones y actividades, para fomentar la 

eficiencia de las operaClOnes, la observancia de la política 

prescrita y el cumplimiento de las metas y objetivos 

programados. 

c- Según el momento de su aplicación, el control se divide en 

~- Control previo. 

Es el conjunto de mecanismos y procedimientos que deben 

establecer las entidades para analizar las operaciones que hayan 

proyectado realizar antes de su autorización, o de que ésta 

2/ Corte de Cuentas, op. ~, p.9 
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surta sus efectos de veracidad, conformidad y legalidad con el 

presupuesto, planes y programas. 

ii-Control posteriori. 

Es el exámen posterior a las operaClones financieras o 

administrativas que se practican en las empresas, por medio de 

auditoría, sea ésta interna o externa. 

4. El proceso de control. 

El proceso de control implica tres etapas: 

a- Determinación de normas. 

Debido a que los planes son los puntos de referencia que se 

utilizan para diseñar los controles, la primera etapa del proceso de 

control sería lógicamente la elaboraci ón de planes. Sin embargo, 

debido a que los planes varían en detalle y complejidad, y dado que 

los administradores no pueden contemplarlo todo, mejor se establecen 

normas específicas. 

Por definición, las normas específicas son aspectos seleccionados 

de un plan en los que se llevan a cabo mediciones del desempeño de los 

miembros de una empresa para proporclonar a los administradores 

indicios sobre cómo estan funcionando las diversas partes de la 

empresa, sin tener que observar todos los pasos de la ejecución de los 

planes. Existen muchas clases de normas, entre las mejores se 

encuentran las metas y objetivos; éstos deben ser verificables y 

susceptibles de establecerse en términos cualitativos o cuantitativos 

preferentemente. 

b- Medición del desempeño con éstas normas. 
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Aunque no slempre es practicable este tipo de medición, la 

evaluación del desempeño mediante normas ' debe contemplar el camino 

hacia adelante para poder detectar desviaciones antes de que ocurran y 

evitarlas mediante acciones apropiadas, es decir que, Sl las normas se 

diseñan en forma conveniente y se cuentan con los medios para 

determinar con exactitud lo que está sucediendo resultará bastante 

sencillo evaluar la ejecución real o esperada. 

c- Correción de las desviaciones de normas y planes. 

Si las normas se elaboran para reflejar los puestos en una 

estructura organizacional y se mide el desempeño en éstos términos, 

del puesto, es fácil entonces, correg1r desviaciones debido a que los 

gerentes sabrán con exactitud en donde se deben aplicar las medidas 

correctivas. Esa corrección de las desviaciones no es más que el punto 

en el cual se contempla al control como parte del sistema total de 

administración y en donde · se relaciona con otras funciones 

administrativas. Pueden correg1rse desviaciones, en el control, 

reelaborando planes o modificando metas. 

B. SIS'ID'lAS DE <X>N'mOL. 

1. Definición de sistema de control. 

Un sistema de control, es un conjunto de normas, procedimientos y 

principios que ordenadamente enlazados entre sí, contribuyen a 

verificar Sl los planes se cumplen o no para tomar las medidas 

necesarias por cualquier desviación. 
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Importante es aclarar que los sitemas de control que actualmente 

se utilizan, a menudo fracasan por fallas comunes; la primera falla es 

que se pone énfasis en hechos que ya sucedieron y que por lo tanto se 

sitúan después del momento crítico, S1 ésta situación perdura, el 

control no funciona; por ejemplo, de nada S1rve descubrir que al final 

del año la empresa se excedió en su presupuesto, por tanto, para 

evitar la situación anterior, los gastos deben ser comparados 

periódicamente con el presupuesto correspondiente para asegurar que el 

resultado final sea satisfactorio. La segunda falla, reside en qt.E el

sistema de control puede centrar el error, en vez de centrar su causa 

y corregirla, o sea,que en la administración de un sistema de control 

se puede poner énfasis en tratar de averiguar quién en particular 

cometió el error, en vez de identificar el problema y tomar una acción 

correctiva que lo solucione. La tercera falla que limita la eficacia 

del funcionamiento de un sistema de control, es que no puede ser 

suficientemente específico, ésto en cuanto quién será el encargado de 

ejecutar la acción, esto es, que muchos sistemas de control se diseñan 

para ser administrados por el departamento de personal, como ejemplo, 

y ello ocasiona fricciones con las demás unidades poniendo en peligro 

al sistema de control establecido, y en vez de que éste sea un medio 

útil para alcanzar un fin, S1rva más bien de obstáculo para 

alcanzarlo. Una cuarta falla de los sistemas de control que puede 

darse, es que no están identificados con factores claves que se deben 

controlar y que afecten los resultados que el mismo sistema se ha 

propuesto. Esta última falla se fundamenta en que es infinita la lista 

de los factores que se tienen que controlar en una operación, en 
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consecuencia si esta forma de control se llevara a cabo ,el gerente 

estará inmerso en detalles e informes y . no tendrá el tiempo para 

administrar, por tanto, si los sistemas de control se identifican con 

los factores claves a controlar, los resultados serán mejores. 

2. Prerrequisitos de los sistemas de control. 

Para su adecuado funcionamiento, un sistema de control, debe 

cumplir con dos prerrequisitos: 

a- Los controles requieren de planes. 

El diseño de un sistema de control debe basarse en planes, y 

conforme más claros, completos e integrados sean éstos planes 

más efectivos serán los controles; es decir, primero se establecen los 

planes, después, éstos planes se convierten en los estandares que 

permiten medir las acciones deseadas. 

b- Los controles requieren una estructura clara de organización. 

La finalidad del control es la medición de actividades y 

gestionar las acciones que aseguren el logro de los planes, por 10 

que, se debe saber en qué parte de la empresa recae la responsabilidad 

por las desviaciones de los planes y por la iniciación de acciones 

para corregirlas. El control de las actividades opera a traves de 

personas, pero no es posible saber en dónde se encuentra la 

responsabilidad por las acciones y quién va a emprender las acciones 

requeridas si ~ responsabilidades en la organización no son claras y 

definidas, por tanto, al igual que el prerrequisito anterior, conforme 

más clara, completa e integrada sea la estructura organizativa de la 

empresa, más efectiva pueden ser las acciones de control. 
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3. Objetivos de los sistemas de control. 

Un sistema de control persigue los siguientes objetivos: 

a- Dinamizar la actividad administrativa; 

b- Establecer un sistema de control interno confiable; 

c- Fijar dentro de las atribuciones de la máxima autoridad de la 

empresa, las funciones de planificación, organización, dirección y 

control; 

d- Aumentar la eficiencia en la operaciones de la empresa y el uso 

adecuado de sus recursos disponibles; 

e- Establecer deberes y obligaciones individuales; 

f- Facilitar la toma de decisiones a base de información confiable y 

oportuna; 
Q, 

g- Fomentar el cumplimiento de las di.Sp::>siciCXE5 legales, normas y 

políticas establecidas en el sistema de control; y, 

h- Facilitar el logro de las metas y objetivos programados. 

4. Tipos de sistemas de control. 

Los tipos de sistemas de control pueden ser utilizados para 

aplicarlos en cualquier área donde exista la necesidad de control, por 

ejemplo, se pueden crear sistemas de control para evitar el robo, 

despilfarro o ineficiencia en el uso del capital de la empresa. Estos 

controles delimitan la división de responsabilidades, así como la 

separación de tareas, la custodia de bienes y las actividades 

contables, proporcionando así un sistema adecuado de autorización y 

registro y de mantenimiento en los bienes de la empresa. Hay controles 

que ayudan a determinar los lími tes dentro de los cuales se puede 

ejercer una autoridad delegada sin que antes ésta sea aprobada por un 
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superlor; entre las herramientas que pueden auxiliar a definir ésos 

límites de autoridad, la organ~zación, los manuales de 

procedimientos, las políticas y las auditorías internas. 

Uno de los errores frecuentes en las empresas es el hecho de 

suponer que un sistema de control resolverá por sí mismo los problemas 

para los cuales fué establecido, por lo qúe es necesarlO, no solamente 

el sistema de control, sino tambien se requiere de una buena dirección 

y de una interpretación inteligente de cada uno de los problemas para 

proporcionar así un control que sea efectivo, por ello, los sistemas 

de control no se deben ver como soluciones para controlar problemas 

sino más bien corno una ayuda en el proceso de control. 

5. Administración de los sistemas de control. 

Para que un sistema de control logre su finalidad, debe 

estructurarse desde un punto de vista técnico y, a la vez, 

administrarse adecuadamente, ya Burt K. Scanlan, en su libro, 

Administración Curso para nuevos Gerentes, considera cuatro guías para 

una administración de sistemas de control: Primero, debe existír 

comunicación. El administrador debe comunlcar, conversar y obtener el 
" 

mayor grado posible de integración entre su personal y los objetivos 

de la unidad que se quieran alcanzar, esto es que, es más apto para 

dirigirse y controlarse, por ello, el que dirige debe ser todo lo que 

esté dentro de sus posibilidades para lograr dicha integración. 

Segundo, debe haber instrucción, ya que el que dirige debe instruír a 

sus subordinados respecto a la finalidad del control, ésto es, que se 

debe aclarar a los subalternos que los controles no existen con la 
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finalidad de avenguar quién cometió los errores y a quién se debe 

disciplinar, SlilO que es una herramienta que sirve para ayudar a 

lograr un desempeño individual a su máximo nivel de capacidad. Tercero, 

debe dársele apoyo al subordinado. En el trato diario con los 

empleados y en particular con aquellos que están implicados con el 

aspecto de control, el que dirige debe crear un clima de ayuda y apoyo 

en el que todos estén convencidos de su interés por ayudarles a 

realizar su trabajo de la mejor manera posible; debe tomarse en 

cuenta, que muchas palabras no lograrán crear este sentimiento entre 

los subalternos, ya que, ellos perciben las acciones, los ejemplos y 

no las palabras. Por último, para lograr la integración 

citada anteriormente, hay que reforzar la verdadera finalidad del 

control y poder así lograr resultados orientados. El administrador, 

en éste momento, debe revisar conjuntamente con el individuo o con el· ~ 

grupo entero, el nivel de logros y progresos en los objetivos fijados, 

esto incluye, las ideas de todos respecto a cómo resolver los 

problemas y dificultades, cursos de acción, alternativas a tomar y 

desarrollo de planes de acción. 

En resumen, la realización eficaz de una función de control va 

más allá del diseño técnico de un sistema que permita controlar, por 

lo que así como en muchos otros aspectos de administración, el 

elemento humano debe ser considerado de suma importancia si ha de 

esperarse que los resultados sean satisfactorios. 

c. EL SISTEMA DE OONTROL INTERNO DE LOS RELORSOS PUBLlroS. 
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En este apartado se dará un significado de los sistemas de 

control interno de los recursos públicos, con la intención de 

plantearlo al lector una idea del mismo y hacer conciencia de que su 

uso como herramienta administrativa es vital para el éxito de las 

instituciones del gobierno central. 

1. Concepto de control interno e importancia. 

En el sector público del país los conceptos de control interno y 

de auditoría recientemente han empezado a despertar el interés, debido 

en parte al crecimiento del secto público, a la naturaleza y volumen 

creciente de las operaciones, y es más, por la imposibilidad de los 

organismos encargados del centrol o.de ejercer eficazmente esta facultad 

!Demedio de l sistema tradicional. Hoy en día en El Salvador, existe un 

movimiento en favor de la implantación de sistemas de control interno 

sólidos como uno de los mecanismos más efectivos que permitirán el 

control del los recursos del Estado. 

A continuación se citan algunos conceptos de control interno de 

aceptación generalizada, con el propósito de formar una idea de la 

importancia de éste. la definición del control interno publicada 

originalmente en 1949 y repetida en subsecuentes publicaciones, 

incluída en el SAS No. 1 (en el párrafo 320.09) aceptada y presentada 

en las Declaraciones sobre Normas de Auditoría dice: "El control 

interno comprende el plan de organización y todos los métodos y 

medidas de coordinación adoptadas dentro de una empresa para 

salvaguardar sus activos, verificar la corrección y confiabilidad de 

sus datos contables, promover la eficiencia operacional y la adhesión 
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a las políticas gerenciales establecidas. 

La definición presentada por el Instituto Americano de Contadores 

Públicos es completa, ya que comprende tanto el área contable como la 

administrativa; presenta el control interno como un conjunto de 

planes, métodos y medidas que una empresa pone en funcionamiento para 

cumplir con los objetivos determinados. Parte de esos objetivos se 

relacionan directamente con las funciones netamente de índole 

administrativa. 

Abraham Perdomo Moreno, 
, \ 

en su libro, Fundamentos de Control 

Interno'; afirma que el control interno es, "un plan de organización 

entre la contabilidad, funciones de empleados y procedimientos 

coordinados, que adopta una empresa pública, privada o mixta, para 

obtener información confiable, salvaguardar sus bienes, promover la 

eficiencia de sus operaciones y adhesión a su política administrativa'.' 

Como puede notarse la definición de este autor es similar a la 

presentada por el Instituto Americano de Contadores Públicos, en 

cuanto a los objetivos que se perslguen. De las definiciones 

anteriores puede concluírse que el control interno para una entidad 

comprende el plan de organización, todos los métodos coordinados y las 

medidas adoptadas por los entes públicos para proteger sus activos, 

verificar la exactitud y confiabilidad de sus datos contables, 

promover la eficiencia en las operaclOnes y estimular la adhesión a 

las prácticas ordenadas por la gerencia. 

Su importancia más bien radica en que la administración preClsa de 

informes y análisis oportunos por lo que es vital el control interno, 
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ya que permite que los administradores logren 10 siguiente: 

a- Cumplir con el~ desempeño de sus funciones; 

b- Administrar eficientemente los activos; 

c- Recibir información confiable y oportuna; 

d- Detectar y de ser posible erradicar el fraude; y, 

e- Promover la eficiencia en todas las áreas de la empresa y obtener 
I 

de ello el maximo provecho. 

2. Tipos de control interno. 

El control interno, incluye controles que pueden ser contables o 

administrativos. 

a- Control interno administrativo. 

El control interno administrativo puede ser definido como, el 

plan de organización, procedimientos y registros que conciernen a los 

procesos de decisión que llevan a la autorización de transacciones y 

actividades para fomentar la eficiencia de las operaclones, la 

observancia de la política prescrita y el cumplimiento de las metas y 

objetivos programados.l/ Este tipo de control sienta las bases para 

permitir el exámen y evaluación de los procesos de decisión en cuanto 

se refiere al grado de efectividad, eficiencia y economía. Es por 

ello, que tiene que ver con el plan de organización, con los 

procedimientos y registros concernientes a los procesos gerenciales, 

las políticas dictadas al respecto y con los objetivos generales. Los 

controles internos administrativos pueden abarcar el análisis de 

estadísticas, estudios de tiempos y movimientos, informes de 

rendimientos y programas de capacitación a empleados. 

3/ Corte de Cuentas, ~ cit., p.44 
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b- Control interno financiero. 

El control interno financiero es el plan de organización, 

procedimientos y registros que conClernen a la custodia y salvaguarda 

de los recursos de la empresa, y verificación de la exactitud, 

veracidad y confiabilidad de los registros contables y de los estados 

financieros.4/ Este tipo de control debe ser proyectado para dar 

seguridad a las operaclones y transacciones que se ejecutan de acuerdo 

con un autorización general o específica; dichas transacciones se 

deben registrar convenientemente de modo que permitan la preparación 

de estados financieros de conformidad con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados y son sujeción a las demás 

disposiciones legales; asegura ademas, que los recursos públicos estén 

debidamente salvaguardados, de tal manera que su acceso o disposición 

sólo sea permitido previa autorización y para fines específicos en las 

actividades normales de la entidad pública. También, asegura que los 

registros contables se adecúen a la obligación de responder por los 

recursos financieros y materiales registrados, contando con el 

respaldo de documentos de soporte que reúnAn las condiciones de servir 

de guía para la correcta identificación. Por último, esta clase de 

control permite que los registros, la información gerencial y los 

estados financieros presentados, sean productos de periódicas 

conciliaciones y comparaClones con la existencia de documentos y los 

bienes físicos. 

Los controles internos financieros generalmente incluyen aspectos 

como sistemas de autorización, aprobación, segregación de deberes, 

4/ Cort e de Cuenta s , ~ ~,p.45 
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registros e informes contables de las operaClOnes o la custodia y 

controles físicos sobre dichos recursos. 

3. Elementos básicos del control interno. 

Un sistema de control interno adecuado en una entidad pública, 

contiene los siguientes elementos básicos: 

a- Un plan adecuado de organización que prevea una separación 

apropiada de funciones. 

Dentro de un sistema de control interno se deberá establecer un 

plan de organización para definir las responsabilidades y la ejecución 

de funciones. Cuando una persona o a un departamento se le dá la 

responsabilidad de una función especial, se debe delegar la 

autoridad dentro de ésa área. No debe hacerse responsable a ill_nguna 

persona de actividades sobre las que no tiene autoridad. 

Hasta donde sea posible, las líneas de autoridad y 

responsabilidad deben separar las funciones de operación de las 

funciones de custodia y de las funciones de registro; ninguna persona 

deberá tener la responsabilicla:i de función en las que pueda cometer 

errores o irregularidades, y al mismo tiempo, tener funciones que le 

permitan el ocultar errores . 

b- Métodos y procedimientos de autorización y registro. 

Los métodos y procedimientos de autorización y registro son 

aquellos que hacen posible 

los recursos públicos 

el control interno administrativo sobre 

en las instituciones del gobierno, 

específicamente los bienes muebles, de ahí que se le debe considerar 

como un elemento más que forma parte de adecuado control interno. 
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Los métodos y procedimientos son simplemente la manera de hacer 

las cosas, por lo que la planeación y la elaboración de esos 

procedimientos deben estar íntimamente relacionadas con la estructura 

de la organización, debido a que en ellos se describe qué es lo que se 

va a hacer, cómo se va a hacer, y quién lo va a hacer; desde el punto 

de vista del control interno, los procedimientos deben ser diseñados 

de manera que un buen control sea automático. 

Puede decirse, que una vez que la administración ha determinado 

sus objetivos y ha proporcionado un adecuado plan de organización y a 

la vez, delegado la responsabilidad para el logro de esos objetivos, 

debe tomar en cuenta los medios para establecer, primero los registros 

de control de operaciones y transacciones subsecuentes; y segundo, la 

clasificación de datos dentro de una estructura formal de cuentas, 

ésto es un catálogo de cuentas apropiado. 

Los registros son medios en los cuales lainformación es operada a 

medida que las transacciones ocurren, y los valores son incorporados 

para mostrar los resultados de la operación; en éstos, hay que 

considerar que mediante un diseño apropiado de formularios se logran 

procedimientos de control interno importantes tales como la aprobación 

de las transacciones en sus distintas etapas, la verificación 

aritmética de las operaciones mediante la colocación apropiada de la

información y una distribución adecuada de copias en las unidades 

operativas. 

Los documentos y los registros contables indican la procedencia 

de los datos y su trámite y; por medio del plan de cuentas, se hace 
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una adecuada clasificación de los mismos, de allí, que uncatálogo de 

cuentas preparado cuidadosamente tiene propósitos más útiles que el 

proporclonar únicamente casilleros en los que se coloquen las 

transacciones, es decir, provee las cuentas de control que sean 

necesarias para reflejar en forma adecuada y exacta los estados e 

informes financieros de la entidad pública; ésto, para que sean útiles 

a la administración para el control de sus operaciones. 

c- Prácticas sanas. 

Si se compara el desarrollo de ID plan de organización y la 

concepción de los procedimientos de un plan estratégico, la adopción 

de prácticas sanas se podrían ~parar como las medidas tácticas para 

su e_~ióny por tanto la consecusión de metas y objetivos. 

La efectividad del control interno así como la eficiencia del 

resultado de las operaciones, dependerá báSicamente en la medida en 

que sean sanas las prácticas adoptadas y seguidas en el cumplimiento 

de los deberes y funciones en cada una de las unidades de la entidad 

pública; para aclarar mejor este concepto se presentan a continuación 

algunos ejemplos de prácticas sanas: 

l- Tener una lista de los proveedores autorizados; 

ll- Solicitar cotizaciones de precios a varios proveedores, a 

efectos de realizar compras; 

~ iii- Contar independientemente todos los bienes muebles recibidos; 

lV- Hacer que el departamento de contabilidad verifique las facturas 

y documentación sustentatorias, como base para el pago. 

v- Establecer el uso de bodegas cerradas con acceso limitado, para 
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guardar los recursos comprados, cuando sea necesarlo. 

vi- Propiciar y efectuar reuniones periódicas de jefes de unidades con 

su personal para mantener abierta siempre una provechosa lí'nea de 

comunicaciones. 

d- Selección de personal idóneo. 

El funcionamiento de un sistema de control interno, no solo 

depende de su planeamiento efectivo, de una adecuada organización, 

procedimientos y prácticas apropiadas, Sl no también de la selección 

de funcionarios y jefes hábiles con experiencias y de un personal 

capaz de poder llevar a cabo los procedimientos prescritos por la 

administración en forma eficiente y económica, por eso es deber del 

jefe hacer una observación o utilizar cualquier otro método necesario 

cuando encuentre personal que no es idóneo al puesto, podría, 

capacitar a su personal cuando determine la deficiencia en la falla. 

Durante la capacitación de los empleados se les debe inculcar la 

necesidad absoluta de una adherencia estricta a los procedimientos 

prescritos de control y como parte de su capacitación este debe 

aprender el por qué de cada procedimiento del control, por que si no 

lo entiende será probable que piense que no es importante y como 

consecuencia esto es un obstáculo para el sistema de control interno 

adoptado. 

e- Auditoría interna. 

La auditoría interna, consiste en el exámen integro de las 

operaciones del negocio y la apreciación de ellas, con el propósito de 

informar a la administración de si se ejecutan o no de acuerdo con las 
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políticas establecidas, y Sl van dirigidas hacia los objetivos que la 

administración misma re fijado. 'Ji 

Por 10 que un elemento muy especial que puede establecerse para 

reforzar a un sistema de control interno establecido, es la auditoría 

interna. El auditor es básicamente el representante en los más altos 

niveles de la empresa, cuya responsabilidad es la de verificar que los 

controles funcionen de manera que alcané2n los objetivos establecidos, 

que los refuercen si es necesario, y recomiende a la administración 

las fallas O mejoras necesarias al sistema. 

4. Principios básicos del control interno. 

Estos principios constituyen postulados que uniforman los 

retados y procedimientos prácticos, que aplicados por las 

instituciones públicas, permiten organlzar y mantener un sólido 

sist~ma de control interno administrativo, además, facilitan realizar 

su evaluación e identificar el grado de responsabilidad de los 

servidores en los diferentes níveles de la organización pública. Los 

principios básicos de control interno más importante son: 6/ 

a- Responsabilidad delimitada. 

Se preparan instrucciones escritas y adecuadas que cubran todos 

los aspectos importante de las funciones de cada cargo y las 

responsabilidades de los servidores que las desempeñan por ejemplo, no 

se debe realizar transacción alguna sin la aprobación de una persona 

autorizada para ello. Los deberes autoridades, responsabilidades y 

relaciones de cada persona dentro de la estructura de la organización, 

debe estar clara y completamente establecido, por eso , el titular de 

5/ J o hn W. Cook t otros, Auditoria-Fi losofia y Técnica,(Primera Edición ; 
Mex ic o : Editorial Banca y Comercio, S. A. 197 8 ) p.382 

6/ Corte De Cuenta s , op . cit.,p.71 
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la entidad es responsable de vigilar que la asignación de funciones y 

responsabilidades se cumplan. 

b- Separación de funciones de carácter incompatible. 

Las operaciones administrativas y contables deberán estar en 

situaciones de controlar los registros y al mismo tiempo controlar las 

operaClones que originan los asientos en los registros. Las funciones 

de iniciación, autorización, contabilización de transacciones y de 

custodia de recursos, deben separarse dentro del plan de organización 

de la institución, por ejemplo, la persona responsable de cobrar 

impuestos no deberá tener autoridad para registrar los ingresos, esta 

segregación de funciones no implica necesariamente la creación de 

nuevas unidades operativas como en algunas ocasiones se piensa al 

tratar de crear sistemas de control interno. 

c- Ninguna persona debe ser responsable por una transacción completa. 

Una sóla persona puede cometer errores, la probabilidad de no 

hacerlo aumenta cuando son varias las personas que intervienen en una 

operación; por ejemplo, para el pago de sueldos, distintas personas 

deben controlar las tarjetas de tiempo preparar la nómina, revisarla, 

glrar los cheque y efectuar los pagos. 

d- Selección de servidores hábiles y capacitados. 

Para seleccionar al personal debe exigirse capacidad técnica y 

profesional, experiencia, honestidad y que no exista impedimento legal 

para desempeñar el puesto. La selección se debe efectuar mediante un 

análisis cuidadoso del puesto y de los requisitos que debe reunir 

quien ha de ocuparlo, para 10 cual se realizará un concurso de méritos 
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y conocimientos. 

e- Pruebas continuas de exactitud. 

Este pnnc~pw se establece con el objeto de garantizar la 

correcciál de las operaciones, así como la contabilización de las 

mismas; por ejemplo, debe compararse el total cobrado diario por un 

cajero, con el total depositado en el banco y con su respectivo 

r egistro contable . 

f- Rotación de deberes . 

Debe ser establecido en forma sistemática entre el personal de 

una unidad con tareas o funciones afines, por que los cambio 

periódicos de tareas a los servidores con funciones s imilares de 

administración y registro de recursos materiales y financieros 

permiten que ellos esten capacitados para cumplir tal o cual función 

en forma eficiente, así , se disminuye el riesgo de encubrimiento de 

fraude o males administrativos y se evita el tener que adiestrar 

constantemente al nuevo personal. 

g- Fianzas. 

Los servidores que esten encargados de la recepción, control y 

custodia de los recursos públicos, materiales o financieros, deberán 

estar respaldados por una fianza solvente y suficiente o con pólizas 

de fidelidad, como requisito para ocupar o continuar en el cargo. 

h- Instrucciones por escrito. 

Deben establecerse por escrito procedimientos de autorización que 

aseguren el control previo y el registro oportuno de las operaciones 

financieras y administrativas, la autorización será conferida de 

. t 
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manera uniforme de acuerdo a las directivas, reglamentos, normas 

vigentes y disposiciones legales, ésto . porque las órdenes y 

autorizaciones verbales pueden olvidarse o mal interpretarse. 

1- Control y uso de formularios prenumerados. 

Debe establecerse el uso permanente de formularios prenumerados e 

impresos, y un sistema de control sobre la emisión, custodia y manejo 

de los mismos, además, el control sobre los comprobantes, formularios 

y sobre cualquier documento significativo que registre operaClOnes 

financieras o materiales. El juego completo de los documentos 

inutilizados deberá ser anulado y archivado, a fin de evitar su uso 

posterior, esto támbien ayuda a controlar la secuencia nÚffierica. 

J- Contabilidad por partida doble. 
, . 

Se establecerá un sistema específico y unlCO de contabilidad y de 

información gerencial que integre las operaciones financieras tanto 

patrimoniales como presupuestarias, Sln excep:ifu alguna. En dicho 

sistema se incluirán tambien todos los recursos financieros y 

materiales que pertenescan a terceros, de manera que ningún recurso u 

obligación quede excluícta de los registros e informes contables. 

k- Uso de cuentas de control. 

Cuando sea necesario y aplicable, se adoptará el sistema de 

cuentas de control, utilizando mayores auxiliares que periódicamente 

deberán ser conciliados, como mecanismo de verificación y prueba de 

exactitud que ayude a detectar cualquier error o desviación. 

5. Normas técnicas del control interno. 

Son disposiciones fundamentales que regulan el control interno en 
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las instituciones del sector público, permitiendo su exámen y 

evalu"acifu, mediante la auditoría gubernamental. Estas normas están 

dirigidas a los funcionarios encargados de organizar y mantener el 

control interno en cada entidad y su contenido se refiere a 

disposiciones muy generales sobre el sistema, que permite su 

cumplimiento por los diferentes niveles organizativos del sector 

público. 

Los fundamentos en los que se apoyan las normas técnicas del 

control interno, son las disposiciones legales, que están constituídas 

por las leyes y reglamentos referentes al control; en los principios 

del control interno, que son postulados que uniforman los métodos, 

procedimientos y prácticas que permiten organizar y mantener un sólido 

sistema de control interno; y, los principios de administración, que 

uniforman el proceso integral de la administración en las 

instituciones del gobierno en lo referente al planeamiento, 

organización, dirección y control. 

Los objetivos de las normas técnicas de control son los 

siguientes: 

a- Obtener una estructura básica, uniforme y eficiente del control 

interno en los campos administrativos y financieros. 

b- Dinamizar la gestión de las instituciones, para el mejor 

cumplimiento de los objetivos y metas establecidas. 

c- Viabilizar la emisión de las normas de los sistemas 

administrativos. 

d- Facilitar la evaluación de la eficiencia de las unidades organlza--
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tivas y de los servidores públicos. 

La implementación de las normas técnicas de control interno es 

llevada a cabo por cada institución que forma parte del gobierno, lo 

que permite determinar la aplicabilidad práctica de las normas, la 

forma como deben cumplirla y los procedimientos y circunstancias que 

desean adoptar, esto hace que las autoridades sujetas al control 

dictarán, en cada uno de los respectivos niveles, las disposiciones 

que posibiliten la aplicación de las normas técnicas de control 

interno, como ejemplos se pueden mencionar, como generales, la 

determinación de políticas y la actualización del sistema de control 

interno; dentro de las normas de control interno relacionadas al 

activo fijo, se pueden menCl.onar, sistemas de registro adecuados, 

adquisiciones, custodia, constatación física, uso de vehículos, 

identificación y ventas. 
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CAPITULO smJNOO 

DIAGNOSTICO DEL SISTEMA DE CONTROL INrERNO AIHINISTRATIYO 

APLICAOO EN LOS BIENES MUEBLES DEL ESTADO EN EL GOBIERNO CENTRAL 

A. Estrategia de la investigación. 

El presente capítulo permitirá describir el sistema de control 

interno administrativo que actualmente llevan a cabo las diferentes 

unidades primarias de organización del gobierno, para el registro y 

control del los bienes muebles bajo su jurisdicción administrativa; se 

incluye además, una descripción detallada de cómo el Ministerio de 

Hacienda por medio del Departamento de Contabilidad Central registra y 

controla los bienes muebles del gobierno. 

1. Objetivos de la investigación. 

a- General. 

Conocer la situación actual del sistema de control interno 

adminlstrativo de los bienes muebles de cada unidad primaria del 

gobierno, a fin de analizar su funcionabilidad de acuerdo a su 

contenido de registro y control, a sus aplicaciones, fornlli de 

actualizar inventarios generales, formularios que utilizan, etc., y 

determinar así si es el adecuado para el control de los mismos. 

b- Específicos. 

l- Identificar ·la estructura organizativa de la unidad encargada 

del control de los bienes muebles. 

ll- Identificar los registros de bienes muebles que llevan cada 

una de las instituciones sujetas de investigación. 

lll- Evaluar los sistemas o métodos empleados para registrar los 

bienes muebles. 
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~v- Determinar s~ se cumplen o no prácticas sanas para el 

adecuado control de los bienes en estudio. 

v- Identificar la participación del factor humano como elemento 

indispensable para el control de los bienes muebles. 

v~- Precisar la existencia de una unidad que supervise el 

adecuado control de los bienes muebles en el gobierno 

central. 

2. Universo o alcance. 

El un~verso de la investigación lo constituyeron todas las 

instituciones públicas que forman el gobierno central de El Salvador. 

Para tal efecto, se consideró la información proporcionada por la Ley 

de Presupuesto del año de 1990 ; la que indica que el total de las 

instituciones objeto de estudio suman veintiuno. 

Para los efectos de la investigación, del total del universo se 

excluyeron varias instituciones en base al criterio que quizá por la 

naturaleza de sus funciones no aportarím .' mayor información a la 

investigación, otro criterio que se debe considerar es que las 

instituciones que se mencionan posteriormente nos negaron información 

pertinente para el documento, por r azones que desconocemos; de acuerdo 

a ésto, se dejaron fuera a la Asamblea Legislativa, del O r gano 

Legislativo; El Consejo Central de Elecciones; el Ramo de Justicia, de 

Defensa, de Seguridad Pública y la Presidencia de la República, del 

O rgano Ejecutivo; por lo que se redujo a quince e 1 total de unidades 

objeto de estudio. 
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3. Determinación de la IIJ.lestra. 

Debido a que el tamaño del un~verso se considera pequeño, se 

decidió tomarlo como la muestra del estudio, por lo que las 

instituciones consideradas son: 

- Corte de Cuentas de la República. 

- Corte Suprema de Justicia. 

- Tribunal del Servicio Civil. 

- Fiscalía General de la República. 

- Procuraduría General de la República. 

- Ramo de Salud Pública y Asistencia Social. 

- Ramo de Agricultura y Ganadería. 

Ramo de Educación. 

- Ramo de Obras Públicas. 

- Ramo del Interior. 

- Ramo de Relaciones Exteriores. 

- Ramo de Economía. 

- Ramo de Hacienda. 

Ramo de Trabajo y Previsión Social. 

- Ramo de Planificación y Coordinación de Desarrollo Económico y 

Social. 

4. ~todos usados en la recolección de la información. 

La metodología que se siguió para la realización de la 

investigación fué la necesar~a para alcanzar nuestros objetivos 

planteados, tanto generales como específicos, por lo que recurrimos a 

utilizar dos tipos de investigación, la documental y la de campo. En la 
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prlmera, se consultaron la Constitución Política, la Ley de 

Contabilidad Central, la Ley Orgánica de la Corte de Cuentas de la 

República, la Ley de Presupuesto, las Disposiciones Generales del 

Presupuesto, los instructivos número dos y veintitrés de la Corte de 

Cuentas y la circular número cuarenta y seis de la misma; así como 

libros de consulta. Además, se recibió información documental 

sustentatoria por cada unidad objeto de estudio en cuanto a las 

fórrrrulas que utilizan para el registro y control de los bienes muebles. 

En el otro tipo de investigación, la de campo, se usaron el 

cuestionario, la entrevista y la observación directa. 
I 

El cuestionario (véase pagina 145 ), se utilizó para recoger los 

datos directos en las instituciones objeto de estudio en cuanto a cada 

uno de los elementos que constituyen un sistema de control interno 

administrativo. Se realizaron en el cuestionario preguntas abiertas y 

cerradas. La entrevista y la observación directa, se utilizaron para 

profundizar en alguna medida la información obtenida, además, sirvieron 

para percibir directa~mente la realidad de la investigación. 

5. Presentación y análisis de la información. 

Esta ' sección que incluye objetivos, tabulación y comentario de ca

da pregunta que se hizo en cada unidad objeto de investigación, se in-

cluye en el anexo 2 de la página 153. 
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B. DIAGNOSTICO DEL SISTEMA DE CONTROL INrERNO ADMINISTRATIVO _APLICAOO - EN 

LOS BIENES MUEBLES DEL GOBIERNO CENTRAL. 

En el presente apartado se expone brevemente el resultado de la 

investigación tanto documer¡.tal .como de campo realizada en las unidades 

pnmanas del gobierno sobre el sistema de control interno 

administrativo ele las bienes muebles, considerando , además, la teoría 

expuesta en el capítulo uno. 

1. A nivel de institución. 

a- Antecedentes. 

Las funciones de fiscalización y de control de las transacciones 

oficiales fueron iniciadas en el año de 1919 por el .Tribunal Superior 

de Cuentas, creado de conformidad a las disposiciones de la 

Constitución Política de 1886 No existía en ésa época una Ley 

Orgánica de Presupuesto, ni un sistema de contabilidad organizado para 

el Estado que permitiera conocer en todo momento el estado de la 

situación financiera y de la Hacienda Pública. Los registros para tales 

fines eran llevados separadamente por las distintas oficinas y no había 

un organismo que se encargara de su consolidación. Tampoco se contaba 

con un registro de los activos fijos del Estado, menos - . aún sobre 

el control de los bienes muebles; reinaba, pués, un completo desorden 

hacendario. 

Llegado el año <1926 se comenzaron a hacer los pnmeros estudios 

para remediar éstos vicios. Pero no fué sino hasta en 1930 que terminó 

esa era de desorganización mediante la promulgación de dos leyes de 
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transcendental importancia: la Ley orgánica de Presupuestos y la Ley 

de la Auditoría General de la República, mediante las cuales se 

creaban la Dirección General del Presupuesto y la Auditoría General de 

la República. 

A la Auditoría General le fué encomendada la fiscalización de la 

recaudación, custodia, inversión, erogación, pago y ena:senación de los 

fondos y bienes del Gobierno. 

Es así como a partir del año 1930 ya se tienen datos sobre la 

contabilización de los activos fijos, aún de los bienes muebles. Los 

libros que desde esa fecha se comenzaron ,a llevar adecuadamente y en 

forma centralizada indican que se levantó un inventario de los bienes 

muebles a ésas fechas, el cual viene a ser la base o punto de partida 

de tales registros. Las adquisiciones de bienes se fueron acreditando 

a las respectivas cuentas a medida que se .van realizando, y aún 

cuando no se llevaba un inventario detallado por oficina, ya se conta

ba por lo menos con la cantidad total de los activos fijos del estado, 

incluyendo los bienes muebles. 

En el año 1939, se creó la Corte de Cuentas de la República, 

habiendo asumido este organísmo las atribuciones del Tribunal 

Superior de Cuentas y de la Auditoría General de la República, lo 

mlsmo que las 

Municipal. 

funciones que le correspondían a la Contaduría 
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En vista de ésta reforma la Corte de Cuentas fué la 

encargada de llevar el registro de los bienes muebles. 

En enero de 1952 se creó el Departamento de Contabilidad 

Central como una dependencia del Ministerio de Hacienda con el 

objeto de que llevara la contabilidad del Estado, quedando 

relevada la Corte de Cuentas de todos los deberes relativos a 

ésta actividad, habiendo transferido al nuevo organismo las 

pertenencias, documentación y antecedentes que usaba para llevar 

a cabo esas funciones. 

Tal reforma se debió al propósito de ubicar adecuadamente 

la actividad contable del Estado, por que tal como estaba la 

situación, la Corte de Cuentas llevaba la contabilidad y ella 

mlsma ejercía la auditoría de la misma. 

También se puso como base la Constitución Política de 

1950 la cual indica que corresponde al Organo Ejecutivo en el 

Ramo de Rac ienda, la dirección de las Finanzas Públicas, y 

siendo la contabilidad nacional una valiosa rama auxiliar para 

tal fin, era lógico que debería estar bajo la dirección de 

dicho Ramo. 

La Ley de Contabilidad Central señala claramente que el 

nuevo organismo creado será el encargado de llevar el 

registro de l os bienes muebles e inmuebles. Dice así en su 

Art. 4, literal ti) al indicar las atribuciones y facultades 
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del citado departamento: "Organizar, prescribir y dirigir el 

establecimiento de métodos de registros detallados de to-

dos los bienes nruebles e innruebles de propiedad nacional". 

Estos registros serán llevados al día y se efectuará 

un inventario anualmente, en el que se expresarán los 

aumentos y disminuciones de los Haberes del Estado, en el 

lapso antes indicado. 

b- Definición de bienes muebles. 

Se identificará, para fines contables y bajo el rubro de 

"Bienes Muebles", el valor de maqu~nar~a y equ~po que se 

detalla 

indice 

en el Manual de Clasificación de Egreso bajo el 

Clase General 3, emitido por la Dirección de 

Contabilidad Central, esto es: aquellos bienes que agrupan una 

ser~e de egresos clasificados según su objeto específico, para 

la adquisición de maqu~nar~a y equ~po. Incluye toda clase 

de equipo utilizado en las distintas unidades del Gobierno, 

y para su identificación deberá tenerse en cuenta el costo 

de adquisición, lo mismo que su duración. En este sentido y 

s~n ninguna rigidez,. debe considerarse el precio de doscientos 

colones (~200.00), excepto cuando se trate de compras de 

libros y equipo instrumental quirúrgico que podrá ser menor. 

En cuanto al tiempo de duración s~n mayor deterioro, deberá 

estimarse un lapso normal de más de dos años. 

La clasificación de maquinaria y equ~po, incluye gastos 

de accesor~os y repuestos principales o aditamentos 
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especiales diseñados para ser unidos o para formar parte del equipo o 

maqu~nar~a principal. 

Estos bienes muebles se distinguirán de los mat~riales, artículos 

y repuestos por tres características que menc~onamos anteriormente pero 

que explicaremos con mayor detalle a continuación: 

i- Larga vida y duración, 

~~- Carácter permanente, y 

~~~- Alto costo unitario. 

Por larga vida y duración se entenderá generalmente una duración 

normal de más de dos años. Algunos bienes que no son tratados con 

cuidado, como receptáculos para basura, platos y muchos artefactos para 

cocina, pueden durar varios años; sin embargo, ya que pueden rajarse, 

astillarse o romperse, no deben considerarse como bien mueble. 

En cuañto al carácter permanente, se refiere a la duraciál .:en 

cuanto al material específico de lo que está hecho el bien; para tener 

tal condición el bien debe ser de tal contextura que usado 

frecuentemente y por un largo tiempo, no se modifique su forma material 

n~ su condición de uso de manera apreciable. 

Por último, el costo relativamente alto de un bien y su tamaño 

pueden ser factores que determinen si deben o no, ser clasificados como 

bienes muebles. 

c- Aspectos sobre plan de organización. 

De la investigación realizada en las diferentes dependencias del 

gobierno, puede decirse que le dan poca importancia al registro y 

control de los bienes muebles ya que de quince unidades investigadas, 

ocho de ellas que representan el 53.33% de la muestra , la oficina de 
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registro y control de dichos bienes únicamente tienen asignado un jefe 

y un auxiliar para el control de los mismos; es decir, ellos realizan 

las tareas de cargo, descargo, traslado interno o e-'Cterno de bienes 

muebles y Sl se le dá mantenimiento o alguna reparación al bien, ellos 

tambien son los encargados de hacer las anotaciones pertinentes al 

caso; además, se pudo constatar que dicha unidad en la mayoría de la 

estructura organizativa de las dependencias está dentro de un 

departamento, ya sea éste el de Servicios Generales o en el 

Administrativo, conformándose así en una sección, lo cual se demuestra 

según cuadro detallado en página f54. Por otra parte esta sección 

cuenta con solamente una persona para desempeñar todas las tareas de la 

mlsma, ya que el jefe únicamente revisa (véase cuadro página 15~) por 

tanto consideramos que dicha sección no es competente para el adecuado 

registro y control de los bienes muebles si consideramos la magnitud de 

cada una de las instituciones del gobierno. 

d- Aspectos sobre métodos y procedimientos de autorización y registros. 

Durante el proceso de investigación se pudo detectar que nueve 

unidades investigadas cuentan para el registro y control de bienes 

muebles con fórmulas impresas de cargo y descargo por bien, once 

unidades cuentan con además de las fórmulas anteriores, con formularios 

para el registro de traslado de un bien mueble en calidad de préstamo 

de una dependencia a otra, para llevar el control de mantenimiento y 

reparación; y, con un formulario de inventario general. Además, existe 

una dependencia adicional, que además de todas las fórmulas anteriores 

cuentan con una fórmula impresa para el registro de traslado del bien 
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de manera interna en la institución. 

Puede concluírse que aunque existen doce unidades de quince 

investigadas que cuentan con un sistema de registro y control, éstas no 

tienen diseños uniformes en dichas unidades, por 10 que, el 

procedimiento para el registro y control de los bienes muebles varía de 

una dependencia a otra, por tanto, aunque internamente en la 

institución el sistema puede ser adecuado a nivel de instituciones del 

gobierno no lo es debido a que no hay consistencia en el mismo, mucho 

menos uniformidad. No existen registros de inventario actualizado, ya 

que se investigó que de las quince dependencias, el 26.67% han 

realizado un inventario general cada cinco años, es decir, cuatro 

dependencias; cinco dependencias lo efectúan al final de cada año, y 

tres nunca lo han realizado. Hubo una institución que respondió que 

nunca han realizado inventarios físicos. Aún con la información 

anterior se puede decir que el inventario general de bienes muebles no 

está actualizado a la fecha, esto debido a muchos factores entre los 

que podernos mencionar con mayor relevancia a la poca importancia de las 

autoridades respectivas de cada una de las instituciones y al sistema 

de control interno del registro y control de los mismos. 

En el procedimiento para la codificación de cada bien, por cada 

dependencia no hay uniformidad (véase cuadro página ~59). 

Se pudo detectar que el 53.33% de las dependencias investigadas no 

tienen manual de procedimientos para el registro y control de los 

bienes muebles; pero Sl bien es cierto que el 46.67% de las 

instituciones cuentan con un manual de procedimientos, cada uno es 
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diferente del otro, creando inconsistencia en los mlsmos. 

En cuanto a la política que tornan en cuenta para realizar el 

respectivo cargo de un bien mueble dentro del inventario general en la 

institución se pudo constatar que el bien es registrado siempre y 

cuando la compra proviene del Fondo General de la Nación, pero cuando 

la compra provlene de los Fondos de Actividades Especiales o 

Donaciones, aunque existe reglamento de la Corte de Cuentas de la 

República para hacer el cargo del bien mueble las instituciones, no lo 

tornan en cuenta. 

e- Prácticas sanas. 

En lo referente a las prácticas sanas se concluye que las 

dependencias del gobierno no las llevan acabo por las razones que a 

continuación se mencionan: Solamente el 40.00% de las dependencias del 

gobierno, la persona asignada para llevar el registro y control de los 

bienes muebles, antes de hacer el cargo de un bien adquirido verifica 

que además de la respectiva Orden de Pago, en el caso también estén, al 

menos, la fotocopia de la factura que ampara la compra; el 60,00% de 

las instituciones realizan la anotación sin verificar la documentación 

respectiva. 

Por otra parte, el 66.67% verifica la existencia física del bien 

mueble, pero el resto no lo hace. 

En lo que respecta a la fianza que debe rendir los encargados de 

los bienes mJebles para garantizar su actuación, de acuerdo a 

lo señalado por la Corte de Cuentas de conformidad con lo que establece 

el artículo cinco numeral siete de su Ley Orgánica, se pudo constatar 
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que el 100.00% de las instituciones no cumplen con esta disposición; 

además, en cuanto a la práctica que el mantenimiento de bienes muebles 

debe ser preventivo pudo detectarse que lo hace el 60.00% de manera 

correctiva (véase cuadro página 170); por otro lado, el 80.00% de las 

instituciones cumplen con las disposiciones legales dictadas por la 

Corte de Cuentas y las de la Dirección de Contabilidad Central, en 10 

que respecta a la compra del bien. 

El 100.00% de las instituciones no envían a la Corte de Cuentas su 

inventario general, faltandoa -la práctica sana sugerida en la circular 

número cuarenta y seis emitida por la Corte de Cuentas con fecha trece 

de noviembre de 1950. Además, el 93.33% de las mismas no cumplen con 

la práctica de enVl.ar a la Dirección de Contabilidad Central copia 

anual de su inventario general para verificar la existencia de los 

bienes muebles de cada una de ellas con lo contabilizado por la 

Dirección de Contabilidad Central. 

f - Selección de personal idóneo. 

Se pudo constatar que a las personas que trabajan en la sección de 

registro y control de los bienes muebles en cada una de las 

dependencias del gobierno, no les dan cursos de adiestramiento y 

capacitación que estén relacionados con el adecuado registro y control 

de los mismos, como puede observarse en el cuadro de la página 176; 

además, el número de personas asignadas a dicha unidad no es el 

adecuado ya que en la mayoría de las dependencias una sóla persona 

realiza todas las tareas de registro y control de dichos bienes, y en 

otras, en su defecto es llevado parcialmente por uno de los miembros de 
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la unidad administrativa, tal lo demuestra el cuadro de la páginal77; 

por lo que se considera que el personal de dicha unidad de registro y 

control de tan importante rubro en el gobierno no es el idóneo en el 

cargo. 

g- Auditoría Interna. 

En el 60.00% de las dependencias encuestadas se verificó que tiene 

asignado un departamento de Auditoría Interna y que ésta en la 

estructura de la organización, depende de la Secretaría de Estado, 

notándose que dicho departamento no tiene diseñado ningún sistema de 

control interno para la adecuada verificación del rubro de los bienes 

muebles, ésto hace ver que las instituciones del gobierno no le dan 

ninguna importancia al control de dichos bienes, observándose un 

descontrol total que a tal grado no saben lo que se tiene ni en 

cantidad ni en valores en concepto de bienes muebles; sin embargo, el 

93.33% de las instituciones están de acuerdo en implementar un sistema 

de control interno administrativo para los bienes muebles, que sea 

uniforme para todos y adecuados a los objetivos perseguidos. 

2. A nivel de la Dirección de Contabilidad Central. Ministerio de 

Hacienda. 

Dentro de la estructura organizativa de la Dirección de 

Contabilidad Central, se encuentra una sección llamada de Activos 

Fijos, formada por un jefe de sección y varios auxiliares, entre ellos, 

un encargado de las adquisiciones de bienes muebles, un encargado de 

descargo de bienes muebles, un encargado de registro de bienes muebles 

y un encargado del registro de donaciones de bienes muebles y del 
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control de las placas naciOnales de vehículos automotores. 

Para un adecuado control contable y administrativo, ésta Dirección 

clasifica los Activos Fijos de la manera siguiente: 

a- Bienes muebles. 

(adquisiciones) 

b- Bienes inmuebles 

(Adquisiciones de bienes 

fiscales y de uso público) 

c- Construcciones en proceso 

(Bienes inmuebles) 

Donaciones 

Bienes fiscales 

Fondo general. 

Fondo actividades 

especiales 

Bienes de uso público 

Para los propósitos del presente trabajo sólo interesa lo 

referente a la parte de los bienes muebles, que se identifica para 

fines contables de acuerdo al r~nual de Clasificación de Egresos, en el 

índice de la clase general tres, que incluye Maquinaria y equipo de 

oficina y aparatos eléctricos de servicios, muebles y artículos varios, 

equipo médico-quirúrgico, equipo de investigación, maquinaria y equipo 

de producción, maquinarias y equipos de servicios varios, equipo de 

transporte, tracción y elevación; animales; y, repuestos principales de 

maqulnarla y equipos. 
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Los bienes muebles en las instituciones del gobierno pueden 

adquirirse a través de compras o por medio de donaciones. Existen 

compras provenientes del Fondo General, que son todas las 

adquisiciones de bienes muebles a cargo de estos fondos y hay tambien 

compras hechas por medio de Fondos de Actividades Especiales, estas son 

compras a cargo de aquellos fondos que algunas Instituciones del 

Gobierno captan de actividades realizadas por ellos, por ejemplo, en 

las escuelas públicas, que forman parte del ramo de educación, se 

realizan actividades para recaudar fondos y poder comprar mobiliar i o o 

algun otro bien mueble que sirva a dicha escuela. 

En la · Dirección · de ~ Cóntabilidad Central existen procedimientos que 

se utilizan para el registro de las adquisL.cLones de bienes muebles ya 

sean estos por compras a cargo del Fondo General, del Fondo de 

Actividades Especiales o adquiridas a través de Donaciones; a 

continuación se detallan: 

a- Registro por compras de bienes muebles a cargo del Fondo General. 

RESPONSABLE 

Las oficinas del go

bierno central 

Nº 

1 

TAREA 

Elaboran órdenes de pago por la compra de 

bienes muebles, detallando las 

características principales del bien , 

tales como : marca, modelo, número de 

serle, preClO unitario, etc. Además, de-

berá aplicarle el específico 
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RESPONSABLE 

Dirección de Contabili

dad Central (Sección de 

gastos no periódicos) 

Departamento de Servi

cios Mecanizados. 

Sección de activos Fi

jos, encargado del re-

Nº 

2 
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TAREA 

correspondiente de acuerdo al Manual de 

Egreso. (véase instructivo 7lG--G anexo 3' 

página 1&+" ) 

Registra las órdenes de pago revisando 

que lleven las especificaciones del nu

meral anterior. 

3 Envía los datos al Departamento de 

Servicios mecanizados . 

4 Envía "copias" de las órdenes de pago al 

Departamento :de .Servicios Contables Sec-'-

ción de Activo Fijo en legajo de 500 

órdenes. 

5 Envía los datos al Centro de Computo 

grabados en discos para que la computado

ra elabore los listados respectivos. 

6 Recibe"los listados correspondientes a la 

sección de gastos no periódicos y los de 

la sección de Activo Fijo entregándoselos 

a los respectivos encargados. 
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RESPONSABLE Nº TAREA 

gistro de bienes muebles. 7 Recibe los listados del Departamento de 

Servicios Mecanizados procesados por el 

Centro de Computo relativo a las 

adquisiciones de bienes muebles. Listado 

ACT-020 de Ordenes de Pago, relativas a 

adquisiciones de bienes muebles; éste 

listado contiene los datos de 
.-

identificación de las ordenes de pago 

cursadas diariamente por la compra de 

maquinaria y equipo efectuadas por el 

gobierno central, que consisten en: año, 

clase de transacción, número de documento 

de gasto, valor de cada órden de pago y , 
total por día. 

8 Compara los datos de las copias de las 

Ordenes de Pago contra el listado 

elaborado en el Centro de Cómputo. 

9 Si los datos son correctos, le comunica 

al Departamento de Servicios Mecanizados, 

para que proceda a elaborar los 

siguientes listados: ACT-050 Tabulado de 

Adquisiciones de bienes muebles y ACT-060 

Lis tado de Adqui Si ciones de bienes 

muebles, por Ramos. 



RESPONSABLE Nº TAREA 

10 Recibe los listados ACT-050 y ACT-060 del 

Departamento de Servicio }~canizado. 

11 Compara los totales de los listados ACT-

050 Y ACT-060 contra listado ACT-020 para 

detectar cualquier diferencia. 

12 Registra MAYOR AUXILIAR DE BIENES MUEBLES 

(form. Nº 23-1 Reb.77, véase anexo 4 

página les), esto se realiza conforme al 

listado ACT-060 y las copias de las 

Ordenes de Pago, por unidad primaria y 

secundaria de organización, / segun el 

Presupuesto General y objeto específico, 

ano tanda le las características a cada 

bien mueble. 

13 Clasifica las tarjetas de mayor auxiliar 

de bienes muebles por unidades primarias 

de organización. 

14 Elabora el cuadro de comprobación mensual 

de mayor auxiliar de bienes muebles 

(véase anexo 5 página ¡89). 

15 Traslada mensualmente los datos ACT-050 y 

ACT-060 a la fórmula Nº 403-5 (11-74), 

véase anexo 6 página 19) Anotando las 

cantidades por específicos y por año de 



RESPONSABLE 

Jefe de la Sección de 

Activos Fijos. 
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TAREA 

presupuesto. 

16 Elabora la partida en base a los datos 

17 

registrados en la fórmula citada en el 

numeral anterior. 

Revisa las· partidas con base a los 

listados ACT-OSO y ACT-060, tarjetas y 

cuadro de comprobación mensual, del mayor 

auxiliar de bienes muebles. 

18 Envía las partidas al Jefe de la Sección 

de Contabilidad General para que sean 

anotados en el Mayor de Activos Fijos. 

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: 

Las órdt2nes de pago aplicadas a reservas de los cinco años 

anteriores al ejercicio corriente, no se procesan por medio de la 

computadora; por 10 que el encargado de los Bienes Muebles, consultará 

periódicamente al Jefe de la Sección de Gastos No Periódicos de los 

movimientos efectuados durante el mes, a fin de incorporar estos 

activos a los Mayores Generales por medio de la correspondiente 

partida. 
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b- Registro por compra de bienes muebles a cargo del Fondo de 

Actividades Especiales. 

RESPONSABLE 

Las oficinas del Gobier-

no Central 1 

TAREA 

Compra de bienes muebles adquiridos por 

medio de órdenes de pago con cargo al 

Fondo de Actividades Especiales de la 

Unidad respectiva según el arto 11 de las 

Disposiciones Generales de la Ley de 

Presupuesto vigente. 

Sección de Activos Fijos 2 Recibe la Orden de Pago emitida a fin de 

que se incorpore el valor de dicho bien 

mueble en las cuentas de Activos Fijos. 

La Corte de Cuentas de 

la República. 

3 Revisa la Orden de Pago, sella y firma el 

original y duplicado del documento, 

quedando en su poder el triplicado. 

4 Archiva el triplicado de la Orden de Pago 

por unidades de organización. 

5 Devuelve al interesado la Orden de Pago 

6 

con el "es conforme" de la Sección de 

Inventarios de Contabilidad Central. 

Recibe de las Unidades Primarias 

o Secundarias de organización las Ordenes 
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NQ TAREA 

de Pago para que sean autorizadas. 

7 Después que las dependencias han adquiri

do el bien, informan a la Corte de Cuen-

tas por medio de nota para que ésta a su 

vez, autorice al cargo a la Dirección de 

Contabilidad Central. 

Sección de Activos Fijos 8 Recibe el documento de cargo de la Corte 

de Cuentas para que se incluya el bien 

mueble en los Activos Fijos. 

9 Elabora la tarjeta del Mayor Auxiliar de 

bienes muebles for. NQ 23-1 (77) , 

conforme a los documentos autorizados por 

la Corte de Cuentas (cargos). Esta 

tarjeta slrve para actualizar el 

inventario por cada unidad primaria y 

secundaria de organización detallando las 

características del equipo. Véase anexo 

4 ,pág 1&3 

10 Traslada las cantidades por específicos a 

la fórmula 403-5 (11-74) mensualmente. 

En esta fórmula se detallan 

subcuentas de bienes muebles. 

anexo 6 ,pág. 190 

las 

Véase 

11 Elabora la partida en base a los datos 



RESPONSABLE 

Jefe de la Sección de 

Activos Fijos. 12 

13 

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS. 
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TAREA 

registrados en la fórmula anterior. 

Revisa las partidas con base en las notas 

de cargo y las t.ar jetas. 

Envía al Jefe de la Sección de 

Contabilidad General las partidas para 

que sean incorporadas a los Mayores de 

Activos Fijos. 

Cuando las dependencias no solicitaren a la Corte de Cuentas el 

cargo del bien mueble adquirido por medio de los Fondos de Actividades 

Especiales, la Dirección de Contabilidad Central incorporará estos 

bienes muebles tomando como base la copia de la Orden de Pago en su 

poder. 

Deberá tomarse en cuenta que cada Fondo de Actividades Especiales 

tiene su instructivo que regula sus operaciones. 

c- Registro de adquisiciones de bienes muebles por medio de Donaciones. 

RESPONSABLE 

Las oficinas del Go

bierno Centrai¡ 

NQ 

1 

TAREA 

Reciben de parte de donantes, diferentes 



RESPONSABLE 

Corte de Cuentas de la 

República. 

Sección de Activos Fijos 

encargado del registro 

de bienes muebles. 
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Nº TAREA 

bienes muebles. 

2 Comunica por escrito a la Corte de 

3 

4 

Cuentas el detalle de las donaciones de 

bienes muebles recibidos, con todas sus 

características. 

Autoriza el documento para que sean 

incorporados a los Activos Fijos del 

Estado, numerándolos correlativamente. 

Recibe de la Corte de Cuentas los cargos 

autorizados y controlan la numeración 

correlativa de los documentos. 

5 Anota en el documento el número del 

objeto específico de acuerdo ,al manual de 

clasificación de egresos. 

6 Elabora la tarjeta del Mayor Auxiliar de 

bienes muebles, fórm. Nº 23-1 (77), 

conforme a los documentos autorizados por 

la Corte de Cuentas. 

para actualizar el 

unidad pn.mana 

Esta tarjeta sirve 

inventario por cada 

y secundaria de 



RESPONSABLE 

Jefe de la Sección de 

Activos Fijos. 
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TAREA 

organización detallando las caracterís--

ticas del bien mueble. Véase anexo 4· 
,f 

Pág. 100 

7 Traslada las cantidades por específicos a 

la fórmula 403-5 (11-74) mensualmente. En 

esta fórmula se detallan las subcuentas 

de bienes muebles. Véase anexo 6 , 

Pág. lSO 

8 Elabora la partida en base a los datos re 

gistrados en la fórmula anterior. 

9 Revisa las partidas con base a las notas 

de cargo y las tarjetas. 

10 Envía al jefe de la Sección de Contabili-

dad gener a l las partidas para que sean 

incorporadas a los Mayores de Activos 

Fijos. 

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS. 

En esta clase de registros no interviene el Departamento de 

Servicios Mecanizados. 

Cuando una unidad de organización del gobierno construye un bien 

mueble en sus talleres, deberán solicitar a la Dirección General del 

Presupuesto el valúo correspondiente para luego pedir a la Corte de 
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Cuentas la inclusión en el inventario. 

En las escuelas llevan a cabo actividades lucrativas con cuyo 

producto compran, a veces, bienes muebles para su uso; tambien lo hacen 

con fondos provenient es de la Sociedad de Padres de Familia, en éstos 

casos deben informar al Ministerio de Educación para que éste solicite 

a la Corte de Cuentas la incorporación a los Activos Fijos del 

gobierno. 

d- A continuación se detalla el procedimiento que se sigue en la 

Dirección de Contabilidad Central para e l registro de solicitudes de 

descargo de bienes muebles. 

RESPONSABLE 

Oficinas interesadas. 

Dirección de Contabili

dad Central-Jefe de la 

Sección. 

Encargado de los descar-

gos bienes muebles. 

1 

2 

3 

TAREA 

Elaboran solicitudes de descargos fórm. 

l2-A, véase anexo 7 , pág 192 

Recibe las solicitudes de descargo. 

Anota las solicitudes recibidas en el 

libro de control de descargos, anotando 

un número correlativo en éste y en la 

solicitud. La 

pnnClplO del 

solicitud. 

numeración COffilenza 

año. Tambien sella 

al 

la 



RESPONSABLE 

Jefe de la Sección de 

Activo Fijo. 

Encargado de descargo 

Jefe de Sección de 

Activo Fijo. 
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Nº TAREA 

4 Compara la solicitud , por cada bien 

mueble, con las tarjetas registradas en 

los archivos, verificando los datos de la 

solicitud. 

5 Anota número de descargo "numeral tres" 

en la tarjeta donde encontró el registro 

del bien mueble. 

6 Envía solicitud de descargo firmada a la 

Corte de Cuentas. 

7 

8 

Recibe en su oportunidad los descargos 

autorizados de la Corte de Cuentas. 

Registra los descargos autorizados en el 

libro de control de descargos, anotando 

la numeración de la Corte de Cuentas. La 

mnneración de la Corte de Cuentas 

comienza correlativamente el primero de 

j ulio de cada año. 

9 Cifra el documento de descargo con el 

específico de egreso correspondiente. 

10 Llena fórm. 403-5 y elabora partida de 

diario. Véase anexo 6, pág 190 

11 Revisa las partidas de diario. 



RESPONSABLE 

12 
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TAREA 

Envía las partidas de diario ya 

revisadas, al jefe de la sección de 

Contabilidad' Patrimonial, para que las 

incorpore en los mayores generales. 

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS : 

Para llenar el formulario 12-A véase "Instructivo para el Descargo 

de Bienes Muebles del Gobierno Central". 
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CAPITIJLO TERCERO 

DISEÑO DE UN SISTEMA DE CONTROL INfERNO ArnINISTRATIVO PARA LOS 

BIENES MUEBLES DEL ESTADO EN LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO. CENTRAL 

A. Objetivos del Sistema. 

l. Generales. 

a- Establecer un adecuado sistema de control interno administrativo en 

las dependencias del gobierno central, a fin de ejercer un control 

eficaz, confiable y uniforme de los bienes muebles. 

b- Establecer un mecanismo adecuado que permita mantener inventarios 

permanentes de los bienes muebles en cada una de las dependencias del 

gobierno central. 

2. Específicos. 

a- H .... ,cer un manual de control interno administrativo que contenga la 

descripción de cada una de las etapas que formarán el sistema de 

registro y control de los bienes muebles. 

b- Señalar normas para el registro de las adquisiciones, traslados, . 

donaciones y descargos de bienes muebles. 

c- Implantar clasificaciones y numeraciones uniformes para los bienes 

muebles. 

d- Establecer formularios para el adecuado registro y control de los 

bienes muebles. 

e- Incentivar una gerencla pública moderna, responsable y eficáz para 

que sus decisiones sean tomadas en base a una información confiable y 

oportuna. 

f- Proporcionar a los niveles jerárquicos operativos una herramienta 
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útil que permita conocer en el momento oportuno la información 

completa sobre los bienes ffiJebles. 

B. Base Legal. 

En la actualidad existen instrumentos legales que obligan a ca?a 

una de las dependencias del gobierno central a llevar un adecuado 

sistema de registro y control en los bienes muebles, por ejemplo, la 

Ley de Contabilidad Central en el artículo cuatro literales "c" y "h" 

prescriben que, son atribuciones y facultades de la Dirección de 

Contabilidad Central, literal c "diseñar y prescribir los formularios 

y registros de carácter contable, que deberán ser usados por los 

distintos organlsmos de la administración pública; distribuír y 

controlar dichos formularios y registros, y establecer los 

procedimientos a seguir en el uso de los mismos. En el literal h dice: 

"organizar, prescribir y dirigír el establecimiento de métodos y 

registros detallados, de todos los bienes muebles e inmuebles de 

propiedad nacional. Estos registros serán llevados al día y se 

efectuará un inventario anualmente, en los que se· expresarán los 

aumentos y disminuciones de los haberes del estado en el lapso antes 

indicado." 

Lo anterior permite observar que el estado le ha delegado a la 

Dirección de Contabilidad Central para que diseñe un adecuado sistema 

de registro y control para los bienes muebles, lo cual a la fecha no 

existe. 

Por su parte el artículo ciento noventa y cinco de la 
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Constitución Política señala que "la fiscalización de la Hacienda 

Pública en general ... estará a cargo de ... ·la Corte de Cuentas de la 

República" y que tendrá las siguientes atribuciones, literal tercero 

del mismo artículo, "vigilar, inspeccionar y glosar las cuentas de los 

funcionarios y empleados que administren o manejen bienes 

públicos ... ". Por tanto, puede notarse que la ley permite, prohibe o 

manda a aquellas personas que administran o manejan bienes muebles 

propiedad del estado; todo esto puede ampliarse atendiendo la Ley 

Orgánica de la la Corte de Cuentas de la República que en su artículo 

c~nco, numeral siete dice "son atribuciones y facultades de la Corte: 

ex~g~r las cauciones a qu~enes corresponda rendirles para garantizar 

...... . '" " su aCL-uac~on, ... 

Se observa que el estado como ente jurídico busca de una manera 

mediata proteger sus bienes muebles; puede mencionarse también que la 

m~sma Ley Orgánica de la Corte de Cuentas de la República, cuando 

habla en la Ley de Auditoría, en su artículo dieciseis dice "toda 

persona que reciba, entregue o tenga a su cuidado custodia o 

fiscalización de fondos o btenes públicos, deberá rendir cuenta de 

ello y será responsable civil y criminalmente de acuerdo con las leyes 

respectivas, por toda pérdida que pueda sobrevenir por negligencia o 

uso ilegal de tales fondos o bienes". 

Cuando existiera pérdidas que pueda sobrevenir por negligencia o 

uso ilegal de bienes, la ley sanciona al infractor, como puede hacerse 

notar según las Disposiciones Generales del Presupuesto en su artículo 

dos cuando dice "se autoriza a la Corte de Cuentas de la República, a 
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la Fiscalía General de la República y a la Dirección General de 

Tesorería, para ordenar que se descuente de los salarios de 

funcionarios y empleados públicos, las sumas que éstas adeuden al 

fisco, por concepto de ... reparos y cualquier otras responsabilidades, 

derivadas del manejo... de bienes muebles del estado". Ese m~smo 

artículo en su numeral cinco señala "asimismo se faculta a los jefes 

de Unidades Primarias, jefes de Unidades Secundarias e ingenieros 

jefes encargados de la ejecución de trabajos públicos, para que 

ordenen descuentos a empleados públicos, 10 mismo que a trabajadores 

remunerados por medio de planillas, por la pérdida o deterioro ... de 

bienes muebles del estado, cuando dicha pérdida o deterioro se deba a 

negligencia de los empleados o trabajadores responsables. El 

descuento se hará en proporción al salario respectivo sin exceder del 

qUlnce por ciento y en relación al precio de la cosa perdida o 

deteriorada hasta el completo pago o reparación del daño causado". 

La ley tambien regula la compra, recibo de donaciones, traslados 

y entregas por medio de donaciones de los bienes muebles del estado 

como puede notar se en lo siguiente; para la compra del Estado 

establece que pueden adquirirse bienes muebles por medio del Fondo Ge

neral, Fondos de Actividades Especiales y por medio de donaciones; por 

cualquier medio adquirido siempre se debe dar a conocer a la Dirección 

de Contabilidad Central y a la Corte de Cuentas de la República el 

valor de la cantidad de los mismos, con el propósito que puedan 

registrarse en los I haberes del estado. En cuanto al recibo de 

donaciones las Disposiciones Generales de Presupuestos en su artículo 
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ciento cincuenta y uno amplia que deberá comunicar la adquisición 

inclusive a la Dirección General de Presupuestos. 

La venta de bienes del estado, la Ley Orgánica de la Corte de 

Cuentas de la República, en su Ley de Auditoría en el artículo treinta 

y ocho señala "las ventas de bienes del estado se harán en público al 

mejor postor y por medio de la adI:J.inistración de renta respectiva". 

Esto no se observará para aquellos bienes cuyo valor es hasta cien 

colones. 

Cuando deban darse traslado o donaciones las Disposiciones 

Generales de Presupuesto en su artículo ciento cuarenta y nueve dice 

"cuando existan bienes muebles en algunas dependencias de la 

administración central que no se estimen necesarias para sus fines, 

podrá el jefe de l~ Unidad Primaria correspondiente o el Ministerio de 

Hacienda, a solicitud de la Dirección General del Presupuesto, 

autorizar su traslado a otra dependencia de la administración central 

o su donación a favor de alguna institución oficial o autónoma o de 

alguna municipalidad"; por otro lado en ese mismo artículo en los 

numerales dos y cuatro dice " ... , sólo el Ministerio de Ha~ienda podrá 

autorizar la donación, ... " y " ... además para que estas donaciones 

así como los traslados de bienes muebles tengan validez legal, deberán 

ser comunicados a la Dirección de Contabilidad Central y a la Corte de 

Cuentas de la República". 

Para el descargo de bienes muebles del Gobierno Central la Corte 

de Cuentas de la República ha emitido el instructivo número dos en el 

cual se imparten las instrucciones necesarias para poder separar del 
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Inventario General de los bienes muebles propiedad del estado aquellos 

bienes inservibles o fuera de uso para lo cual usarán el formulario 

denominado "Solicitud de Descargo de Bi enes Muebles del Estado de El 

Salvador", fórmula l2-A. (véase página 192 ). 

Para la formulación del Inventario de Bienes Muebles del Estado, 

la mlsma Corte de Cuentas de la República ha emitido la circular 

número cuarenta y seis, por medio de la cual se dirige a todos los 

jefes de Unidades Primarias dando las siguientes instrucciones, en los 

numerales uno, dos, tres, cuatro, seis y nueve; toda oficina o 

dependencia gubernamental deberá levantar un inventario de todos sus 

bienes muebles; tienen que figurar con su valor de costo o con el de 

inventario si ya hubiese sido objeto de inventarización; a ningún bien 

mueble se le debe disminuir su valor de adquisición o de inventario; 

toda dependencia pública debe llevar un libro de inventario de bienes 

muebles; no · se deben incluir en el inventario los útiles de escritorio 

cuyo valor unitario no exceda de diez colones; y, por último señala en 

esa mlsma circular que en lo futuro cada dependencia del gobierno 

deberá remitir a esa Corte por períodos anuales un resumen de las . 

modificaciones a su inventario, es decir, una lista de los bienes 

mUEbles en los que se hayan adquirido y de los que hayan sido 

descargados de su inventario a fin de cotejarlos con los registros 

respectivos de esta institución . . 

Lo antes expuesto permite observar que existen todos los instrumentos 

legales para la adecuada protección de los bienes muebles propiedad del 

estado, sólo falta diseñar un Sistema de Registro y Control confiable, 
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efec o .LVO y uniforme para las dependencias del Gobierno Central, el 

cual e n este mismo capítulo se propone . 

c. E1em:~ntos básicos de un sistema de control interno administrativo. 

1. Plan de organización. 

a- Ullill ades e ncar gadas del r:egistro y control de los bienes muebles. 

El j efe ejecu:~ ivo de cualquier Unidac.l Primaria de Organización en 

In.') dr. pellde l)('ins de l gobier:no centr:al que tellga bajo su custodia el 

uso de bienes de L estado, es de saber que es responsable de la 

pro:"cc ióu de dichos bielles, contra pérdida, dalia o uso indebido. 

Por tanto, este j efe ejecutivo deberá crear una oficina central 

de rq~istros y control de bienes muebles para toda la Unidad Primaria 

a su cargo y deberá tambien crear unidades de registro y control de 

los hienes muebles e n cada unidad secundaria de la Unidad Primaria de 

Oqylll j zación . E l illlplatltDmietlto de estas unidades de l"egistro y 

COIl: J:O l de bienes mueble s dentro de una dependencia primaria de 

org¿llli.zacióll no a f ec ta la autor idad administrativa y responsabilidad 

del f uncionario correspondiente. 

De lo ante rior puede deducirse que las unidades encargadas de 

r egí stro y control para los bienes muebles en una dependencia del 

gob i e rno, su núme ro serán de acuerdo a las necesidades que cada 

de pC' llde llcia teng:l. 1'0[" ejemplo, de acuerdo a la estructura 

org;IIlÍzativa del Ministerio de Planificación y Coordinación del 

Desmrollo Económico y Socia l (véase página 62 ' ), deberá crearse 

dependiendo direc t amente del j e fe ejecutivo del ramo, una oficina 

cen:'l~al encargada del registro y control de bienes muebles que será la 
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encargada de superVlsar y llevar la contabilidad general de los bienes 

mue lJ I es de toda ] (1 de pende nc ia en coordinación con nueve unidades 

adic i onales ue r eg lS tro y control de los bienes, según las nueve 

unic1 i1 cle s s ecundar i éls que informan directamente al jefe ejecutivo; 

e s ta s son: 

1- Grupo de asesoría económica; 

11 - Consultoría ; 

111.- Sec reta ría Gene ral; 

lV- Unidad de Administración y Finanzas; 

v- Direcc ión Ge ne ral de Coordinación e 

VI- Direcc ión Gene ral de Proyectos; 

V11- Dirección Ge lle r a l de Planeamiento; 

Información; 

VllL- Direcc ión Gelleral de Cooperación Interna; y 

1 X- Direcc ión GelJeral de Reconstrucción. 

Cada una de l a s Unidaues Secundarias mencionadas anteriormente 

tenu d .n las responsabilidad sobre todos aquellos bienes muebles que 

estoll bajo su jurisdicción, en su área. 

J\J emá s , J e be e llte nue rse que la Sección Central de Registro y 

ConLrol de Bie nes ~luebles en la Unidad Primaria de Organización estará 

de pe lHJiendo de Ulla divisiól1 administrativa dentro de la Secretaría de 

Est<1r1o, mientras l as s ecciones de Registro y Control de Bienes Huebles 

en Coda una de l a s Unidades Secundarias de Organización estarán 

ubiCiHlas también e n ull a división administrativa de cada Unidad 

Secullllaria de la Unidad Primaria de Organización. 

f\ continuación se presenta el organigrama del Hinisterio de Pla

nificación y Coordinación del Desarrollo Económico y Social. 
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I';¡[fl ulla III<.> Jor i_ tusLración el e qlle cómo debe e.star organizada la 

Secci r')11 de Reg istro y Control de Bienes Muebles, tanto la que estaría 

u blcad a e n la Sec re LA. r ía de Es tado como las que es tarían ubicadas en 

l as lJn idades Secunuar i as en cada Unidad Primaria de Organización y 

cuale;, ser ía sus fUlIc i o!les administrativas, a continuación se detalla: 

OrgaIligrama de la Sección Central de Registro y Control de los Bienes 

ENCARGADO DEL REr. 
m OL DE LAS AIlQUI 

I ~TRO y cmJ-
'; IC IONE S 

r-1uebles. 

I I 0 - C I NA AD~1 N STRATIVA EN LA 

S[CREl A111 A IJE ESTA llO 

JEFE DE LA 
SECC ION CENTRAL 

ENCARGADO _DE LOS DE SCARGOS O ENCARGADO DEL REGISTRO Y CON-
TRASLADOS DE LOS BIENES MBLES . TROL DEL I NVENTA~ O GENERAL 

Ubicación: Esta oFcina dependerá jerárquicamente de manera directa de 

una Oficina Administrativa ubicada dentro de la Secretaría 

ele Estado . 

Princ ipales funciones Adlllinistra tivas: 

lkc ibir dOCWl1e lltac ión de cargo, descargo, traslado e inventario 

parc i)ll de l as Secciones de Registro y Control de Bienes Muebles 

ubic:ld;:¡s el1 l as Ul1idades SecunuA.rias de Organización. 
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- Dis Lribuir el traba jo a l os Encargados de llevar a cabo el Registro 

y COlltro l de los bie ne s muebles. 

- 1\tf' lltle r cons ultas de l as Secciones de Registro y Control de los 

bie nes muebles tle cada Unidad Secundaria en asuntos relacionados con 

l os bie nes muebles . 

SU \lrrvi sar, al IlICII OS , UIla ve z a l año las dife rente s Secciones de 

Reg i s tro y conL ro L tl e l os Bienes Mueble s con e l fin de conciliar 

saldos . 

Are ll i var l os dOC 1HJlP. ll tOS rec ibidos y clasificarlos s egún las Unidades 

Seclllldarias de Or gan ización. 

- Enviar anua lmente a l a Dirección de Contabilidad Central, Corte de 

Cue ll tas y a la Dire cc ión General del Presupuesto una copia del Inven-

tar i o General de Bienes Muebles de la Unidad Primaria de 

Org,lnizac i ón. 

Ej Pl:uta r e l r cr, l stro y control de los bienes muebles de la 

Sec re taria de Estatlo . 

Organip,rama. de la Sección de Registro y Control de los bienes nuebles 

en las Unidades Secundarias de Organización 

1- -
.EG ISTrlO y F/JCARG ADO DEL P 

CO NTROL DE LA'; ADQ UI SI -
CJJNES . 

OF ICINA ADM INI STRATIVA EN LAS 
UN IDADES SECUNDARIAS DE ORGANI-
ZACION . 

JEFE DE LA SECC ION DE REGISTRO 

Y CO NTROL 

ENC ARGADOS DE LOS DESCARGOS O ENCARGADO DEL REGISTRO Y CON-

TRASLA DOS DE LOS BIEN ES MOLES. TROL DEL INVENTARIO GENERAL 

-
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Ubicación: Es tél orle i-'la de penderá j e rárquicamente de manera directa de 

U1\a ofic ] lla adlllinisLrativa ubicaua dentro de las Unidades 

Secullda rias ue Or ganización. 

Princj p:11es fUllcion es Operat i vas : 

Re(:i.bir documeuLi1ción de cargo, descargo y traslado de las 

divi s iones, ue partéllllento y secciones que pertenecen a su área. 

- Dis:.,-ibuir e l trabajo a cada uno de los encargados de llevar a cabo 

e l ]('8s i tro y COll t rol de los bienes muebles. 

- Atellde r consultas ue las divisiones, ue parta1TIentos y secciones en -

aSlJl1 t_os relacionados con los bienes muebles. 

}\'C;íl', llar el uÚllIe ro de inve ntario que l e corresponde al bien mueble. 

t-l:1r (' ;)cióll de l Líe ll mueLle con el núme ro de inventario asignado. 

- Ellvinr allua ]l1lc ll té e l inventario parcial de los bienes mueble s a la 

Sec<:Í.ón Central de Registro y Control de los Bienes Muebles. 

- Env j:¡r documentación de cargo, descargo y traslado de los bienes mue

ble,e; a la Sección Central de Registro y Control de los biene s muebles. 

- Elal JI) rar tarjeta c]p re8istro de bienes muebles que están bajo la res

pow;alJi lidad de cada empleado. 

b- Re,'> pousables de l Hcgis tro y Contra 1. 

I,os encargauos de las oficinas de registro y control de bienes 

muebl rs e n cada uua ue las unidades secundaria~ que han sido creadas 

seráll responsable s uc la custodia y uso de los bienes muebles bajo su 

jurisdicción; para garantizar su actuación necesaria tendrán que 

r e lldir cauc ión la c ual en relac ión con el monto de los bienes bajo su 

COlltrol y l a cuantIa de ésta será se5alada por la Corte de Cuentas de 
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la Re l'líblica de conformidad con lo que se establece en el artículo 

cinco IILl!lle ral siete el e s u Ley Oreánica . 

I'nra poder deselllpeñar adecuadélmente sus funciones, el jefe de l a 

Secc i(í ll eJe Re gistro y Control de los bienes muebles deberá hacer saber 

al j (' f" c oe lé'l u!lid ,'l d s ecunda ria, para que éste a la vez haga oel 

conoc i ¡¡ li ento de su pe rsona 1 a su cargo, las siguientes normas 

gene rnJ es: 

] -- El j e fe eJe 1.:1 uuidad secuTldaria deberá informar por escrito en 

su debida oportunidad, al jefe encargado de la Sección de 

Regis tro y Control eJ e los bienes muebles de su unidad, por 

medio de l j e f e de l cual depe nde la sección; cuando un bien mue

ble s e ;:¡dquie r-a, s e traslade ya sea intermunente o fuera de la 

ullidad secunda ria, además, cuando segun su criterio, algun bien 

este fue ra de uso ya sea por deterioro, fallas mecánicas u 

otréls caus as a fin de darle el mantenimiento requerido o 

s o lici Lar s u descargo del Inventario Parcia l. 

ií - Cuando la ¡J0nlida o deterioro se deba por negligencia del -

responsable, el jefe del cual depende el negligente, deberá 

ill[orlllarle por e scrito al encargado del r egistro y control de 

los bienes IlI1Ic bles, él través del jefe de éste, para que en base 

al articulo dos numeral cillco de las Disposiciones Generales 

del Pre strpues: .o,ordenen el descuento respectivo. 

111- Que el Inventario General de los bienes muebles deberá 

practicarse una vez al año, el último mes de cada año fiscal, 

pero quedad a discresión de las autoridades competentes 
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ordenar q\Je s e haga parcial o total cuando se crea convenieüte. 

Al iniciarse el i nve ntario , por ningún motivo se permitirán 

traslados u otra c l ase de movimientos, a efecto de que se 

realicen lo III:íS real posible sin interrupcionés. 

1 v- Que cUA ndo s e ha adquirido un bien lTlueble nuevo o usado, por 

tUlslacl o , t1 oT! élción o compra , e l jefe de la unidad que recibe 

licho bie u p.llviará al encargado de l Registro y Control de 

bienes mueble s ulla fotocopia del envío, factura o acta según el 

caso , él e [ec to de conocer carac terís ticas , valor., fecha de 

adqu i sición y recibo de conformidad, para su respectiva 

codificacióll y marcac i ón; para poderlo inventariar. 

v- Que los jefes, cualesquiera sean !la podrán ordenar al m.1rgen de 

estas normas generales, cambio de localización, transfonnación, 

préstamos, pprmuta , destrucción, uescargo y ni aún cargo de 

bienes mueule s SHI antes hacerse10 saber por escrito al 

e ncargado ele l a sección de control de los bienes muebles de la 

unidad seclllll!ilria a l a cual él pertenece. 

V.l- Que cada je[e ue la sección de registro y control de bienes 

lIIueb l es en 1il unidau secundaria, deberá irunediatamente informar 

de cua lquie r 11Iovimiento de cargo, descargo o tras lado de bienes 

muebles bajo su jurisdicción, a la Sección Ce ntral de Registro 

y Control de los bienes muebles. 

Vll- Que se levante por cada uno de los empleados un inventario 

personal de todos l os bienes muebles que ellos poseen y que son 

propiedad de l estado y que por los cua les ellos se harán 
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re.spoll.sélbles. 

Vlll - Que l a Secc i ól] Centra l r esponsable de l r egistro y control de 

los bienes I1l1le b l es , deberá l evantar anualmente un inventario 

genera 1 de los bienes muebles que remitirá a la Corte de 

Cuentas de la RepúbUca para su respectiva revisión. 

2. Pr- j Ilcipales procedimientos para el registro y control de bienes 

muebles. 

a - Fo 1 IIIU lar ios adcclInd os . 

JI, continuacióll se describen los formularios que se utilizarán 

para lleva r (l cabo un adecuado registro y control de l os bienes 

rnuciJ lr' ;, en lils d<: \)(' IHl enc iél s del Gobierno Central. 

1 - F'ormulario de so licitud de cargo. (fórmula 1\-1) 

OBJETIVO Servirá para que cualquier unidad que pertenezca a 

1" unidad secundaria de organización tenga que 

formular solicitud de cargo de bienes muebles 

c uando por cualquier circunstancia reciba bienes 

lillleb l es adquiridos éstos ya sean por medio del 

Fondo Gener a l, por Donaciones o por Fondos de 

Actividades Especiales. 

DISTRIBUCION Original, para la Sección de Registro y Control de 

b ¡enes muebles de la Unidad Secundaria de 

Organización . 

Dllplicado, para la Sección Central de Registro y 

Control de la Unidad Primaria de Organización. 

Triplicado, para la oficina que ésta solici t ando el 
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C;l rgo. 

~ IE:TODOLOC;] A 1- Unidad Primaria de Organización : Se anotará el 

Ilolllbre de la Unidad Primaria de Organización a 

la cual pertenece el bien recibido. 

2- Unidad Secundaria de Organización: Se anotará 

el nombre de la Unidad Secundaria de 

OrgélJlÍzación a la cual pertenece el bien 

recibido. 

3- División : Se anotará el nombre de -ita división . 

l l - Departamento: Se anotará el nombre del departa-

mento. 

'J- Secciú¡: Se anotará el nombre de la sección . 

(¡- En el cUéld ro se anotará con una X, s i es la 

división, e l departamento o la sección qUIen 

red ue e l bien lIlueble. 

7- Tipo de cargo : Se especificará la clase de 

cargo, según corno fué adquirido el bien por la 

dependencia,en la forma siguiente: 

1-1 Si fué adquirido por medio del Fondo General. 

1-2 Si fué adquirido por medio de Donaciones 

1-3 Si fué adquirido por medio del Fondo de 

Actividades Especiales. 

8- N(ímero de inventario: Se anotará el número de 

inventario que le ha sido asignado el bien 

mueble. 

<:J- Denominación y Descripción del bien mueble: Se 



.-70-

anotarán las especificaciones y denominaciones 

de l bien mueble, tales como :nÚlnero de sene, 

modelo, color,medidas, material, marca, tipo y 

lodas aquell~s características que identifiquen 

y L10 creen confusión del bien mueble 

recibido. 

10- Valor unitario: Se ano tará el valor real o 

estimado del bien mueble. 

lL- Observaciones: Se deberá anotar lo que se 

considere importante del bien mueble y que no 

pueda anotarse en otra parte del formulario . 

Además se anotará el lugar y la fecha de 

recibido el bien . 

12- Elaborado por: Se anotará el lugar y la fecha 

en que fue elaborado el documento, además , se 

pondrá el nombre y la firma del jefe encargado 

de la unidad que está solicitando el cargo y se 

sellará. 

13- Aprobado por: Se anotará el lugar y la fecha en 

que rué aprobado el documento, además, se 

pondrá el nombre y la firma del encargado de la 

sección de registro y control de bienes nruebles 

de la unidad secundaria que recibe el bien y se 

sellará. 

LLf - Autorizado por: Se anotará e¡ lugar y la fecha 
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en que fué é'lutorizado el documento, además, se 

pondrá el nombre y la firma del jefe 

administrativo de la unidad secundaria y se 

sellé'lr[] . 
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F6rmula A·' -72-

SOLICITUD DE CARGO DE BIENES MUEBLES 

UN IDAD PRIMARIA DE ORGANIZACION : _____________________ _ DIVlsION : ________ _ 

UNIDAD SECUNDARIA DE ORGANIZACION: _____________________ DEPARTAMENTO: _____ _ 

TIPO NUMERO 

DE DE 

CARGO INVENTARIO 

DENOMINACION y DEsCRIPCION DEL 

BIEN MUEBLE" 

sECCION, ________ _ 

VALOR 

UNITARIO 

D FONDO GENERAL \-\ 

D DONACIONES \-1 

D FONDO DE 
ACTIVIDADES ESPECIALES 1-' 

OBSERVACIONES . , 
.' 

. ' : ~ ¡~." r. ,t ;., , .. ,<':> ~" : 
~~--~------~-------" ~,-~--\'~~~.--,-,.-, ,~, ~,:----~~,.-~--~;~,~~, -"-,,-.-t-.-', ~I~~:,~,~!~~,~:.:-.• ~;-----------1 
ª~--4------~------------~-----~~~----_+--~~~----~-~__i 

.... , 
"\. 

e .. , 1iIr...!..., ", : ·l"'l 

o ~----+-------~---------------------------_4-------~I-----'----------------i 
t " 

~ <,-

San Saludor. S.,SaJ .. d.., San SaI •• doc', 
ELABORADO POR: APROBADO POR: AUTORIZADO POR : 

F. F . F. 
NOmbrr : Nombrt : 

Nombrr: . JEFE DE LA SECCION DE REGISlRO y CONlROL. 
DE LOS BIENES MUEIILES JEFE DE LA UNIDA D SECUNDARIA DE ORGANIZACiON 

original y dos copias 
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PROCEDUll.f.NTO DE OPERACIONES DEL FOlmULARIO A-1 

[<ulI c ir)n: Regis tr o de So licitud de car-go d e bienes muebles. 

ACTJVIDADES UNIDAD DE TRABAJO 

1 Rec ibe h i.enp.:, lIIuebles con su r-especti - Oficina que r-ecibe bienes 

VA doclIJIlenUw iJSn, le asigna el lIurne r-o muebles . 

de inventnJ:'Ío correspo[)diente(vease 

pag o 104) Y J lena sollcitud de car-go 

de bienes lIlue h] es(For-mula A-1 en or1-

ginal y dos cupias) de acuerdo a manu 

al adjul1to (vease pagina n.69) 

2 Hemite solicí_tud de car-go de bienes 

muebles (ForlTlula A-1 en original y una 

copia), a la Sección de Registro y 

Co[)tro] de l os bienes llIuebles ubicada 

en la unidad secundaria de organizaci 

ón que le corresponde quedándose con 

IIna CO plél . 

3 Revisa]a so l ic itud de cargo, cornge - Sección de Registw y 

si es necesario, y fir-ma en aprobado Control de los bienes 

4 

por; quedándose con Ufill copla 

Remite solicitud de cargo de bienes 

muebles en orlginal a la Sección Cen

tral de Regist ro y Control de los bie 

nes muebles (vease pag o 63) 

5 ~ec ibe solicitud de cargo de bienes 

lIuebles (Fórmula 1\-1 en original), 

muebles, ubicada en la 

Unidad Secundaria de Or-

ganización . 

- Sección Central de Regi~ 

tro y control de los bie 

L rrifiCO ' nll l _.)_r_i_L._rt_Y_a.r_L"_tl_i_ v_ca _ ___ ---'-_n_e_s_ n_Rl_e_b_l_e_s_. _ _ _____ ' 



-74-

11- forlllulario ue Tor j eta unitaria de cargo , descargo o traslado de 

bi cnes muebles . (fórlllula A-2) 

UTIJETIVO U eVRr un r egi s tro y control por cada bien mueble 

~x.istellte en cada unidad primaria de organización . 

ImSPONSABLE La e l aboración de éste documento estará a cargo del 

c llcargado de registro y control de las 

ndquisiciones de bienes muebles; en cada unidad 

s0cu[~aria de organización. 

DISTRIllUClON Original, para la Sección de Registro y Control de 

l os bienes muebles en la Unidad Secundaria. 

~'IETODOLOG lA 

cop~a , para la Sección Central de Registro y 

Control de los bienes muebles' de la Unidad Primaria 

el e organización . 

1- Unidad Primaria de organización: Se anotará el 

nombre de la unidad prll1lar~a de organización a 

la cual pertenece el bien recibido. 

¿- Unidad Secundaria: Se anota rá el nombre de la 

unidad secundaria de organización a la cua 1 

pertenece el bien recibido. 

3- Número de la tarje ta : Se anotará el número 

correlativo de la tarjeta. 

LI - División: Se anotará el nombre de la división. 

5- Departamento : 

departamento . 

Se anotará el nombre del 

G- Secc ión: Se anotará el nombre de la sección . 
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7- En el cuadro se anotará con una X, S1 es la 

división, el deparLamento o la sección qU1en 

recibe el bien muebl e . 

B- Número de Inventé1.rio: Se anotará el número de 

illventario que l e ha 

mueble, de acuerdo 

establecido . 

sido asignado 

al plan de 

al bien 

cuentas 

~- Clase de bie n mueble: Se anotará el nombre de la 

sulJ-clase según a la cual perténezca e l bien que 

se está inventariando, de acuerdo al f'1anual de 

Clasificacióll de Egreso S, 

LO- Lugar y fecha de adquisición: Se anotará el 

lugar y la [echa e n que rué adquirido el bien 

mueble . 

l.l-Lescrlr-cién del bie n mueble : Se anotarán las 

espec ificaciones que identifique n claramente al 

bien mueble, tales como: número de ser1e, 

mode l o , color, medidas, material , marca , tipo y 

cualquier otra caracte rística que se considere 

importante . 

l 2-13ien mueble a cargo de : Se anotará el nombre del 

empleado al cual se le ha a signado para su uso 

dicho bien. 

IJ-Trámite de cargo: Se anotará la fecha y la clase 

de docwnento que clió origen para que el bien 
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mueble fuera registrado en la Dirección de 

Contabilidad Central : así como, cualquier 

observación pertinente al caso. 

I L1- Trállli te de descargo del inv.~ntario: Se anotará 

el motivo por el cual se solicita el descargo 

del bien mueble en el inventario general, la 

[echa de solicitud de descargo, el número del 

documento o mencionar el docwnento que se 

utilizó para el descargo respectivo y su fecha. 

Para el control de movimiento del bien mueble se 

observará lo siguiente: 

15-fecha:Se anotará la fecha en que se 't.ras lada el 

bien de un lugar a otro. 

16-Localización:Se anotará el nombre de la 

división, el departamento o la sección en donde 

se encuentre el bien mueble a trasladar. 

17-Trasladado a: Se anotará el nombre de la 

división, el departml~nto o la sección en donde 

será trasladado el bien mueble, Sl es un 

traslado interno dentro de la m1SOla unidad 

secundaria; pero, si el traslado interno es a 

otra unidad secundaria de la misma unidad 

pr1l11ar1a, deberá anotarse tambien el nombre de 

la unidad secundaria a la cual se trasladará . 

Además, Sl el traslado es externo, deberá 
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a:\otal'se inclusive el nombre de la unidad 

primaria a la cual se trasladará. 

Parél el record de mantenimiento del bien mueble, 

se observará lo siguiente: 

lO-Fecha ,de servicio: deberá anotarse la fecha en 

que se le dá el servicio de mantemiento al bien. 

l Y-DocumenLo de solicitud: Deberá anotarse la clase 

de documento y e l número del mismo por medio del 

cual se soliciUm los fondos requeridos para el 

mantellimiento. 

20-Re pLlré.\(Jo por: Deberá anotarse el nombre de la em

presa encargaua en el mantenimiento uel bien mue

ble. 

2 l-Naturaleza del mantenimiento:Se especificará lo 

que dió origen para enviar el bien mueble a 

lTlall tenimiell to . 

:u'-Cos to: Se anotará el valor desembolsado para el 

mantenimiento de l bien mueble. 

2J-IUaborado por: Se pondrá el nombre y la firma de 

la persona encargada de elaborar la tarjeta 

correspolldiente. 
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PHOCEDJMlENfO DE OPERACIONES DEL FORKJLl\RIO A-2 

FUlJI'i_ón : RegLstro de la Tarjeta unitaria de cargo, descargo o traslado 

de lJieuf' s muebles (Fórmula A-2) 

N:TIVlDADES -- UNIDAD DE TRABAJO 

Hecibe so I i_citud de cargo de los lJienet - Sección de Registro y 

muebles. Procede a preparar la Tarjeta Control de los Bienes 

uniti'lria de cargo, -descargo o traslado Mueb1es,ubicadas en las 

ell orig LII:]] y ulla copia, cOllsiderando -Unidades Secundarias de 

maullal adjunto (vease pago 74) organización. 

2. Rellli_t e copLa de la Tarjeta unitaria de 

cargo , de scargo o traslado de bienes 

muebles . 
-3 Hecibe lA copia de la Tarjeta unitaria - Sección Central de He-

de cargo, descargo o traslado, revisa gistro y Control de los 
y firma en , aprobado por; y archiva Bienes Muebles. 

- ------ - --------______ --1.. ___________ 1 
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111- 1'" )rlllular io para e l Inventario Parcial de los bienes muebles. (Fór

Ji 11 I 1 rt /\-3) 

()I3JETIVO 

, ~ E:SPONS/\13LE 

!)ISTRI13UCION 

rvlETOIYJLOG1/\ 

Regis trar todos los bienes muebles exis tente y 

aelcfd:iridos por las unidades secundarias de 

organización a una fecha determinada. 

Será atribución del encargado ue elaborar el 

inventario parcial de bienes muebles en la 

Sección de Hegistro y Control ubicado en las 

Uniuades Secundarias de Organización. 

Ori8inal, para la Sección Central de Registro y 

Control ele bienes muebles. 

Copia, para la Sección de Registro y Control que 

lo está elaborando . 

1- Unidad primaria de organización: Se anotará el 

llolllbre de la unidad primaria de organización . 

2- Unidad Secundaria de Organización: Se anotará 

el nombre de la unidad secundaria de organización 

domJe se esté elaborando el inventario parcial. 

3- División: Se anotará el nombre de la división. 

4- Departamento : Se ilootará el nombre del 

departamento 

5- Sección: Se anotará el nombre de la sección. 

6- En el cuadro se anotará con una X, si es la 

división, departamento o secCión del que se esté 

elaborando el inventario parcial. 
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7- N\ílllerO UC InvenLarü) Se anotará el número de 

i.nvelltario que le hG sido asignado al bien 

liluelJle. 

u_o Denominación y descripcióll de los bie nes mue-

bIes: Se anotarán las especificaciones y denomi-

l1rlC1oneS de los bienes muebles. 

9- Kstado del bien mueble: Se marcará COll una X 

I~ l estéldo de conservación del bien mueble: 

11: si el bien muelJle está en buenas condiciones. 

JI. : Si el biell mueble está en regulares 

condiciones. 

o: Si el bie n lllueule está en malas condiciones . 

10- Valor: se allotartÍ. el valor real o estimado 

de l bien mueble e n la casilla de Aumento cuando 

el bien mueble se esté cargando al inventario, y 

se élllotará el valor real o estimado del bien 

llIueble en la casilla de Disminución cuando el 

bien llIueble haya sido descargado o trasladado. 

11- Observaciones: Se deberá anotar lo que se 

cons idera importante y que no pueda anotarse en 

otra parte del formu l ario . 

J'2,- Elaborado por: Se anotará el lugar y la [echa 

e n que fué elaborado el inv~ntario parcial, 

adel1lfl.:. , el nOlllbre y la firma de la , persona que 

lo e laboró. 
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13- i\probado por: Se anotará el lugar y la fecha 

~II qtle fué aprobado e l inventario parcial, 

"demtís, e l nombre y la firma de l j efe de la 

Secc ión de Registr o y control de los bienes 

l\lueb1(~5 . 

lLf - i\lItorizado por: Se anotará e l lugar y la 

[ echA. en que fué autor izado e l inventario 

parcial, además, se pondrá el nombre y la firma 

de l j e fe de la unidad secundaria de organizaci6n . 
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FORMULARIO PARA EL INVENTARIO PARCIAL DE LOS BIENES MUEBLES 

"DA D PR I M A R I A DE D R G A N IZA C ION , _________________________ DIV 151 ON , ___________________ _ 

N IDAD SECUNDARIA DE ORGANIZACION: 

NUMERO 

DE 

INVENT ARI O 

San S uu den , 

DENOMINACION y DESCRIPCION 

DE LOS BIENES MUEBLES 

San SllYadar. 

ElAI\oORA OO r OR: 

ESTADO 

B R M 

AI'RO!\.AlJO POR 

f , ________________________ _ 
f , _ _________________________ _ 

NOMlUtE : _____________ __ 

DEPA R TA M E NTO, _____ __________ _ 

SECCION , ___________________ _ 

VALOR 

OBSERVACIONES 

AUMENTO DISMINUCION 

.:':. r .7, ,; 
,. ':-.:' ~ ., ., ' 

San Salvadcc , 
I 

AUWRIZAOO POR: 

f , _________________________ _ 

NUMbIlE , __________ ___ _ 

NO !'lo4 IR.E ; l[r l ll [ LA S[CCION O( J( [ C.lsnu l " UU'':'Jl(OlIJE LOS m [N[S 
MlI l .BLE5 JEfe DE LA U N1UAIlSECU NDAR) A n E ORGANlZ'AOON 
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l'IU X ;EDlMlENIOS DE OPERACIONES DEL FOlMILMUO A-) 

FUl l(' ión: Hegistro en el formulario, para el Inventario Parcial de los 
bir' lles "'\Iebles . 

--- -_._- --- - _. - --------------- - ,- ------ ------

¡\CTIVJ.lJ/illES 

Con base en los reportes de autoriza

ción de ca rgo, uescargo y traslado 

(Formularios 1\-1, 1\-5 Y 12-1\), que se 

iráll registrando en forma progreslva 

y siguiendo U1 orden cronológico en el 
formulario A-3. 

2 Al final ue cada año se preparará el 

Invent ario Parcial de los bienes mue

bles de la Unidad Secundaria de Organi 

zación en el Formualrio A-3 ( en origi 
nal con una copia) 

1 Envía copia del Inventario Parcial de 
los bienes muebles 

UNIDAD DE TRABAJO 

Sección de Registro y 

Control de los bienes 

muebles, ubicadas en 

las Unidades Secun~ari

as de Organización. 

LI Hecibe copia del Formulario del Inven - Sección Central de He-

tario Parcial de los bienes muebles 

al final de cada año,revisa y archiva 
gistro y Control de 

los bienes muebles. 
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I v-- ForrnuléJrio~)ara e l invcntario gene ral de l os bienes muebles. (Fórm.!\-4) 

OBJETIVO Registrar t odos los bienes lOuebles existentes y ad

quirj dos por la ullidad primaria de organización a 

una [echa determinada . 

HESPONSJ\BLE Será atribución del e[~argado del registro y control 

dcl inventario general de la sección central . 

DISTIUllUClON Or igillal , para l a Dirección General de Contabilidad 

l"IET01)()LOC 1/\ 

Central . 

I ~plicado , para l a Corte de Cuentas de la Repdblica. 

Triplicado, para l a Oficina Central de Registro y 

Control de los bienes muebles . 

1- Unidad Primaria de organización: Se anotará el 

nombre de la unidad primaria de organización. 

2- Unidad secundaria de organización: Se anotará el 

nombre de la unidad secundar ia de organización de l 

que se esté realizando e l inventario general. 

3- N(ulle ro de Inventario : Se anotará el número de 

invelltario que le ha sido asignado al bien mueble. 

IJ,- J)~llOllli[)ac ión y descripción de los bienes muebles: 

Se ano tará l as especificaciones y denominaciones de 

los bienes muebles. 

5- Estado del bien mueble: Se marcará con una X el 

estado de conservación de l bien muebl e : 

13 : Si el bien mueble está en buenas condiciones. 

H: Si el bien mueble está en regulares conclicio-
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nes. 

N: Si el bien mueble está en malas condiciones. 

6- Valor: Se anotará el valor real o estimado del 

lJien mueble en la casilla de Aumento, cuando el bien 

mueble se es té cargando al inventario general , y se 

anotará el valor real o estimado del bien mueble en 

la casi lla de Disminución, cuando el bien mueble 

haya sido descargado o trasladado. 

7- Ubicación: Se anotará el nombre de la división, 

de partamento o sección donde esté ubicado el bien 

mueble . 

8- Observaciones : Se deberá anotar lo que se 

considere importante y que no pueda anotarse en otra 

parte del formulario. 

9- Elaborado por: Se anotará el lugar y la fecha en 

que fué elaborado el inventario general , además, el 

nombre y l a firma de la persona que 10 elaboró. 

10- Aprobado por: Se anotará el lugar y la fecha en 

que fué aprobado el inventario general , además, el 

nombre y la firma del jefe de la sección central de 

Regis tro y control de los bienes muebles. 

11- Autorizado por: Se anotará el lugar y la fecha 

en que fué autorizado el inventario general, adema§, 

se pondrá e l nOlllbre y la firma del jefe de la unidad 

pr~naria de organización. 
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PROCEnUllENTOS DE OPERACIONES DEL FORMULARIO A-4 

Fun c ión: Regist ro en el formu lario para el Inventario 

Ge ll er¡:¡ 1 de los bienes muebles. 

I\CTIVIDADES 

En base a las copias recibidas del 

del Formulario A-3, de las diferentes 

Secciones de Registro y Control de 

los Bienes Muebles, se elaborará el 

Inventario General de los b'ienes mue

bles de t()ua la Unidad Primaria de Or

ganización en el Formulario A-4 en 

origillFll y uos copias, al final de ca

da año . 

J.. Remite original y una cop~a del fot

mU1Flrio 1\- 4, al fin,al. de cada año. 

UNIDAD DE TRABAJO 

-Sección Central de Re

gistro y Control de los 

bienes muebles. 

1 Recibe el origina l del formulario A-4 - Dirección General de 

al final de cada ñao Contabilidad Central 

LI Recibe copia del Formulario A-4, al - Corte de Cuentas de La 

final decnda año. República 



v- FormulArio de solicitud eJ e tré'lslado de bienes muebles .(Fónn . A-S) 

OnJETr.vo 

RESPONSABLE 

LiJ. finalidad es la de solicitar autorización de 

traslado de bienes muebles por cualquier oficina 

ill teresada a otra. 

Será e l jefe de la oficina que está trasladando el 

bien mueble de una oficina a otra interesada en el 

bien mueble . 

lHSTR1 BUClON Original, para la Corte de Cuentas de la República. 

~1ETOOOrDGlf\ 

Duplicado, para la Dirección General de Presupuesto. 

Triplicado, para el Departamento de Contabilidad 

Central. 

Cuadruplicado, para la Sección Central de Registro y 

Control de Bienes Huebles. 

QuiJltuplicado, para la Sección de Registro y Control 

de l a Unidad Secundaria de Organización. 

Sextuplicado, para la oficina que está trasladando 

e l bien mueble. 

1- Nombre de la Unidad Primaria de Oreanización: Se 

anotará el nombre de la unidad pnmana de 

organización a que ,pertenezca la oficina. 

2- Unidad Secundaria de Organización : Se anotará el 

Ilombre de la unidad secundaria de organización a que 

pe rtenezca la oficina. 

3- Divis ión : Se anotará el nombre de la división, 

departalll nLo o secc i ón que esté solicitando el tras-
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lado del bien mueble . 

L¡- Número de Inventario: Se anotará e l nLnnero de 

inventario que le ha sido as i gnado al bien mueble. 

S- Denominación y descripción de los bienes muebles: 

Se allotarán l as especificaciones y denominaciones 

del bien mueble. 

6- Estado del bien muebl e : Se marcará con una X el 

estado ele conservación del bien mueble : 

. D: Si e l bien mueble está en buenas condiciones 

R: Si el bien muebl e está en regulares 

condiciones . 

N: Si el bien mueble está ell malas condiciones. ' 

7- Valor unitario: Se anotará el valor del bieu 

mueble . 

8- Destino: Se anotará el nombre de la oficina al 

que se esté trasladando el bien mueble. 

9- Observaciones : Se deberá anotar 10 que se 

considere importante y no pueda anotarse en otro 

parte de l a solicitud. 

10- Es conforme :' Se anotará el lugar y la fecha d0. 

cOllforlllidad del j efe de la Unidad Secundar:ia de OL-

ganización a que pertenece la oficina que está .soli

citando e l tr::lslado,. además, la . firma. 

11- Autorizado: Se anotará el lugar y la fecha dond0. 

rué autorizado, ademas, el nombre y la firma del 
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j e fe de la unidad primaria de organización. 

12- Aprobado : Se anotará el lugar y la fecha en que 

rué aprobado, ademas, la firma de l Director General 

de ['resupuesto~ 

13- Aprobado : Se anotará el lugar y la fecha en que 

fué aprobado por la Corte de Cuentas , además la 

fi rlllél. 



Fó rmula A-S - 92-

SOLICITUD DE TRASLADO DE BIENES MUEBLES 

UN IDAD PR IMARIA DE ORGANIZACION: D1VlSION: 

NIDAD SECUNDARIA DE ORGANIZACION: DEPARTAMENTO : 

SECCION: 

NUMERO 
OENOMINACION y DESCRIPCION 

ESTADO 
OE VALOR • DE 

DESTINO OBSE RV ACIONES LOS BIENES MUEBLES UNITARIO 
INVENTARIO B R M 

~ . . , ...... . 

OFICINA QUE SOLICITA EL TRASLAOO 

S. n Sltv.adof S.n 511,,100, . S.n Sahr.dor. S.n Salvador, 

ES CON FO RME : AUTO RIZAIJQ: AI'ROBA[)() : APROB ADO: 

IEFE UN IDAD ~ECUNlJARIA JEFE UN IDAD PRIMARI A DIRECTOR GENERAL rJEL PRESUPUESTO CORTE DE CUENTAS 

original y cinco copias 

Lo 
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PROC:EllIMlEN1US DE OPEl{¡\ClONFS DEL FOHMULMUO A-S 

1'1111(' i.ón : Rcp,isLro de So) i c ituu ue traslado ue bienes muebles. 

formula 1\ - 5 

I\CTIVIDADES ______ UNll2AIL DE T R A TI A .ID 

En base de que recibe orden de tras1a- - Oficina que esta tras

dar biellf's muebles, llena solicitud de ladando el bien mueble 

traslado de bienes·mueblesCformula A-S 
en ori8111,11 con 5 copias), de acuerdo 

a la metodologia descrita en la pag.89 

dejaouo Ullil copia 

2 Remite soJicitud de traslado de bienes 

muebles (Formula A-5 en original y 4 

copiAs), il las oficinas competentes se 

gÚlI la el i:; L r i buóólJ dada en la pagina 

N. 89 

3 Recibe solicitud de traslado de bienes - Sección de Registro y 

muebles (I'ormula A-S en original con Control de la Unidad 

4 copias),verifica, se firma, se deja 

una COpL1 y se remite el formulario 

1'1.-5 en orie inal con 3 copias. 

4 Procede él efectuar las respectivos ano 

taciolles el! los formularios 1'1.-2 y 1'1.-6 

Secundaria de Organiza

ción 

S Recibe soLicitud de traslado de bienes - Sección Central de Re-

6 

muebl es (Formula 1'1.-5 en original con 3 

copias), ver ifica, firma, deja una co

¡na y rellli te el formulario 1'1.-5 en oag] 

nal con 2 copias. 

Recibe solitud de traslado de bienes 

muebles (I'ormula 1'1.-5 en original con 

2 copias) ,verifica, firma,deja una co

pia y rellli. te el formulario 1'1.-5 ell ori-

--_ giua Lº9~1 __ L<;;QlÜ-ª,--____ _ 

gistro y Control de los 

bienes muebles. 

- Dirección General de 

Presupuestos 
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PHOCEl)l1UENIOS J>I~ OPERACIONES DEL FOHMUI.JUUO A-S 

-------_._------------,- ---- -----

~~ . ______ I\CT1.y_l_D_A_D_ESL--_____ _ UNIDAD DE TRABAJO 

7 Recibe solicitud de traslado de bienes -Cor te de Cuentas 

muebles (Formula A-S en original con 

1 copia), verifica, firma, deja el or 

girtal y r0nite copla del formulario 
A-S en copia . 

8 Recibe solitud de traslado de bienes 

muebles en copia , verifica y archiva 
- Departamento de Conta-

bilidad Central. 
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V11 Tarje t éJ c! C' ree-Lstro de bienes muebles que están bajo la 

r e sponsabj lí.dad ele cad <l eJ11pleado. (Fórmula A-6) 

() BJETIVO Ilace r r esponsable a cada empleado de l gobierno 

cell t r a l de los bie nes muebles que t enga bajo su 

uso . 

ImSPONSi\BLE Se rá e l e ncargado de e laborar el inventario parcial 

(' 11 I R Secc i ón de Registro y Control de los Bienes 

~luebles . 

IllSTIUBUCION Or iginol, al eJ1lpleado . 

Duplicado , Jefe inmediato del empleado . 

'rriplicado, Seccióll de Registro y Control de Bienes 

f"luebles . 

Cuadruplicado, Sección Central del Registro y 

Cont rol ue los Bie nes Huebles. 

i lETOOOLOGI/\ 1- Unidad Primaria de Organización : Se anotará el 

Il umbre de la unidad primaria de organización a que 

~e rtenezca el empleado . 

2- IJllid<lu Secundaria de Organización : Se anotará el 

Ilolllb re de l a unidad secundaria de organización a que 

pe rte lle zca el empleauo . 

1- División, De partamento o Sección : Se anotará el 

Ilomb re de la división, departamento o s ecc i ón a la 

que pe rte ne zca el empleado . 

4- Nombre de l Empleado : Se anotará el nombre de la 

pe r solla a la que se asignen los bienes muebles . 
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5- Puest.o: Se anot.ará el puesto que desempeña el 

emp l.eado . 

()- Número ele inventario: Se anotarán los números de 

inventarios de los bienes muebles que están bajo la 

I:esponsabilidad del empleado. 

7- Descripción y denominación de los bienes muebles: 

Se anotarán las especificaciones y denominaciones de 

los bienes muebles bajo su responsabilidad. 

¡)- Observaciones: Se destinará para las 

observaciones que puedan ser formuladas. 

9- Fecha y lugar: Se escribirá el lugar y la fecha 

en que el empleado recibe bajo su responsabilidad 

los bienes nruebles. 

10- Se pondrá la firma del empleado responsable. 

ll- Anotará nombre y firIlla el jefe de la división, 

de partamento o sección al que pertenezca el 

empJeauo. 



F
én

ru
la

 A
-fJ

 
-9

7
-

TA
RJ

ET
A

 
DE

: 
R

EG
IS

ff
iO

 
DE

: 
B

IB
E

S
 l

di
íE

BL
ES

 
QU

E 
ES

TA
J.l

 
B

ilJ
O

 
L

\ 
R

ES
?C

N
SA

B
IL

lD
A

D
 

DE
 

CA
DA

 
D

iP
lE

A
lX

l 

U
~
I
D
A
D
 

P
R

IM
A

R
IA

 
D

E
 

O
R

G
A

N
IZ

A
C

IO
N

: --
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
U

 t4 
ID

A
 D

 
S 

E
 e 

u 
N

 D
A

R 
I A

 
D

 E
 

o 
R

 G
 A

 N
 IZ

A
 C

 I
O

N
 :

 _
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 _
_

 

D
I

',' 
:.

...
 

.)
 ,'

; 
J 

J
::

?
 A

 .~
 -

:-
. \ 

:~
 .:

: 
: J

 -:
-

.: 
3
~
:
:
 

N
O

M
B

R
E

 
D

E
L

 
E

M
P

L
E

A
D

O
: --

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
P
u

e
s
to

: 

L
a 

d
e

s
c
r
 

p
c
 
6
~
 

d
e
 

lo
s
 

ji
e
n

e
s
 
~
u
e
b
l
e
s
 

q
u

e
 

s
e 

e
n

c
u

e
n

tr
a
n

 
j

a
j

o 
~
i
 

r
e

s
p

o
n

s
a

b 
d

a
d

; 
s
o

n
 

lo
s 

s 
g 

~
 

e 
~
 
t 

e 
s 

-
-
-
-
-
-1

 
I 

-
---

~U
~E

RO
 

D
E 

I~
VE

N
1 

D
E

S
C

R
IP

C
IO

N
 

y 
DE

NO
~I

NA
CI

OH
 

D
E 

LO
S 

3
1

E
N

E
S

 
~U

EB
LE

S 
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

E
S

: 

T
A

R
IO

 
I 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

--

I I 

S
e
g

ú
n

 
e
l 

A
r
t.

Z
 

d
e
 

la
s
 

D
is

p
o

s
ic

io
n

e
s
 

G
e
n

e
r
a
le

s
 

d
e
l 

P
r
e
s
u

p
u

e
s
to

, 
e
n

 
V

ig
e
n

c
ia

 

S
e
 

f
a
c
u

l
t
a
 

a 
lo

s
 

J
e
f
e
s
 

d
e
 

U
n

id
a
d

e
s
 

P
r
im

a
r
ia

s
 

y 
S

e
c
u

n
d

a
r
ia

s
 

p
a
ra

 
o

r
d

e
n

a
r
 

d
e
s
c
u

e
n

to
s
 

a 
E

m
-

p
le

a
d

o
s
 

P
ú

b
l 

c
o

s
 

p
o

r
 

la
 

p
é
r
d

id
a
 

ó 
d

e
te

io
r
o

 
d

e
 

h
e
r
r
a
m

ie
n

ta
s
, 

u
a
t
e
r
i
a
l
e
s
 

ó 
g

á
s
 

b
ie

n
e
s
 

d
e
l 

E
s
ta

d
o

 

c
u

a
n

d
o

 
d

ic
h

a
 

p
é
r
d

id
a
 

ó 
d

e
te

r
io

r
o

 
s
e
 

d
e
b

a
 

a 
n

e
g

l 
ig

e
n

c
ia

 
d

e
 

lo
s
 

E
m

p
le

a
d

o
s
 

o 
T

r
a
b

a
ja

d
o

r
e
s
. 

F
e
c
h

a
 

y 
I 

u 
g 

a 
r 

• 
>

 
( 

F 
) 

( 
F

)
 

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
-

il 
O

 I-l
 B

 R
E

: 
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
JE

FE
 ~

E
 

LA
 

D
i '1

1 
S

 I 
en

, 
D

EP
ilH

T 
AJ

o:E
rn

O
 

O
 S

EC
C 

1 e
N

 



.. 

-9B-

I'ROCED I ~111~NTOS DE OPERACIONES DEL FOHMULAlUO A-6 

FIJIICj'lll: Regi st ro de la Tnrje ta de hielles muebles que están bajo la res

ponsabilid;:¡d del empleado . 

ACT 1 VIDN)ES UNIDAD DE TRABAJO 
---- - - ----- -----------------~-------------I 

2 

J 

ti 

5 

En base ue que recibe Formulario de -Sección de Registro y 

autoriz8c~6n de cargo de bienes lIlue- Control de los bienes 

bIes (F6r\llula --A-1)-, se procede a pre- muebles, ubicadas en 

parar Forlllulario A-6, en original y las Unidades Secundarias 

tres copias firmadas y selladas 
de jando 1I1la copia . 
Envía 01- lKinal y dos copias del For
mulario A--6 

Recibe Formular io A-6 en original 

Recibe cO¡lla del Formulario A-6 

Recibe co¡na del Formulario 11.-6 

de Organización. 

-Empleado responsable de l 

bien mueble 

-Jefe del empleado res

ponsable del bien mueble 

- Sección Central de Re

gistro y Control de los 

bienes muebles. 

-- ------ --- - -----_________ L ___________ _ 
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\, 1- formulario de solicitud de descargo de bi.enes muebles del estado 

de El Salvéll lor_. ( fórmula 12-/\) 

OIlJETIVO ]llIparLir instrucciones parA el descargo de bienes 

nrueGles de propiedad del Gobierno Central. 

RESPONSABLE Será el jefe de la oficina que está 

descargo del bien mueble. 

solicitalldo el 

IHSTIUnUCLON Original, para la Corte de Cuentas de la República. 

Duplicado, para la Direccióll General de Presupuesto. 

Triplicado, paUl el De partamento de Contabilidad Cen

tral. 

Cuadruplicado, para el jefe de la Unidad Primaria de 

Oq~al1ización . 

Quilltuplicauo, para el jefe de la Uniuad Secundaria 

de Organización . 

Sextuplicado , para lél oficina que está solicitando el 

descargo del bien mueble. 

t1ETOOOLOGII\ No . 1: Se llenará con el número elel descargo 

correspondiente a la dependencia interesada. 

No. 2: No s llena, pues se des tina al número de' 

descargo que pondrá la CorLe de Cuentas. 

No . 3 : Se llena con la fecha y lugar de l a solicitud 

No . 4: Se llena con el nombre de la dependencia 

solicitante . 

No. 5: Se llena con el nombre ue la Unidad 

Seculluaria a que pertenece la oficina . 
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No. 6 : Se llena con e l nombre de la Unidad Primaria 

a que perter~ce la oficina. 

No . 7: Se llena con el nCmlero que t enga el bien 

según e l inventario de la dependencia. 

No . 8 : Se lleno. con la fecha en que se haya 

adquirido el bien, indicando si fué adquirido por 

compra , traslado o donaci6n, etc . 

No. 9 : Se llena con el número de l as unidades de los 

lJienp.s Irruebles . 

No. 10 : Se llena con la descripci6n del bien mueble . 

No . 11: Se llena con el valor del bien mueble (el 

que tenga registrado en el inventario) . 

No . 12: En esta parte 92 pondrán los motivos de 

descargo, ya sea por deterioro de l bien, robo, por 

lI O prestar servicio, etc . 

No . 13: Se pondrá el destino que a su juicio 

recomienda darle a l bien, en caso de que se autorice 

e l descargo. 

El reverso de la solicitud se des tinará para 

las observaciones que puedan ser formuladas , ya sea 
• 

por e l Ministerio respectivo, por la Direcci6n 

G~~ral de Presupuesto o por la Corte de Cuentas de 

la República . 

l 
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(l) No. ($) N o. 

Dependencia Solicüo4a Con. de C"'71lo, 

SOLICITUD DE DESCARGO DE BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE EL SALVADOR 

I 
(SJ ........... ........... .. . l .......................... d ......... .... .. ............... ..... d. IR ...... . 

::: ::::: ;~~:.::::::::: .. :: ...... : : : :::.: ::::::: ¡ ;;;;:;;;;=~~~.: ............ : ......... : ......... : ......... ::: ........ : .... : 
AUntonwrd • • olicikl .1 dueorgo 1de lo • • iguerUu biene. mutbln 

No. de [n,Alari" 
Fecha d. Adq,,¡.ieión, N"m.,ro dc I 

doftQeión o t, .. lado Uftidad<. ,DESCRIPCION O CARACTE RISTICA V A L O R 

(B ) f-_{R_) __ I-__ I ______ {_10_J _______ -+ ___ (I_I...,.) --1 (7) 

(aJ Motino del Descargo: 

(ISJ Indique el d .. /ino qut a "" juicio con.endria dar al bien mueblt: 

ES CONFORME: 

Ficha . . ... . _. __ __ .... . . . . . .... .... __ 

Jef. Unidad Sanitario 

Fórmula U-A 

AUTORIZADO: APROBADO, 

F.eh4 ___________ ___ . ________ ._._____ '"ha . __ . ___ 0 _______ • __ _ _ _ • _ _ _____ . _ 

M i niatro Dir.ctbr Gueral d.1 P,uwpuuto 

N OTA: C\UIlqu itr obatrpoci6n hágou al ,,"r.o. 

APROBADO: 

F.cha . . __ . __ . .. . . ___ . ___ . .. . .. . .. __ _ 

Coru de Cutnt41 



-102-

llROCEDlMlENTOS DE OPERACIONES DEL FOmtJLARIO 12-A 

FUllc'ión: Registro de Solicitud de descargo de bienes muebles del estado 

de El S~lvactor (Formula 12-A). 

--- ------ ------ ------- - --.- ----------- -

J\CTLVIDADES ______ I.-llN.l.llAD DE TRABAJO _ _ . 

3 

Llena solicitud de descargo de 

bienes muebles (Formula12-A) en origi

nal con J copias , deja la ultima copia 
Remi.te so licitud de descargo de bienes 

muebles en origliill con 4 copias. 

Recibe solitud de descargo de bienes 

-Oficina que está solici

tando el descargo de bi~ 

nes muebles 

-Sección de Registro y 

mueb les ~ Il original con 4 copias, veri Control de los bienes 

II 

5 

ficC'l, aprtleba. y firma, deja una copia 

Remite solicitud de descargo de bienes 

mueb l es el! original con J copias. 

Recibe sol lcitui'de descargo de bienes 

muebles, ubicada en la 

Unidad Secundaria de Or

ganización. 

-Sección Central de Regi~ 

muebles ell original con 3 copias,veri- tro y Control de los bie 

fica, firma y deja la tercexa copia de nes muebles 

formulario. 

6 Remite solicitud de descargo de bienes 

mueb les en original con 2 copias. 

7 Recibe solicitud de descargo de bienes -Departamento de Contabi

muebles e ll original con 2 copias, veri lidad Central 

fica, archiva y deja la segunda copia 

[3 Remite solicitud de descargo de bienes 
ll11.1eb J es (' 11 original con una copia 

9 Recibe s() Liciturl de descargo de bienes -Dirección General del 

muebles e l! original con una copia, ve- Presupuesto 

riEica, firma y deja una copia. 

10 Remite original ue la solicitud de des 

ca rgo de bienes muebles 

11 Recibe original de la solicitud de des -Corte de Cuentas 

cargo , ve rifica ,firma y archiva 
.------~--------------
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h- l' Lml de CUClltJ!; Juecuauo. 

Ser,q Il ecesmio preparar lIll imlice de todas las clases de bienes 

IiIUC'¡dl~S en uso , .:1 fin el e mauLener una terminología uniforme que será 

de ilt ilidélll para el levantamiento de inventario físicos en cualquier 

mOI1II 'I ILo r eque rido. EsLe sistcl.la tombie n permitirá la preparac ión de 

es t. :ld Lsticas sobu' ] as distintas clases ele bienes muebles que se 

POS('; lll, control de' trasl;:¡dos y descArgos y dará mayor facilidad para 

la : :1 Ipe rvisióll de tos mismos. 

C;:¡da clase de bie ll mueble llevará una clave de identificación 

qUE' r~stará rel<1c i_onada con el r'1allual de Cl"lsificacióü ·. ·:!e Egresos y 

COIl ( ·~l ~lanu é11 de Codificación IJar clase de equipo, ambos emitidos por 

la ¡lirección ue COl ltabilidad Central. 

El ~1a[lu(l1 quc deberá utilizarse, en este Capítulo para la 

Illar" :\ción y codi [Lcación de los bienes muebles en la Sección de 

Reg i :;tro y Control se propone en este mismo apartado . 

Existirán dos métodos para la m.neraciál de los bienes muebles, 

nUIII"ración sucesiva por clase de bienes y la numeración colectiva o de 

gnl¡'I), ambos lleVilrftn UIl atiregado, que será el código qu la Ley de 

Pre:; lIpues to le asigna a cada Unidad Primaria de Organización. 

El prilTlero de' los métodos, el de nwneración suceSlVa por clase de 

biPII"s , consiste e n que los bienes muebles s e agruparán por clase, 

iclpl1: .ificanlo cadn c l[lse con un prefijo y seílalando a continuación un 

nÚI1l" 1.'O correl¡:¡Livo que hará las veces de sufijo. Esto quiere decir que 

e] Illlmero de illventélrio del bien mueble estará formado por un 

agrr'i;ado, un prefi jo , y un sufijo; por ejemplo, se quiere marcar 



lI1J :' IilÁquina ele esc ribir e l éc trica de l ~1inisterio de Hacienda se hará 

l o :;iguie nLe : 

I\gregndo 

Prefijo 

Sufijo: 

1..00 

Ul30 

0010 

Hinisterio de lIacienda 

Háquina de escribir eléctrica 

·Número correlativo, si hubierán 10 máquinas 

de escribir e léctrica. 

Por tanto, e l número de inventario quedará conformado así : 

200-0130 -00 1 O 

Observese tjue el vrefijo está formado por cuatro dígitos , de los 

cua 1 ':s dos proceden de l Hanua1 de Clasificación de EgresosJ} 

e ] (·1 1.J1 e ll la sul¡ -clas e 301 dice 1"1aquinaría y Equipo de Oficina, por 

tall t.o aqui sólo se consideran las últimas dos cifras de este, 01. Los 

úl:.:. i lilaS dos dígiLos del prefijo se considerán según Manual adjunto. 

Se empleará e l método de numeración colectiva o de grupo para 

[H.1U(,llos bienes eJe los tjue exi s tan un gran número de unidades y que 

r eslllte compeneJioso h acer tarjetas unitarias para cada bien, por 

e j ellljil.o : pé1UI los pllpit re s del Ministerio de Educación. Por tanto en 

es t.r ' sistema se 111311tielJe el agregado y el prefijo, se perderá el 

sufijo, lo cual para e l control de este deberá llevarse un libro 

a pr"IJiaeJo e n 1<1 Sección Central de Registro y Control eJe los bienes 

mue \¡ le s y e ll e l se r egistrArá los movimientos que este tipo de bien 

Orl}', Llle n. 

Para la IIw[cilción de los bienes mueble s se tratará de que las 

mar('as seall colocadas en un lugar visible del bien mueble y que se 

enCII"ntre me nos expuesto a daños y cuya parte no será removida. 

7 / t; i 1\ i <; ~ p r i o ti e 11 ,1 e ¡ e n ti i'1 , t~ a n u· a l d e e l a s i f i C.e c i ó n d e E 9 r e s o So .1 984 -( S a n 

;, .¡ Iv ador : Dir ecc i ó n d e Co n ·l a bi li dad Ce ni"ral, 1 981\) 
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i\delll:í s , habrá que Lomar en cuenta que la marca no obstaculice el libre 

li SO del bien ni que afecte s u apa riencia, támbien de que la posición 

de 1" marca sea 1; 1 misma para todos los bienes muebles de una mislila 

cl[lsP. 

f'1J\NUAL PARA DESIGNJ\R EL NillfERO DE lNVEND\RlO A LOS BIENES t1lJEBLES 

EN U\S DJ~PENDENClAS DEL GOBIERNO CENTRAL 

1- Agregado , scr6 el Cólligo que la Ley de Presupuestos le as~gna a 

cac];¡ Unidad Prilllélt 'Ül de Organización 'J?.' 

NÚlII(50 de Agregado Unidad Prunaüa de Organización 

0 10 OrgDllo Legis la ti vo 

0'\1) Orgauo Judicial 

O'l() Corte de Cuentas de la Repablcia 

07() Conse jo Central de Elecciones 

Tribunal del Servicio Civil 

ll( ) Fiscalía General de la República 

DO Procuraduría General de la República 

] 'lO Pres illencia de l a República 

171) Ramo de Planificación y Coordinación de l Desarrollo 

Ecóuomico y Social 

21)() R;:mIO de Hacienda 

Z'i( ) Ramo de Relaciones Exteriores 

JI)!) Halllo el e l Interior 

.J 'ji ) Rall10 de Defensa 

Ramo de Seguridad pablica 

4()() ]{:U110 de Jus ticia 

!3 I Mili i s t er i o d e II ;:J e i e n da, L e y d e P r e s UO p u e s '1' o 1 9 9 O ( S a n S a 1 v a d o r : b ¡r e e -

I 
c i ó n GeneriJ l rl r l Presupuesto ), pogina N.8 
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Número de Aen~gado Unidad Primaria de Organización 

L¡ 'JO H[lIllO de Educación 

5()() Hamo de Salud Pública y i\sistencia Social 

(¡()() Ramo de Trabajo y Previsión Social 

700 Ramo ele Economía 

7 r
)( ) Ramo de Agricultura y Ganadería 

[\I)() RéllllU de Obra Públicas 

2- 1 )I"(~fi jo, seráll las Clases Generales de bienes muebles que se agrupa-

I :í ll de la mallCG\ siguien te : 

01 ~laquillar ía y Eyuipo de Oficina 

01 i\rclüvadores de He tal 

02 i\rchivadores de Madera 

05 Caj~s de seguridad 

06 Calculadoras Manuales 

07 Calculadoras Eléctricas 

08 COlltóli lelros ~1alluales 

09 COlltóllletros eléctricos 

20 Escritorios de metal 

21 Escritorios de Madera 

25 FoLo opiadoras 
26 COlllplliacloras 
30 ~láquinas ele escribir eléctricas 

31 r·l{¡ql1i.llas·de escribir mecánicas 

32 t-lesas para máquinas de escribir de metal 

33 ~lesas para máquillas de escribir de madera 

34 Nillli.Ó)~ra[os 
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35 Re8is: . rador~s 

40 Si1.las giratorias 

LIS Sillones girator ios 

50 Tarjeteros de metal 

51 Tél[ j0LeLos de madera 

70 Otros equipos de Oficina 

02 Equipo ElécLcico de Tabular 

01 Tabld ;Hlorns 

02 C1,qsi [icadouls 

03 lnterpretadoras 

04 Perforadoras 

05 Verifi.cadoras 

03 Aparatos EJ~ctricos de Servicios 

01 Aparil'.os de aire acondicionado 

03 AparflLos eléctricos de cocina 

07 AparaLos musicales 

11. Aparatos de refrigeración 

13 Grabadoras y Dictáfonos 

15 LálllpaLas eléctr icas 

17 Ventil.<ldores 

50 Otros J\pé.lLaLos Eléctricos 

UL¡ ~uipo de Ingeni ería y Dibujo 

01 Equipo de Ingeniería 
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02 EC¡ILÍ.pO de Diuujo 

05 Li bros 

06 Libros paro Jlilio t ecas Nacionales 

11 ~1uebles 

01 Es tél1l: es de 1l1e tal 

02 EstéJ l1t.es de madera 

06 Libre r éls de meta l 

U7 Li.ure r ;:ls de mrldera 

11 H eSéiS cfttedras 

15 ~'luclJlc :-; p,''1-:- :) dormitorio 

17 nuco ll'! ;') para ,s.1l as 

21 Pi7,arronr s 

22 Pupitres 

27 Sillas 

90 Otros muebles . 

12 Instrumentos musicales 

01 Armonios y órE,;ulos 

05 Pianos 

()<j Otros illst r ullle ntos musical es 

12 Ar tícu l os D.Y'dlortivos 
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m J\rmas ue [llego 

03 DollcllC's 

05 t-'lesé1s de billar 

07 t-'lesas dp. teullis 

50 Equipos deportivos y gimnásticos 

1I4 Objeto_s piJr;~seos 

01 I\nirn.11 es disecados 

m 1\[1 t iguecJ':HJes 

05 Colecciolles 

12 Escul tll ras 

16 Ohjelos de Arte 

17 Ubje los i\rqueo lógicos 

21 Pinturas 

90 rnljeLos Mi sceláneos para museos 

15 i\rticulos va r l0S 

Ol Iklllderns y Escudos 

05 Cuadros y figuras didácticas 

06 ~1é1 p:1 s 

07 Oleas 

09 Relo j (-'s y cronómetros 

50 i\rtlcu1.os misceláneos 

21 ElIUipo médico quirÚrgico 
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01 Equipn médico 

02 Equipn quirúr81co 

OJ &púpo cle ll ta 1 

15 Camas y cDlIlillas hospita larias 

18 Sillas el e rue das 

SlO I~quipo hospitalario diverso 

31 Equipo de I1I0.dicióu 

01 Anemógrafos 

02 i\]tímoLros 

03 i\spirndores 

OL. Barómetros 

05 Barógrafos 

06 CalculAdores de Sondeo 

07 Evaporímetros 

08 Geotermómetros 

09 Ilidrografos 

10 lspeólllc tros 

11 MeLcorúera[os 

l2 PSiCÓII1( ~ t ros 

12 Pluvióme tros 

13 Sismógrafos 

14 Telescopios 

15 Sextantes 

90 Otros ('qu Ipos de medic ión 
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32 Equi~o de Lnuor.1torio. 

OL Microscopios 

02 1\ !col1o I íllletro 

03 Gréll l<ll o r ios 

04 Esturns 

os lllCU!J; Ido r él s 

06 Pul Ve' r i zé"ldo res 

07 Tnlllj 7,.1do res 

OB COl11pr iJlIiclorcs 

09 NegnLoscopios 

10 DesL-il.1uores de agua 

11 Elcc Lro[otólJ1etros 

12 Otros equipos de Laboratorio 

33 Equipo de Emergencia. 

01 Extillp,lIidor 

02 Caj<l de manguera para Incendio 

III ~laC¡1J ina r:lél y Eyui l20 Agrol2ecuario. 

Ol Arados 

02 Coseclmdoras 

03 DesgrilllrldorAS 

O!~ Esco~ecloras 

OS fllllli ¡',ndo res 

06 Ras l-r i 1105 



07 Sr f'/1l 1 () rr.c; 

08 Sel1l1n nc] o r;:¡ s 

09 Tillndo r','lS 

10 Trillndcn;ls 

11 Corta paja 

12 TrncLores Agrícolas 

1') Dese rClllado ras 

16 Et.¡ulpo el e Pasteurizar 

17 Ordc~~Jores 

20 lllcuoéldor;:¡s 

21 CorL;:¡ granB 
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22 Ile rrmllientas para jardinería 

23 Mml~lIp ra 

24 Tije rRs parA podar 

42 t-1aquinaria y Equipo lndustrial. 

01 Cocedures de alambre 

02 Gui llo L i[Jas 

03 Per [o ,: ílCl o ra 

04 CUll1p~gil1adores 

05 Prellsn para empastar 

10 Ampliadoras 

11 CéÍmarRs fotográficas 

12 Tauqucs de revelado 

13 Secadura 
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14 Cuhet.1s 

20 LinoU pos 

21 NUllIeradorAs 

22 Prensas 

30 BfisculrJ 

31 Cargadores de baterías 

32 CrisoJ0s 

33 I'regi1c] o res 

34 1I0rnos 

35 Máquinas de cocer 

36 MartilleLes 

37 Soldadores 

38 Talad ros 

39 Torno 

40 Micas 

41 Fraguas 

42 Cierr;¡s 

LI3 Equipo de Barberías 

44 Serrucho 

43 Maquillaria y Equipo de Construcción. 

01 Aplanadoras 

03 l3uldo7.C'r 

04 Concreteras 

11 Excav;¡dorAs 



15 ~lo t olli ve léld o nls 

17 ~lp. 7.cléldoras 

18 TracLo!"es de Oruga 

:w Otras ~ l;)lIUi!1élria s y Equipos de Cons trucción 

51. Eguipo eJ e Correos . 

Ol ApFl I"UHlos Postales 

02 /',\17.011(' S 

OS Cl<1s j r lCéldor-es de COLres poudencia 

08 Franqueadoras 

20 OtLaS Eq\lipos de Correo 

52 Equil20s Te l(:~gráficos . 

01 ~la ll iplllado res 

03 Receptores 

05 Te l ei"'presores 

07 Te l el ipo 

08 Tr-<lllsmisores ele cinta 

09 Te l e fn ){ 

20 OLros I ~quipos Telegráficos 

S3 Equipos Telefónicos . 

01 Ap<1rélLos de Intercomunicación 

02 Conmutéldores 

04 Locu to rios 
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06 PlmJtns Te lefónicas 

08 'l'e léfoll os Automáticos de Escritorio 

09 Te léfollOS de ~lélgne;:o o Da tería 

11 '1'(> I é [ollos el e Pared 

29 Otros I ~quipos Tele fónicos 

')L, _EquilJo de Ri1dio y Te levisión. 

01 Equipo de EsLaciones de Radio 

02 Equipo de I~s t;:¡ciones de Televisión 

55 ~laguirl1J rin y Equipo de E1lergía. 

01 'l'urbilw 

ü2 Caluerils 

03 Ge[]erélUOres 

04 ~1otores 

05 Dill él lllOS 

06 Reactores 

07 Trans formador e s 

08 nálbulas 

09 Plan 1.;1 de Energía 

10 Pfl rrll- I";I yos 

56 Maquinaria y Equipo de Refrigeración y Almacenaje. 

01 Conservadores 

02 Gr(]ll(~ ros 
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ü4 Frigorfficos 

06 Silos 

20 Otros ¡",quipos de Refrigeración y Almacenaje 

57 ~laquillaria y J~luiposde Acueductos. 

Ol Bomb[ls 

02 Compuertas 

03 Filtros 

OLf Des lizadores ue Agua 

OS Trmquc.s de Aeua 

06 l30muas Centrífugas 

61 Equipo AutolllotrIz . 

01 Ambulallcias 

·02 Automóvi l es 

03 Au tobll.ses y Call1ione tas 

04 Camiolles 

O') C<lllllÓIJ ue [lomba contra Illcendios 

06 Carro ¡{auio Patrulla 

07 Jeeps 

OS Microbuses 

09 Camionetillas 

10 ~10 toc i e le tas 

11 Hotonetas 

12 Panel es 
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13 Piek lljl 

1.5 l'urp,ollpLélS 

62 Egui po Ferrov iario . 

Ol. Cabuces 

03 Loc.omo tora 

05 Va p,01l0 s 

20 Otros I~r¡u ipos Ferroviarios 

GJ I:::quipo ["lari.L ¡IIlO . 

01 Barcos 

02 Borcazns 

03 LnllclJ:1 S 

04 Lallc1IOI1CS 

09 Otros Erjuipos Marítimos 

6L, Equipo Aéreo . --

01 Avione.'; 

02 Avionetas 

05 lIe 1icñ pLeros 

JO OL ros Equipos Aéreos 

6S Equipo de Tracc ióll Animal y Mecánica. 

01 Bicic] e '-a 



-118-

()3 Cí3rreúJ las ue MélllO 

05 Carros de Arrostre 

OS 'fréri le r.s 

2.0 Otros F:quipos ue Tracción Animal y Mecánica 

66 ,,',quipo ue l'r(l cc ión Autotllotr iz. 

(Jl AuLogní:ls 

UJ Ca~ezales para Trailers 

()6 Trélctores 

;~O Otros EqlJipos de Tracción Automotríz 

67 Equipo de Elevación. 

Ol Ascensores 

03 Elevadores 

05 Grúas 

(J7 Plumas 

08 Tceles 

1.1 Telesf6ricos 

20 Otros J ~quipos de Elevación 

71 Aves . 

01 Galliuils 

02 Gallos 

03 Pollos 

()I4 Patos 



L 
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()J PilVO S 

72 Animales l2ara Zoológicos. 

Ul Ele[anLcs 

U2. Jabalíes 

03 ReptilC"s 

O!f Cerdos 

07 Bueyes y toros 

Ou Te rneros 

09 Vacas 

73 Ganado Cab.J 11.1 r . 

01 Asnos 

02 Caballos 

03 f"lachos 

04 ~1lJ los 

05 Yeguas 

7L, Peces. 

75 Al2iarios 

80 Repuestos Prillcipales de Maquinaria y Equipos. 

01 Repues Los de ~1aquinaria y Equipos de Oficina y Aparatos 

EléctrLcos de Servicio 



02 

fU 
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OS Repu e:=; :~ () :=; para t1aquinario y Equipo de Servicios Básicos 

07 RppuesLos parn Equipo de Trausporte 
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)- g(;!cticas Sallas para el cumplimiento de deberes y funciones en 

1;1!; Unidades de Regisleo y Conteol de los Bienes Muebles. 

~)e sabe que e l mejor sistema de control interno administrativo 

biell l,laIJeauo y documentado no fUl1cioni'lrá si no cuenta con el respaldo 

y c(l I(l!Joración del personal de la unidad para la cual se pretende 

estéd, lecer e l sisLelflA, de ahí que para alcanzar el objetivo del 

s lsLI' ll1a deberán adaptarse en cada uña de las Unidades Encargadas de 

lJ e.v: n" el Hegistro y Control de Bienes Huebles, algunas prácticas 

que 0 11 la medida que es tas sean sanas mejor se alcanzará el control 

in tE.' 1110 de los biellcs 1I1ue b l es ; entre es tas tenemos: 

a- V"t: ificar físic;:lI11ente los bienes muebles adquiridos; 

b- '!'c'ller e n [or111(1 ordenada la documentación sustentatoria que ampare 

los 1, ¡.e nes muebles adquiridos; 

c- ":stablecer el uso de bodegas cerradas, con acceso limitado ,para 

guaulnr aquellos bie nes muebles que han sido adquiridos y que aún no 

est;í ll siendo usados . Como ejemplo se puede mencionar, los instrumentos 

qui.r(lrgicos; 

d- "'(Pillar seguros de fianzas para los empleados que de signat"e el jefe 

de ' ;1 Unidad I'ril1l;1 (ia el e Oreanización, al mane jo de bienes muebles 

lJajCl s u jurisdicc .i.(í ll; 

e- n;lJ1tener abierta siempre una línea de comunicación, pnmero, 

denl-.ro de la estructura interna de la unidad prim,iria entre los 

encél[gados uesignados al Registro y Control de los Bienes Muebles y, 

s eg1flldo, estos COIl el encargauo de la Sección de Activos de la 

Dirrcci6n de Contabilidad Central del Ministerio de l~c ienda. 
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[,. Se lección de Pccsollal idóneo. 

NecesariamenLe, e l sistema el e control interno administrativo para 

el 1'('8istro y cOl ILrol de los bienes muebles deberá funcionar con el 

emp 'lp o de persona] idóneo al puesto. Pero para una mejor ubicación al 

car¡ ',() a cada UIIO de los que van a participar al ' funcionamiento del 

sist l' llla se l es deberá dar entrenamiento con ello se logra e ficiencia, 

par" IllIa llIe jor cOIII\> re lls ióll se describe los siguiente : 

a - J',1l t renamien to. 

Entre me j ores programas de entrenamiento que se faciliten para el 

pers()llal del mnne jo de l registro y control de los bienes muebles, más 

aptn n r ea lizar / stas tareas será el personal encargado de los mismos, 

ést(l a la vez, p0rll1itirá la identificación clara de las funciones y 

r espfJllsabilidades el e cada empleado así como tambien la ineficiencia o 

des p"rdic.lo en las labores realizadas por éstos, con el fin de crear 

de lll ro de la uniel ;:¡d un adecuado personal. 

b- EI'iciencia. 

Debe ser de inte rés de cada UllO de los jefes encargados de la 

unici:Jd de regis Lro y control, medir y alentar la eficiencia de su 

personal, pués esLo constituye una forma de contribuir al logro de un 

mejor control interno administrativo. 

c- rhlralidad. 

Es lógico qu la moralidad del personal es una de las columnas 

sobr'c las que descansa la estructura del control interno, por eso el 

que vn a elesign;:¡r e l personal para la unidad de registro y control 

debe d , ele elegir a aquellos que tengan un comportamiento 'moral 
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élUC'(·II,lUO al puesto . El complemento indispensable de la moralidad del 

per~;IJIlrt l corno elC'lllento importante de un adecuado sistema de control 

illL('lflo administrativo, se encuentra en la fianza de fidelidad que 

debc' proLeger a lrl lllsti tución contra manejo indebido de los bienes. 

(} - I ~r 'tribucióll. 

I ~s indiscut i hJ e que un personal retribuido adecuadamente se 

pn~: ; I:1 a realizar Jos pmpósitos de la institución con elltusiasmo y 

COIW('lltra su nnyor atenei6n a cumplir con eficiencia sus obligaciones. 

Por : :1llto, PlI lél tIIlidacl e ncargada deberá asignarse un personal que su 

re::.!" ihucióll este <ll~ acuerdo con la responsabilidad que se le aSigna, 

sóJ () así se logra ¡- .. ín los objetivos propuestos por la unidad. 

5- pétodos de Supervisión. 

Eu la afie ¡.un de Auditarla Interna de caua Unidad Primaria de 

Orgnll i ~ación, se Ila de cumplir los objetivos de control, contabilidad 

e i.rl rOrlllaci6n parn todos los bienes muebles ele la dependencia en donde 

se '-'stablezca dic l1a oficina, en esta deberá haber un cuerpo de 

illsp~et.ores que se encargarán de la vigilancia de los bienes muebles 
.. 

ba.j l ) S\l jurisc1-i.cc: i.()Il, prlrél ejercer di cha vigilancia los inspectores 

podr;Ín utiliznr l os siguientes procedimientos: 

a- Intervención de los registros de las adquisiciones, traslados o 

d eSl · .. ¡r·gos de bien!:s 1lluebles; 

h- I'r e parad Óll de i.n [armes de bienes muebles, pllra todas los unidades 

enc;rrgadas del reelstro y control de los bienes muebles en toda la 

depC' lldencia ; 

c- H~visióll de asicntos e n lélS cuentas de bienes muebles gcnerales con 
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e l f in de establecer los datos pertinentes para la memona anual de la 

de p(' IJ(l eucia ; 

d- IllLervellción d0 los inventarios físicos levantados por las unidades 

c nc:lIgadas de l illvPlllario de bienes mue bles; 

e- ¡'''visión ue illlormes preparauos por la Sección Central de Registro 

y c ' )IILro1 de l os bie nes mue ble s que van destinadas a las autoridades 

COI11¡ 11' l entes de l Hé-llllo ; 

[ - ClIalquier otro procedimiento de Auditoría que lleve corno fin l;¡ 

v ig i LAllcia de los bienes muebles en la dependencia bajo su 

juri:,c1icción. 

D. CASO LJRL\CnCO. 

Para 1I11a rne, ior comprensión de cómo utilizar y llenar los 

[orl1l1llarios desc rilos anteriormente para un adecuado registro y 

eOIl: 1'01 de l os hj e nes muebles en las dependencias ue 1 gobierno 

cell: I-al, a continuación se describe un caso práctico, e l cual se 

desarrolla en una Unidad Primaria de Organización, en el Ramo de 

Pla"i.ficac ión y Coo rdinación del Desarrollo Econoll1ico y social 

(NH'L!\N), y como Unidad Secundaria se considera la Dirección General 

de Coordinacióll (~ ln[onnación (véase página 62 ), en la cual se 

e nCIIPntra que al 31 de Diciembre de 1989, el total del inventario 

gE'II('ral ele bienes mue bles de dicha Dj rección, ascendía a t 129,017.13 

Y (jl1e en el períouo de l 1 de Ellero al 31 de Diciembre de 1990, se han 

efE~"lurtdo álgullas operaciones. 

Antes de pasar a re:;olver cada una de las cperacio\les que se 

efE~ctuaron, cabe hac~r algunas aclaraciones importantes, unas de 
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car~(:ter general y otras especificas; entre las de car&cter general se 

pued e decir que 1.1 manera de cómo llenar cada fornrulario se encuentra 

desnito e n éste mismo capítulo (véanse páginas 68 - 102 ); entre los 

esp('dficos, se puede · citar en cómo debe formarse el número de 

invr'lltario ha utilizar para cada bien mueble (véanse páginas 

lOJ ·- 120 ). Por ejemplo, en la operación 1 que se describe 

pos I (~r iormcllte , se menciona que se compra una computadora marca IBM 

personal, en el supuesto que solo éste bien mueble con sus propifls 

carilcterísticas exista en la Unidad Secundaria, el número de 

illve' lltario sería: 

170 Ramo de Planificación y Coordinación del Desarrollo 

Ecollómico y Social. (véase página lOS). 

()l26 Com¡.JUtadoras . (véase página 1al ). 

001 NÚlIle ro cor relativo de unidades de bienes llIuebles en 

existencia con iguales características. 

Por tanto, por la compra de dicha computadora InM personal, su 

núme ro de inventario quedará formado así: 

170-0126-001 

Operaciones realizadas: 

Ll~~gistro y ,control de un bien lTIJeble cuando se ha adquirido por 
nedio del Fondo General. 

Se compra una computadora marca IBM personal, con pantalla 

mOTlocromá tica blanco y negro, con teclado; matrícula número X-1230, 

seri.c núme ro 413') . Por un valor de t 15,000.00 según factura No.00158 

COIl fecha 16 de Julio de 1990 de Comercial López Batista, S .A. de 
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c. V.; dichr! COl1lp r¿:¡ se realizó con dinero proveniente del Fondo 

GClH '1 ,;11 , sjendo c! ost1.11mla Ir! cOlllputadora 

C:ÓIIlI I\ I Lo . 

para el Departamento de 

SP. podrá noL;¡r que de acuerdo a la estructura organizn.tiva de la 

Depr'lIdencia (véasp página ' 62 ), en ésta adquisición para su adecuado 

registro y control, intervendrán: 

a- I', L Departamenlo de Cómputo, que e s quién recibe la computadora, 

c1 esd ( ~ luego que en el Departamento habrá alguna persona a la cual ,j'; 

l e ;I .'l 'iglle e l lüe 'l pél ra uso de la Unidad pero al cuido de él. 

b- J.a secció 11 Jo RegisLro y Control de los bienes muebles de la 

Di n'cc ión General de Coordinación e lnfonnación; quién será lE' que 

l1ev;lrá el Hegistro y Control de todos los bienes muebles asigrados a 

és t;1 Unidad Secundar'ia (véase página 64) y, 

c - 1,[1 Sección Cell tra l ele Registro y COlltrol de los bienes ITIuebles en 

MIPJ.I\N, quié ll debe rá llevar un Inventario General de todos los bienes 

llIue lJl es de la Unidad Primaria de Organización (véase págifta 63 ). 

1\sí sucesivallleltte e n la operaciones siguientes r1 :t 2rá tornarse en 

COI1 :; i,de r ac ión, pnr;:¡ una me j or ubicación del lec:'c 1, la estructura 

oq-;;lIlizativa c.!e la Dependencia. 

1\] final de l as operaciones realizadas, :) ' , propone , cómo se 

dehl' I'rí llevar e ] registro y control de los bienr.s muebles po r medio de 

Ull Illventar io Gell e ral. 

1\ continuación, la solución de la operaci(J11 1: 
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-In-

L Hegistro y control de un bien mueble cuando se ha adquirido por 

1101 ¡ o de lma IJONI\ClON. 

El Gobierno el Japón, con fecha 16 de Septiembre de 1990, donó 3 

vel Ji culos marca LS\J7,LJ, llIode lo TROPPER aílo 1990, con motores Nos. 24678, 

2M)79, 2468U; <:11::1sis Nos . RN 46362, RN 46363 Y RN 46364, 

resi'ecLiwlIlleute; color amarrillo cada uno y con placas No.131-852, 

No. 131-853 y No . 131-85LI, respectivamente; por un valor de -

ri :10 ,000.00 cada uno. Fueron destinados para uso del Departamento de 

Cell: ro de IlI[orl1l:lción Nacional (CIN). Seeún documento proporcionado 

por Ja Embajada de J a pón, sin número. 

Para resolv'2 [ adp.ctf[Hlamente el problema anterior debe considerar

se. Además, de In estructura organizativa de la Unidad Primaria, 

ttí"ilJien l<ls [ór11lu] as siguie ntes: 

a- Fórmula 1\-1, Solicitud de cargo; 

b- Fórmula 1\-2, Tarjeta unitaria de cargo; y 

c- F'órmula A-6, Tm j e ta de r egistro de bienes muebles bajo la res

ponsabilidad tie cada empleado. 

Tárnbie ll, de berán anotarse los registros respectivos en las fórmu

l a:; A-3, en el Illventario Parcial de los bienes muebles, y en la A-4, 

111 1l"lltario Ge lle r-él L de bienes llIuebles . 

Por último cOllsidérese el Manual adjunto de cuentas(pagina n.10S) 
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11• Hceistro y contwl de un o bien mueble cuando se traslada de un 

DeIXIÜanento a otr-o Departau~nto del mi5IID Ra!m. 

Antes, deberií aclararse que la misma operación se efectuará s~ 

hay traslado de algún bien de un Ramo a olro, es decir, el 

prococuimie llto es general para cualquier traslauo. 

EllO de Diciembre de 1990 se realizó un traslado de un sillón 

Pres idencial, gin:¡Lorio, tapizado con cuerina color beige, valorado en 

i ')')0.00; se eucontraoa en estado buello en el Departamento de 

ln[onllación Documental ele la Dirección General de Coordinación e 

ln[onllación. Se destinó para el Departamento de Proyectos que está 

ubicado en la Direcc ión General de Proyectos del mismo Ramo. 

Las fórmulas que in Lervendrán son las siguientes: 

a- I'(;nnula A-S, Solicitud de traslado de bienes muebles; 

b- Fórmula A-2, Tarjeta unitaria de descargo; 

c- F6rmula A-3, Inventario parcial de los bienes muebles; y 

d- f6tlllula A-4, Inventario general de los bienes muebles .. 
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Por tanto, e l Invenlario General de Bienes Muebles en la 

DÜ('(T ión General eJe Coo rdinación e Información del Ramo de 

l'LtII i.[icación y Coord inación de l Desarrollo Económico y Social, 

qU0c!<lrá 31 31 ue Dlcielllbre ue 1990 , así: 



\ 

['(.3 
f-lr • -;:;-+ .... ~ . . . ... r"·. i.::-r;:.!"t~~~1':1: 

FORMULARIO PARA EL INVENTARIO GENERAL DE LOS BIENES MUEBLES 

UN ID A D PR I M A Rf A D E O R G A N IZACIO N: Ministerio de Plan fj ca=ifu Y 0:xlrc:Iim::iál chllE5arrollo F.an:n:Ei.ro y Social 
.Si 

I UNIDAD SECUN DA RI A DE ORGANIZAOON Di.m::ciáJ ~ de Qxmtim::iá¡ e Infamciál 

NUMERO 

DE 

I INVENTARIO 

1iU-Ol26-<XDl. 

1 ;D-6107-rot 

1 ;D-6107-{XlJl 

I ~,.~ -

0'.-<D-16-12 

L¡¡ ·07-81-29 

~ 
1, 

J 

1 

I 
I 

I 
¡ 
I 

DENOMINACION y DESCRIPCION DE 
ESTADO VALOR 

LOS BIENES MUEBLES 
B R M AUMENTO DISMINUCION 

wkr lDlriLr al. 31..12.1CE tI!! 1?Qm7 n 

Cmp.Ita:Dra DBrCa 11M m5:N'.L, an ¡:mtaThi aarcro-

lrrRl"i r" m10r h1<n-n v """"' ~ .~loM _....;~,h 

N" XlZIJ serie N"-4135 lit ls.rmm 

\khírulo DBrCa ISm. ,.,.n, ln '!1rRlm ..m 1 Q:n ",.",.,.. 

N21A.678 chasis N" Q6:.'i::íl. cola: lI!Bcillo oltra N" 

131.852 q, 3J.aD,OO 

\khírulo llBI'Ca ISJZlJ lIIXEl.o 'IKlHR. ¡fu 1m lIDtrr 

N" '2J. .679, chasis N2IN-46 .363, color lI!Bcillo pltra 

jN.131.8"..3 x q, 3J.aDOO 

I~rí,",lln rm= LQt'II . .....lol~ 'nnlCI;t) """ 100"1 ~.~ 

N" 24.6BJ, chasis N2 ~, cola: 1I!Bcillo, placa , 

1N2111R<:¿ Iy 10' ~rn -
I'btD mm:a SJ2lI<I lIIXEl.o 79 !!OtOr N2 6r ~ 

chasis N" 6T 125-85247, color azul. lEgro Y túq..el, -
IpUra N2J.2C»i r1. 4.55) 00 

Sillál presicin::ial, giratorio, tapizaD an aErina 

CXllor ~ q, 55),00 

'lbtal tu> Z}'+.DI.7 13 (b) 5.UDOO 
Vakr a:tml al 31..12.l5'l) (a-b) = ~ ZlB..917,13 

SU! Salvador. 
A PRO BADO POR : 

F ' ______________ _ 

~~B~: '"LA"""-::"S==EC"'C""O""N""'CENTRAL=="":-=IlE::-::"U="G""ISTR=O::"7.y -'C=-=QN"'TI<OL 

DE LOS BlENES MUEBLES 

UBICACION 
OBSE RV ACIONES 

DIVI-
SECCIO~ SION DEPTO 

y In.. rtnn1tn 

X ~.....: ,,.,, . 

, 
X cm:m de N<woifT1l1 

X cm:m de InfiJma:iá¡ N!cima , ..... , , 

y lde I'"mn1tn 

X de Infi:mIB:::ifu tm.mntal 

San SaJ.-doc, 
A UTORlZAOO POR : 

F, _________________ ___ 
NOM~, __________ _ 

J EFE I DE LA UNIDAD PIUMAJUA DE ORGANIZACQN 

; 

t 
.l. 
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F. IH~COMEND¡\CIONES y CONCLUSIONES. 

l. El presenLe d i.seí'ío eJe un Sistema de ConLrol Interno Administrativo 

para los biellC' s muebles del estado en las Dependencias del Gobier

no Central, S r' puede diseñar támlJien en un Sistema Computarizado. 

2 . I.i:l Plan de Oq~aniz<Jción de las Unidades encargadas del Registro y 

COlltrol de los bienes muebles tanto de la Seccióll Central (pag. 63), 

como para lA Unidad Secundaria de Organización (pag. 64) el número 

de personal sf'rá de acuerdo a las necesidades que cada dependencia 

tenga y Al t.1l11auo de su estrucLura organizativa. 

J. El Formul<Jrio de Solicitud de cargo(Fórmula A-1), el Formulario de 

Solicitud de Lraslado de bienes muebles (Fórmula A-5) y el Forrrru

lario de Solicitud de descargo de bienes muebles del estado de El 

SalvadorCFórlllula 12-A) , se pueden diseñar en una sóla fórmula. 

4. Las Nornms Técnicas Generales descritas en la página n . 66 , hay 

que darles .r; (~guilllientos de acuerdo a las disposiciones legales 

descritas ell Las páginas de la n.55 a la n.60 . 

. ' 

• 
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"ANEXO N. 1 

Cuestioll.-r io sobre el cont.rol interno <le los bienes muebles <lel Esta<lo, 

en l;]!> de l ~ndencias del Gohiemo Central. 

A. Propósito . 

Oll tene r l a infurmac ión necesana r e ferente al control que llevan de 

l os Il ¡.(' Ile s muebles , con l a finalidad de disefíar un sistema de control 

inLe nlf) uni forme y iljUS tíJ lo a las necesidades de touas las unidades 

pr l nJAr I ;l S . 

Jl. IW;:.rucciones. 

. ~1arque con \1I) él " X", e n los espacios r e se rvrluos, conside rando que 

s u res pues ta s ea lA más repres entativa . 

- En las pregulI t,qs e n que s e l e pre sentan va rias alternAtivas, lea 

de t e [] i.cl amente cad A Ulla de e llas, antes de marcar las más indicadas. 

C. rm Los genera les. 

NOlílb r p de la Unidad Prima ria : ---------------------------------------
Cargo de l func l orlé1r la e ncuestado : -----------------------------------------
Fec b<l : 

)). Cue r:po <lel cuestionario. 

ASPECTOS SOBRE EL PLAN DE ORGi\NIZACION 

1- ¡, CCíIIlO está orgA I1 i 7.Adél actualment e la unidad que controla los bienes 

IIJllc b lps ? 

\J I) j e f e y un auxiliar 

UI) j e f e y dos au.x.i liares 

I~ 

O 



-lL~ 7-

U1I je [e' y tres auxl] Lares [] 
Un j ('1 (' Y cUélLro éluxi llélres [J 
Otr05: ( Especifique') 

2- ¿1~11 que nivel éIl111lilllstraLivo está ubicaua la oficina responsable del 

c( JlILrol ue los lJLene s llIuebles? 

Ell ulla OÍfeccióll O 
EII un De partame nLo ,---, 
P;ll una SecciólI D 
() L ros: (Es peci [icclue ) ___________________ _ 

3- ¿~)s cargos y d escar~os ~e bienes muebles son llevados a cabo en sus 

rr.spectivos formularios de registro, por una sóla persona? 

Si No o 
ASPECTUS SOBRE METO])OS y PROCEDUIIENTOS DE AUTORIZ¡\CION y REGISTRO 

4- ¿COII cuáles [onllu1ar ios de los que a continuación se mencionan cuenta 

]:1 oficina que r egistra los bienes muebles para el control? 

-Tnr' jeta eJe cargo unitaria D 
(p' lr caeJa bien mueb le adquirido) 

-']':11 -j e ta de descn r go uni tar ia LJ 
(1 nr caeJa bien IlIlleb le) 

-Fo ¡-Jnulario para traslado interno del bien 

-fol"lllu1ario para tras lado eJe l bien 2:1 ctili-

dr1rl de préstaJllo de un H[Ú~IO a otro J I 
-FOIllIulario pélrél el control de mantenimiento 

y re'paración de l bie n 

-Fol"lllulario de Inventario General 

D 
r~ 
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5- ¿COI1 qué fr ecuenc i a r ealizan il1ventarios físicos de los bienes mue

\) t ~)s? 

C LHI;¡ s e is llIe ses 

Al final de cada a~o 

Cada cinco alias 

o 
O 
D 
D No se ha r ealizado alguno a la fecha 

Ol ros : (Especi f j que ) --------------------------------------------------
6- ¿SQ utilizwl ins tructivos para la codificación y marcación de los bienes 

IlHlc bles? 

Si COI No 

7- Si su r espuesta ante rior es afirmativa, escriba un cifrado de dos bienes 

muehles y explique el significado de los componentes. 

8- ¿Existe un f:1anual de Procedimientos para llevar a cabo el control in

Le ma de los biel es muebles de ésta De pendencia? 

Si el No D 
9- ¿ St ' elispon f? el e un sis tema computarizaelo para el adecuado control~ de -· 

los bic.'I2.3 muebles ? 
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Si o 
10- ;.qll i.en autoriza (,J. r"ep, isLro de c.1rgo y descargo de los bienes nrue

bies? 

[ ~ J jefe de ] a seccióll 

~l jefe del departanellto 

l ~ 1 jefe de 1.1 Dlreccióll 

Ot ros: (Especi fique) 

CI 
O 

O 

11- ¿~rién autoriza e l registro de traslado de un bien mueble, sea éste 

illterno o exLer llo? 

[ ~ 1 Jefe de la s cció" I~ 
U jefe del deparLamento el 
EJ. jefe de lA. Dirección D 
OLros : (especifique) ----------------------------------------------

12- ¿qué características principales se toman en cuenta para el regis-

Lro y control ue un bien mueble? 

~larca 1=:1 
t·lodelo D 
NÚlIlero de ser~e O 
N:'lIIrero de lIlélLricula O 
Precio unitario 1=:J 
~1i1teria1 O 
Ubicación l~ 
[)illlensiones O 
Número de chasis [J 

Número de mutor l=r 
Duración l~ 
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J\SPECTOS SOBRE PRJ\CTICAS SJ\NAS 

13- ¿1 ': 1 encargado de l18cer e l registro de control del bie n mue ble ad-

q!(i.rido , cuenta eOIl la orden de pago respectiva y además con la 

II Jtocopia de In factuut? 

( ' . 
,) 1 No 

1l l - ¿ I ,;l.e; pe rS01Jas n's poll sLlb I.es de l contro l de los bienes muebles, r1n-

d l' Il f Íélllza? 

¡; j I~ l No 

15- ¿IX' qué clase es el lrl<1llte nimiento que se le d6 a los bienes llIue- -

lJ.l c s ? 

I'reventivo 

~li . xto 

D 
[~ 

CJ 
16- ¿S(~ observan las Dispos iciones l egal es dictadas por la Corte de 

Cuentas y la Dlrección de Contabilitlad Central, en lo referente 

nI. r egistro y control de l os bienes nruebles? 

No 1=:1 
17- ¿S i su respues ta es afinnativa en la pregunta anterior, mencione 

1;15 disposiciones l egal es que se utilizan para el adecuado control 

d,~ los bie nes llIuebles? 

[Jisposicioner; Cenenlles ele la LeY 'de l Pre- ; [-O 

supues t.o . . 

- Ley Orgán.i.ca d,~ l a Cor te de CEas y CUCtl --

o 
- M,gnual de Cuellta s , onitido pJr 1<1 Direccién 

ele O:ntnbil.i.d<x1 Central D 
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lU- ¿t, I r ea liza r se un cargo de un bien mueble, se verifica su existencia 

fí s i ca? 

( ' ' 
" l [~] No 

19- ¿Sc envía anunl1il<?nte a 1él Corte de Cuentas de la República, el lnven-

" 

:.;l r i o general eJ P. l os bienes l de es ta de pendencia? 

No r~ 

20- ¿ S( ~ envía anua lmente a l a Dirección de Contabilidad Central, el inven-

Lrtr io ge ne ra l de l os bienes muebles? 

SL [~] No I~ 

ASPECTOS SOBRE PERSONAL lDONEO 

21- ¿Se proporc lonan cursos de adiestrruniento y capacitación, al personal 

c ll cargado de l r eg istro y control de los bienes muebles? 

Si e-'! No 

22- ¿I '::; adecuado e l "Cune ro de pe rsonas que trabajan en la oficina que 

c; JI1trola los bie nes muebles en esta dependencia? 

Si D No l-=:J 
23- Si su res pues ta e s negativa, ¿cuál considera usted que sería el 

I llí I ile ro adecuado eJ e pe r SOllas que se deberían asignar? 

~ ~ cua tro a se i s 

D 
I~ 

,s ie te a mfís: es pecifique) _____ _______________ _ 

24- ¿A l pe rsonal nuc vo , de la oficina de control de los bienes muebles, 

~; ( ~ le proporClollil e l debido adies tramiento? 

S [ I~ No 
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ASPECTOS SOBRE i\UDlTOIUi\ INTERN¡\ 

25- ¿ I ~;{ i.ste un dcparLamento de auditoría interna, en la d"'pendencia? 

si. No D 
26- S i. su respuesta es afirmativa , ¿de quién depellde @eatr...o de 1a .estructurft 

o"ganizéltiva, "'1 (kpa.rUullento de Liu.litoria Interna? 

A ulla direccion D 
A '"1 departamenLo D 
A Illla sección D 
o: ' os : p,speciLLr¡ue) 

OTROS ASPECTOS 

27- ¿Clláles son los prob1cmas más relevantes que usted haya observado 

(, il el cOlltrol de los bienes lIIueb1es en esta dependencia? 

-1, i mi tados Recursos llwnanos 

-No existen registros actualizados 

-~lo se acatan las disposiciones emanadas 

d( ~ la Seccióll ele Inventario 

- I'oc;=¡ illlportllllc i rJ de las auLoridmles 

pr incipales pilT" el control de los 

lJi.enes muebles 

-!\lI sencia de III fll1~SmOS de control 

-Falta de in[or1ll3ción oportuna entre la 

Dirección y el personal 

-falta de una sección especifica de 

control de inventario 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

D 
[J 

I~ 

I~ 

O 

[J 

I~ 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

D 

O 

o 

o 
D 

D 

No . D 
28- Estc1r1all disp\lestos a implementar un nuevo sistema de control interno 
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pora e l registro y control de los bienes muebles"de esta dep::rrJEñ:ia ? 

Nota: 

sr. No I~ 

" 

Favor anexar formularios y algunos otros documentos que 

('ol1sidere pour.i.án nyuunr a que la investigación fuese más 

nhjetiva. 

t.lU\ClAS POR SU COLAOORACION 
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ANEXO N.2 

¿,Cómo es t á organizaua actua lmente la unidad que controla los 

bieJl (~s muebles? 

COlloce r la oq~:1Iüzación actual en las dependencias del gobierno de 

la ulli_dad de control de activos fijos. 

Tabu1.ilc ión. 

r---- -- -

Organización . De pendencias Porcentaje (%) 

Un _jefe y un auxiliar 8 53 

Un j efe y dos auxiliares 1 7 

Un je fe y tres auxiliares 3 20 

Uu _jde y cuatro auxil i ares 1 7 

OLLOS. Especifique 2 3 

To tal 15 ~OO_ 

COlJle ll tario . 

Se puede verificar que e l 53 % de las dependencias de l gobierno 

tie l1('1I asignado UIl jefe y un auxiliar, por 10 que se pone de manifiesto 

la poca il1lportancia de l os aspectos organizativos en el control de los 

bie lles muebles. 
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¿En qué nive l administrativo es tá ubicada la oficina responsable 

del c11IItrol de los bienes muebles? 

Localizar de la estructura organizativa de las 

de pC' llrl e llc iél s , el IIÍ-ve l jerárquico e n el cual se encuentra la unidad de 

<l e t j vos fijos. 

Tabul ac ión. 

Nivel Administra tivo De peuclencias Porcentaje (%) 

En lllla Direccióll 3 20 

En lIll De partal1le ll Lo 7 47 

En lllla s ección 5 33 

oLrus . Eseecifigue . - -

Total 15 100 
~. 

COIllC' 11 tar io. 

Se observa que l a unidad de control de activos fijos, se encuentra 

a Illve l departam Ilta l, con la aclaración que dicha unidad se localiza 

de nl ro de un Departamento en la mayoría de las dependencias, ya que el 

47% r espomlieron que a ese nivel jerárquico se encontraba dicha 

unid;¡cJ . 
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¿,Los cargos y desca rgos de los bienes muebles son llevados a cabo 

en '<;11'<; respectivos [orm\11(1rios de registro, por una só1a persona? 

Objetivo. 

J Ilvestigar si tilla sola persona realiza las funciones de cargos y 

desc.ll'gos de biencs l1luebl cs o si cada función es realizada por personas 

dis:.iIILas. 

Tabu lación . 

Alternativa Dependencias Porcentaje (%) 

Si 8 53 

No 7 47 

Total 15 100 
'----, 

COlllc l1Lario . 

El 53 % oe las dependencias e ucuestadas respondieron que una 

só1;:¡ persona es la encargada de realizar las funciones ele cargos y 

descargos de biel1es muebles; sin embargo , el 47% . manifestó que las 

fllllcic))[es se hacell por s e parado. 
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¿Con cuáles formularios de los que a continuación se menclonan 

CUelJt,l la oficina que registra los biene s muebles para el control? 

Objetivo. _ ._-----

De terminar COll qué formularios cuentan la oficina de control de 

bie ll0.s muebles, 0. 11 cada Ulla de l as dependencias del gobierno , para 

ejercer el cont roL sobre los mismos . 

Tabl1 J ,1ción. 

_ . 

Furmularios De penJcncias Porcentaje( %) Totales 
Si No Si No Dep . % 

Tar jeta Je cargo ulÍLnrio 9 6 f{) 40 15 100 

Tarjeta de de.scarb'Ü ti titario 9 6 ro 40 15 100 

FOil 11 Brio p:tra tras la.1o ]JlterrD 
del biffl 12 3 00 2D 15 100 

FOll1lllario para trasJél'lo del bien en 
en Licléd de préstaHJ Je ma dep:n:Ja_ 
t':in a otra 11 LI 73 27 15 100 

FOlllulario para el eu Itrol de Hrote-
27 ,,¡miento y rep:lrélCiál del bien 11 4 73 . 15 100 

FOllluJario de llM31taLÍO Cfl'Cral 11 /.1 73 27 15 100 

COIll('11 tario . 

1 ~ 11 las illstituciones se le dá relativa importancia al formulario 

paré! traslado inte rno del bien mueble, debido a que sólo e l 80 %: de 

las IlllÍdade s illvestigadas cuentan con ésa fórmula; y lo que es notorio 

es que no se l e da importancia debida a las tarje tas de cargo y 

desC:lrgo mitario de l bien, ya que sólo el 60% respondieron que cuentan 

COIl l 'SOS instrume n tos de control. 
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Pregull ta 5. 

¿Con qué frecuencia r eal izan inventarios físicos de los bienes 

muelJJe s? 

ObjCLivo . 

Establecer 1.:1 frecuencia con que las dependencias de l gobierno 

efecL~Dn inventarios fisicos de sus bienes nruebles. 

Tabul:Jc ión . 

I'recuellcia Dependencia Porcentaje (%) 
- -

Cilda selS meses '2 13 

1\ 1 final de cada a lío 5 33 

Cruja cinco años LI 2.7 

No se ha realizado alguno a 
la fecha 3 20 

OLros. Especifique . 1 7 

Total 15 100 

Come ll tario. 

En el cuadro anterior puede observarse que el 33 %. de las 

dep(~ li(lencias e[ec tlJan un inventario físico al final de cada año, 

miellLras que el 7% lo hacen cuando hay cambios de autoridades 

administrativas . 
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PreL;ull ta G. 

¿,Se utilizélll LIJstructivos para la codificación y marcación de l os 

1J ic~ J 10 ,<; muebles? 

Conocer si los dependencias investigadas cuentan con i nstructivos 

pélril coLlificar y JIIélrCar los bienes lJIuebles . 

Ta bu .! ;tción. 

Alternativa Dependencias 
• 

Porcentaje (%) 

Si 11 73 

No 4 27 

Total 15 100 

Come l] télr io . 

El 73 % de las instituciones investigadas respondieron que 

cue l1 tan con instruc tivos internos elaborados por la persona encargada 

de los bieues muebles según su criterio y e l 27% no utilizan 

illstructivos. 
J 
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Pregullta 7. 

Si su r e spues ta ant.e rior es a [inlli1tiva, escriba un cifrado de dos 

bie l\l;s muebles y e xplique el sjenificado de los componentes . 

Conoce r CÓI IIO liJS ue pc llde llcias codificélll y marcan, y Sl dicha 

codj f i.cación la utilizan e n forma ulIiforme en todos los Ralllos, para el 

cOIl t.rol de los biene s mue bles. 

TilbuLn.ción. 

IÜIIIIO uc Obras PÚbJ.i. 'as. 

Ol-()7- 67-0l = Ol: D.í git.os ele la s ecretaría de Estado. 

U7 : H;1II10 de Obras Públicas. 

() 7 : S i.lln fijrt de IIlElue ra as iento eujuncado . 

01: Or.de ll Correlativo . 

01-()7- 70-14 01 : DIgitos de la Secretaría de Estado. 

07: Rol 1110 de Obras Públicas. 

70: Silla fija de metal tapizada. 

lL! : Orden correlativo. 

Ralllo de Salud Pública y Asistencia Social. 

60lU-l53330-1 932 = 6010: Donde está ubicado. 

l53330: Escritorio de metal. 

1932: Número correlativo. 

909()-- l53333-2960 9090 : Donde está ubicado. 

153333: Silla de metal. 

2960: Número correlativo . 
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Ralllo de Educacióll . 

040.1-0110-001 = OlIO]: Tndicdn la unidad administrativa, en base a la 
Ley de Presupuesto. 

011.0: f'liiquina de escribir, según Manual de egresos . 

001 : N~l~ro correlativo . 

Corte Supremd dc JU5ticid . 

001- ()1-0002 = 001: La unidad organizativa . 

01: Si llÓll presidencial. 

0002: Número correlativo . 

002-( )2- 0016 002: La unid ad organizativé.1 . 

02 : Silla secretaria1. 

001G : N~I~ro correlativo. 

Ramo de l Interior . 

300- ():¿-007-117-02-002 300 : Ramo del Interior. 

02 : Secretaría de Estado . 

007: Ubicación . 

117 : Código del mueble. 

02 : Tipo de material. 

002: Correlativo del bien (Escritorio 
Netálico) . 

Procuraduría Gcnera1 de la Repúb l ica . 

P.G. 2-007 = P.G.: Procuraduría General. 

2 Mea Adminis trativa . 

007 : Núme ro corre l ativo de escritorios. 

P.G. 2-201 = P.G.: Procuraduría General. 

2 Are a administ rativa . 

201 N~llero correlativo de sillas. 
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nall10 de J\gricultm;) y Gallade ríLl . 

~\A(~-- l-A = ~1J\G: l1i_1l1sLerio de l\griculLura y Gauadería (Secretaría de 

)í;.c; Lauo) . 

]: I':so "j Lor la (1\). 

tvll\G- l - fl: HAG: ~Ii " "i" s' e l- io el e I\[',ricultut:"a y Ganadería (Sec retaría de 

Es LReJO) • 

1: ~;i " llé1s (1.3). 

RalllO de Tré)bé.lj~ Previsión Social. 

6-3()J - 9-172 = 6 : [<alllO . 

301 : Biene s muebl es . 

9: ~ ltí q ui 11 Ll S de escribir . 

1.72: Céllltic1au de máquinas. 

Ramo de Hacienda . 

J.l-019-0l0l-001 = 11 : Impuestos internos . 

019: Dirección y Administración . 

0101 : Archivo de metal. 

001 : Nilillero correlativo . 

Ramo de PlanificLlción. 

l'11PLI\N 6103 . 09 = HJYLAN : Hinisterio de Planificación. 

6103: Clase del bien. 

09 : Camioneta Subaru . 

Fisca lía General ele la República . 

30l- rJl.021.1 30]: Obje Lo Especifico . 

01021.: Clase del equipo . 

l: )'..scritor j o lipa secretaríal (número Correlativo) . 
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Comen'ar io . 

j': l el 73 % de. ]¿¡s dependencias que respondieron afirmativamente 

. e n ];] pregulI ta tí, proporcionaron información acerca de la forma eomo 

couificall y lllarcan sus bienes muebles, observándose que cada 

insLiLl.Ición del p,obiemo codifica de manera diferente, por lo que, no 

exú;Lr. uniformidad ni COll.sistencia . 
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¿ Existe un ~1élnual el e Procedimientos para llevar a cabo el control 

intc rno de l os bÜ~lles mue bles de ésta De pendencia? 

Objc L i_ vo . 

COllocer si lél s dep~nd~ncias utilizan ~'1anua l de Procedimientos para 

el control inte rno de sus biene s muebles. 

Talllll;lc ióll . 

- - --
i\ 1 t e rna ti va De pe ndencias Porcentaje (%) 

Si 7 47 

No 8 53 
!----

total 15 100 

Comc l] t a r io . 

Ji:l 53 % de 1.1s dependencias respondieron que no utilizan Manual 

de Procedimientos , mientras que , el 47% si utilizan. 



Preg~1J1La 9 . 

¿,Se dis¡ oue de un sistema computarizado para el adecuado control 

de Jos bie nes Intle l>l rs? 

Obje Li.vo . 

luvest1.8é1r si e l 8obie rno cuenta con un sistema computarizado en 

sus <1 ife rentes dr pcndenc i as paré1 e l Rdecuado control de los bienes 

mue h I ('s . 

Tabulación. 

Alte rnativa Dependencias Porcentaje (%) 

Si 4 27 

No 
. 

11 73 r---

Total 15 100 

eOIl! 'tI L ario . 

In 73 % de lns cle pemJ encias no tienen un sistema computarizado y 

e l ).7% . ya tirtlC~ tl un sistellln cornplltarizado, aunque pudo notarse que 

el sis t ema \la lo ¡~eneralizan al control de todos los biene s muebles, 

sino parc ialmente , e jemplo, los vehículos. 
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Prcgu I1 Ln 10. 

¡,quién c1.uLori7,-1 el rep,istro de cargo y descargo de los lJienes 

mueb l f's? 

Saher e n qué ,ti_vel jerárquico se e ncuentra la persona que autoriza 

el C;¡q~o y descargr) de los bienes muebles. 

T.:1bulnc ióll. 

Autorizacióll Dependencias Porcentaje (%) 

Je re de la seccióll 2 13 

JcrC:' del Departéllll -'nto 5 3 4 

Je[e de la ])in=~cción 6 40.00 

Otros . EspecifilJuc . 2 13 

Total 15 100 

Comell Lario . 

Puede observé1rse que el 40 % de las dependencias del gobierno es 

el .i r' [e de la Dj rocciÓll qu~en autoriza el cargo y descargo de los 

bie ll ('S muebles; (' I 3 L, . % adujo que es el jefe del Departalllento quien 

autor l7.:a y el n % el j efe de la sección . 
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¡,Quié ll é1u to ri7.rl el r egistro ue traslauo ue un bien mueble, sea 

ést.r , i.llterno o ex : ('1:110'1 

OlJjc t:ivo. 

(;Ollocer 0. ] fl ivel j e rárquico que delltr D de la dependencia 

iuves : i.gmla , s e e ncuentra quien autoriza e l traslado de un bien lllUeble. 

'I'<J 1JII] ;¡cióll . 

.-
élutorizacióll De Qe nue ncias Porcentaje (%) 

J e [Q ue la sección 2 13. 

J e f e ue l Depé1rt;lIne ll to 9 60 

Jc'fc ue la Direcc ión 3 20 

O: ros . Espec ifique . 1 7 

Total 15 100 

COl11c lltario . 

de éste cuadro demues tran que e l 60 % es e l jefe del 

De pa r tamento quié ll autoriza el traslado de un bien mueble ya sea 

éste i.Tlteruo o ex:"crno . 
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¿,Qué cDr[lc.Lc~rí.st j cas pLltlcip.11e.s se tO\l1an e n cuenta para el 

r CI',i,';Lro y cOlIl-.rol dp. UII bit'll l1ltlcb .L (~? 

COllocer qué c.'lractedsticas de los bienes muebles considera la 

persolla e llcél r eaun par<l e l adecuado rcgistro y control de los inis-ros. 

Tabu J ¡IC i ón. 

- -

CarflcLerls t i ens Depcndcncias Porcentaje(%) Totales 

Si No Si No Dep. % -
'cn 15 - 1m - 15 1m 

, lo 15 - 1m - 15 1m, 

N'IJ (' ID eJe seric 14 1 93 7 15 1m 

r~t:o de nnLrIl.'\.¡J [l 12 ') 

-' 00 2D 15 1m 

' io tD ú.~'lLio p[('C 11 4 73 2'1 , 15 1m. 

J-lal 11. 1 73 27 15 1m 

cnciá l 12 3 93, 7 15 1(x) 

n'JS Junc; 10 5 67 33 15 1m, 

Ní Jcm de chasis ]5 1m, - 15 1m 

lem de noLor 15 - 1m - 15 1m 

:.1ciCn LltJ 9 6 (jJ 40 15 1m, 

ConlU ltario . 

Se puede o b.servax que la mayoría de las dependenc ias para 

reg i_s lTar un bif: JI I1luebl e tOlllan e ll cuenta touas las características 

dcscritas II e l ll.1dro élilterior, pero el 100 % consideran la marca, 

e t modelo, número de ,chasis y núme ro de motor; por l o que l e dan 

importancia llléÍ S él l contro l de vehículos que a otros bienes muebles. 
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¿,n e llcargéluo de hacer el r egistro de cargo del bien mueble 
I 

a(}(1I 1 ¡ I i_do, cuell ta con 1R orden ele pa¡,o respectiva y además con la 

[OLOCf)pia de la fél e l ura? 

Ill vestig3r si c lléllldo se r ealiza e l registro de cargo elel bien, la 

perSOl1 a que l o hace cuentél con la orden el e pago y factura respectiva ; o 

r e éll ¡],él. la nTl0 télci611 Si l1 considera r l os documentos respectivos . 

Ta])u ] ;\c ión. 

Alternativa Depenelenc ias Porcentaje (%) 

Si 6 40 

No 9 60 -

Total 15 100 

COIlI( ~ IILario. 

In 60% de las dependencias investigadas, para realizar el 

regi s tro de careo del bien mueble lo lleva a cabo S1.n ninguna 

uoculllentación que certifique al bie n; mientras que, el 40 % lo 

r enliza con l a documentacióll respectiva . 
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¿. Las pe rsoms respons ables del control de los bienes muebles, 

r iudcll fianza? 

Conocer si rinde fianza la pe rsona encargada del control de los 

1J.l0'IH' 's lllue b] es ele ncue relo al artículo 5 numeral 7 de la Ley Orgánica de 

1'a bu ];¡ción. 

,..---. 

1\1 t e rnati V ;) Dependencias Porcentaje (%) 

Si - -

No 15 100 

Total 15 100 -- -

COllle ! I :.ario. 

Vi 100 % de l as de pendencias investigadas respondieron que la 

pe rsoJJa e ncargad;) de l contro l de los bienes muebles no rinde fianza. 
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¿,De qué c lél5(l es e l 1ll.'"II1te lllllllento que se l e dá él los bienes 

ITlU(1) 1 r's? 

J Ilves tigar qué c l.:1se de mante nimiento le dan a los bienes muebles 

de l )',11hLe rno. 

'l'ilulIlncióll. 

lGllLe llilllie llto Dependcncias Porcentélie (%) 

velltivo - -

COL rpctivo 9 60 

~1 j x. Lo 6 40 

TotiJ 1 15 100 

(;0111( ' 1 I Lé) rio. 

1', l 60 '7., dI' I : l S de pf! l1d c I1 CliJS de l p,obierno dan un mantenimiento de 

tipo correc tivo .1 s us bienes mue bles . 
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i,Se 01J5 rvan I as Dis pos iciones l e8ales dictadas por la Corte de 

Cuell: ;IS y la lJüpccióll UC Contabilidad Central, en lo referente al 

rflp, i.,') : ro y cOll tro I de los bielJes lIIue bles? 

r;onocer ei 1;1:-; instituciones del golJierno toman en consideración 

las ti i.sposicolJ es ] (~gales de la Corte ue Cuentas y de la Dirección de 

COIIL;lhilidau CClIl.r;I I , pan'! e l rel3istro Y control de los bienes nmebles. 

TabuJ:Jción. 

- - -- - ---_. 

Alternativa Depe Jlde ncias Porcentaje (%) 

Si 12 80 

No 3 20 

Total 15 100 

COJIICII Lario. 

I ~ J . HO % ue 1.15 dependencios del gobierno lTr-lllifiesl:C1\l que cuando es 

un l¡ íe ll adquirido por medio del Fondo General Si consideran las 

dis[!os iciolles lega les mellcionadas; mientras que cuando es adquirido por 

IIledio de oLro [ Olido 11 0 . 
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¿, Si su respuesta e s ;:¡firmativa en la pregunta anterior, menc~one 

las ti i s lJosiciones ] e r,ale s que se utilizan para el adecuado control de 

los 1) j ('lJes lIIue b l es ? 

] Ilvcstigar qué disposiciones legales toman en cuenta las 

de r elld cllcias de l gohierno para el control adrninistrativo de los bienes 

1lI11cl> lps. 

TabuJ.1c ión. 

--
I ~ isposiciones Leeales Dependencias Porcentaje (%) 

Disl n r;icicres ga erales ele la Ley 
dn.L presuru2sto. 5 33 

Ley Org;3nica ele la Corte ele Ctas. 
y circular 46 e :U1sLn.ctiws 
ti );:;. 2 y 23 ele la núsra. 2 14 

H311 ~11. de clEnws , ellLticJo ¡XK la 
Di ra::ciál de CcntDbilida:1 
O"lILml. 5 33 

To Lal 12 100.00 

COII Ie II tario . 

Puede obse rvarse que las Disposiciones Generales del Presupuesto y 

el IIlélllual de cuellLas emitido por la Dirección de Contabilidad Central 

prev:I.I ecen como nOUII3S l egales para el control de los bienes muebles, 

y;:¡ 'lIle el 33 % de las instituciones investigadas respondieron que 

utili7.on ésos instnune lltos legales . 
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;,I\l rC<Jliz<JrsC' UII cargo ele un bien mueble, se verifica su 

ex.i.s: "lIe ¡JI r í ;, i C; I? 

De terminar S'l cuando realizall un cargo de un bien en las tarjetas 

ull.i.LII ' i_as de r egi stro y control , antes, verifican su existencia física. 

Tabu L.'l c ión. 

-
lte nl.1Liv;¡ Dcpcmlcncias Porcelltaje (%) 

Si 10 67 

No 5 33. 

'J 'ot<J 1 15 100 -

Comc ll: ario . 

1.0 s resu 1 tad s de és te cuadro elemues tran que el 67% ele las 

dcpelHl e ncias sí vcrj ficau la existencia física de l bien antes de hacer 

el C:: ll.'gO C l! las Lnrje Las unitarias ue registro y control; mientras que 

el 31 % !la lo hacen. 
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t.Se envIa éll1l1.1JllIc llLe él la Corte de Cuentas ue .la República, el 

i l1vell: :ILí o eCllera] ele los hienes Illueulc[;, ue éstél dependencia? 

Illvestig,qr, SJ las unidades ellcuestadas, realizall un inventario 

ge lle,,;\ L a1luLll y si l o hacell, Si lo envían a la Corte de Cuentas para su 

COII C i I i.,1C iún . 

Tabu I ;I c iúll. 

____ o 

ALternativa De eemlenc ias Porcentaje (%) 

Si - -

f---. No 15 100 

Total 15 100 

Comentario. 

Puede conc1uírse que el 100 % de las instituciones del gobie rno, 

no e ll v [al1 copias de l inveu ti'lrio de sus bienes llIueb les, en forma anual , a 

la CCll-te de Cuentas ele la Re pública . 
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Pl'eGLll1La 20. 

¿Se envía anUiI]me llLe a la Direccióll de Contabilidad Central, el 

illvc ll Llrjo general de Jos bie nes muebles? 

Objc :i .\~ 

(:ollocer, ,c; i r1d clI1ás de realiza r UI1 inventario general anual, los 

Rmllo .<.; (' IIVíall copj,-:¡ de éste a la Direccióll de Contabilidad Central. 

TabuJ<lc ión. 

- -
t\lLemativa Depemlcllc ias PorceLlta;e (%) 

Si 1 7 

No 1L, 93 . 

Total 15 100 

ComCI] Lar i o . 

Los resultados dell1uestran que el 93 % de los Rmnos del gobierno, 

no e llvIau copia ele s u inventario; mientras que el 7% sí lo envían . 



- 1.77-

i,¡ ;e proporClOII¿111 cursos de adiestramiento y capacitación, al 

perSOll ;ll e llcargado de l re~istro y con'-rol ue los bienes muebles? 

:~;llJer Si el persollal e ncargado del registro y cOlltrol de los 

biellC's muebles rec i lJ n Adiestramiellto y capacÍl.1ciÓl ell cuallto a las 

[ullci ( )J1 QS que ueseJ:l!>píla ll. 

Ta bu! .. 1(' lrJll . 

J\ 
f----

Te 

! Lerna ti va 

Si 

No 

)tal 

COlllell La r io. 

-

--

Del2endencias Porcentaje (%) 

3 20 

12 80 

15 100 

F: 1. 80 % de las depenuencias investigadas no proporcionan 

éltl.ies: 1- ;1m iento ni c:lpi1cit;¡ción a su personal encargado del registro y 

COIlLro! de Jos l>if' llf 's mueh l es; Il1lelltras que el 20% sí lo hacen . 
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¿ .I ~S adecuéldo e l número de personas que trabajan e n la oficina que 

COllt 1 (l 1 él l os bie lles mue bles e ll esta de peudencia? 

Conocer si el llúmero de personas que estan encargadas de l control 

de lJ ie lles llIuebles , ;¡ c tualmente , es el número adecuado. 

TalJu J ¡¡C i Óll. 

- --

Alternativa De pendellcias Porcentaje (%) 

Si 7 47 

No 8 53 ---
Total 15 100 . 

Come ll : ario . 

El 53 % de las de pe ndencias consultadas, dijeron que no es 

ac1 ecuCldo e l número de pe rsonas que se e ncuentran en la oficina de 

r eglr;Lro y control de los lJienes muebles. 
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Si su respuesLa es l ~gativa, ¿Cuál considera usted que seria el 

núllIr.[o mlecuado de P('[SOllilS qlle se deue ríall asignar? 

OujeLiv~ 

Illves Liga r cua l conside ran que debería ser e l núme ro de personas 

que (H,eri3 11 es L{l[ e n In oficina de r egistro y control de bienes 

llIuebl, ':; . 

Tauu J ; 1f: i Úll . 

-

Nl:imero de persollas Dependencias Porcentaje (%) 

])e ulla a tres 6 75.00 

De cllatro a se i s 1 12.50 

SiE' [.c a más 1 12.50 

Total 8 100.00 

Cornel¡Lario. 

Se puede decir tIlle el 75 % ue las de pendencias encuestadas 

menc:i.o1l3ron que el número de personas asignadas a la oficina de 

regisL ro y control de los bi enes muebl es deben s e r de una a tres. 
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Pregunta 24. 

¿,l\l personal nuevo de la oficina de control de los bienes muebles, 

se le proporcioIla el debido adiestramiento? 

Objetivo. 

Saber SI se le dá adiestramiento al personal nuevo que se 

illcol¡>ora al registro y control de los bienes muebles. 

Tabulación. 

- - -
Alternativa Dependencias Porcentaje (%) 

- --

Si 4 27 

f- -
No 11 73. 

'fatal 15 100 

Cornellt.o.rio. 

El 73 % de las dependencias manifestaron que no le dan 

adiestramiento al personal nuevo asignado a la unidad. 
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Pre81JII La 25. 

¿. I~x.iste un departamento de Auditoría Interna, en la dependencia? 

ObjeLivo. 

Conocer si existe un departamento de Auditoría Interna en la 

depelldencia investigada. 

Tabu] nción. 

Alternativa Dependencias Porcentaje (%) 

Si 9 60 

No 6 40 

Total 15 100 

Comelltario . 

En el cuadro anterior se observa que el 60 % ' de las dependencias 

de l gobierllo cuellLélll con un departamento de Auditoría Interna. 
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Pregunta 26. 

Si su respuesta es afirmativa, ¿De quién depende, dentro de la 

estructura organizativa, el departamento de Auditoría Interna? 

Ob jeL_i vo. 

Determinar a quién debe informar el departamento de Auditoría 

Intenta dentro ele la organización de la dependencia. 

Tabulación. 

J\lternativa Depemlencias Porcentaje (%) 

A \lna Dirección 2 22 

A un departamento 2 22 

A una sección - -

Otros. Especifique. 5 56 

Total 9 100.00 

Comentario. 

El 56% . de la dependencias respondieron que el departamento de 

auditoría Interna informa a la Secretaría de Estado. 
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PreguLlta 27. 

¿Cuáles son los problemas ulás relevantes que usted haya observado 

en el control de los bienes muebles en esta dependencia? 

Objetivo. 

Conocer los problemas más relevantes que se dán en la dependencia 

del ~obierno referente al control de los bienes muebles. 

Tabulación. 

Problemas más relevantes Dependencias Porcenta;e(%) Totales 

Si No Si No Dep. % 

UJI1i t.c...,.-los rEnlrSOS h llEOOS 11 4 73 27 .. 15 1m. 

{lb ex:istffi registros actualizc-rlos 13 2 86 14 15 1m ~ : 

{lb se acatan las diSJ.-osiciUE5 
STO roas de la sa::ciál de inv. 10 5 61 33. 15 1m .. 

RA~l ÍIrpJrtarx:ia ele la autoriclaJe.s 
prirei¡:x:ües ¡:ara el antrol de ~ 
los biEfES In.ebles 15 O 1m - 15 1m. 

lucneia de na::anislOS de antrol 12 3 00 20 15 1m 

Falta ele infomociál opJrt1.l1a entre 
la DirE:n2iá1 Y el ~rsa'-Jal 15 O 1m - 15 1m ' 

Fill ta de una sa::c:íÚl eS{ECÍfica de 
cu TLrol de iu\{:nwrio 9 6 ro ltO 15 1m. I 

QnrnLnrio. 

Se concluye que las dependencias del g9bierno le dán poca 

importancia al registro y control de los bienes muebles. 
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Pregullta 28. 

¿Estarían dispuestos a implementar un nuevo sistema de control 

interuí) para el registro y control de los bienes muebles de ésta 

dependencia? 

Objetivo. 

Determiuar si la unidad responsable del registro y control de los 

biellcs IIlUcbles esL<lrIan dispuestos a cambiar el sistema de resgistro y 

control que tienen por otro. 

Tabulación. 

Alternativa Del2endencias Porcentaje (%) 

Si 14 93 . 

No 1 7 

Total 15 100.00 

COlllC!! tario. 

Puede decirse que el 93% . de las instituciones están dispuestos 

a cé,lIl1lJÍar el sisLellla actual por otro sistema de registro y control de 

los bienes muebles. 
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ANEXO N.3 

INSTRUCTIVO Nº 710-C 

( ~1il1isterio de Ilacienda- Corte de Cuentas de la República 

~1il[ZO 77) 

INSTRUCCIONES SOBRE TU.At·lITE DE ORDEtI~ DE PAGO INFERIORES A rt 5.000.00 

Ile conformidad con lo dispuesto en el Art. 120 de las 

Dispos iciones Generales del Presupuesto ' General vigente, El 

~lini 5 Lerio de Hacienda y la Corte de Cuentas de la República, dictan 

las siguientes instrucciones para el trámite de las Ordenes de Pago 

in[erlores a rt 5.UOO,00: 

1) No será necesario constituir Reservas de Crédito para el pago de 

servicios no Personales y compras de materiales y equipo, cuando 

su lIlonto no exceda de rt 5.000,00. 

2) Quedan exceptuados de la disposición anterior los siguientes gastos: 

a) Las compras que tengan por objeto adquirir mercaderías en la 

Proveeduría General de la República (Instructivo Nº 6014 del 15 

de mayo de 1975 del Ministerio de Hacienda y de la Corte. de 

Cuentas de la República). 

b) Aquellos cuyo fin específico sea cubrir serV1CWS de energía y 

alumbrado eléctrico , teléfono yagua 'potable, para los cuales, 

tanto en el Gobierno Central como en las Instituciones 

Oficiales Autónomas, el Ministerio de Hacienda constituirá de 

oficio las Heservas de Credito correspondientes, de conformidad 

con el Art. 73 de las Disposiciones Generales de la Ley de 
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Presupuesto General vigente. 

c) Los anticipos de fondos a que se refiere el Art. 41, InClSO 2 

de las mismas Disposiciones. 

3) No obstante que 110 es neceario constitu[r Reserva de Credito para 

obtener Servicios No personales, adquirir materiales y equIpo 

según el numeral 1), toda orden de pago relacionada con tales 

gas tos deberá ser previamente aprobada por la Dirección General 

de l Presupuesto y registrada por la Dirección de Contabilidad 

C~lItral, sin cuyos requsitos el Estado no quedará comprometido con 

relación a esos negocios y, el responsable será personalmente el 

funcionario que haya ordenado el suministro en contravención a lo 

estatuído por la Ley. 

4) La Dirección General del Presupuesto y la Corte de Cuentas de la 

República rechazarán, de conforlllidad con la Ley, todo documento 

que evidencie fraccionamiento de las compras. 

5) El trámite de las Ordenes de Pago con aplicación directa a las 

cuotas presupuestarias y que no excedan de ~ 5,000 será el 

siguiente: 

a) La Orden de Pago SIn Reserva que ampare servicios no personales, 

compras de materiales y equipo será preparada por la Unidad Se

cundaria solicitante; 

b) El jefe de la Unidad Primaria o el funcionario que esté autori

zado legalmente, autorizará con su firma la Orden de Pago de -

que se trate , para que se inicie el trámite correspondiente; 

c) Autorizada la Orden de Pago se pasará a la Dirección General del 

Presupuesto quien, de acuerdo con el Art. 43 de su Ley Orgánica 
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aprobará o no el gasto; 

d) La Dirección General del Presupuesto devolverá a la oficina de 

origen la Oruen ue pago aprobada o con observación. 

Unicrunente en el caso de las comrpas de equipo y, si la Orden 

ue Pago ha sido aprobada, la oficina interesada podrá 

adquirirlo, para " conslgnar en dicho documento las 

características uel bien, tales como: Marca, Modelo, Afío, Nº de 

Serie y otros uatos que per¡nitan su plena idenficación. 

La adquisición del bien se hará constar por medio de las firmas 

uel sUlllinisLrante y del funcionario que recibió ue conformidad. 

e) Recibidas l as Ordenes de Pago aprobadas, la Un idad interesada 

las enviará a la Dirección ue Contabilidad Central, a fin de 

que el gasLo se registre en las cuentas presupuestarias 

correspondientes . 

f) La Dirección de Contabilidad Central devolverá a las 

respectivas Unidades las Ordenes de Pago registradas, para que 

procedan a obtener la mercadería ;situación que harán por medio 

de la firma del suministrante y del funcionario que reciba de 

conformidad. 

g) Finalmente, las Ordenes de Pago debidamente aprobadas y 

registradas por la Dirección General del Presupuesto y 

Dirección de Contabilidad Central en su orden", serán enviadas a 

la Corte de Cuentas de la República, acompañadas de los 

respectivos comprobantes que las justifican, para ser 

intervenidas de conformidad con " las disposiciones pertinentes. 
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6) Ln Dirección Gellera1 del Presupuesto, no admitirá Ordenes de Pago 

inferiores a q 5.000 .00 que tengan por objeto adquirir materiales 

y equipo, cuando en tales Ordenes de Pago aparezca la firma del 

sUlllinistrante y/o del funcionario que recibió de conformidad. 

7) Cuando la Corte de . Cuentas de la República desapruebe 

de finitivamente un gasto, la Unidad respectiva deberá solicitar a 

la Dirección de Contabilidad Central la anulación de la Orden de 

Pago correspolldienLe. 

8) El presente instructivo entrará en vigencia a p:rrtir de esta fEdla y 

quedan sin efecto los Instructivos Nos. 710-B y 4009 emitidos el 

24 de agosto de 1967 y el 28 de agosto de 1973, respectivamente. 
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ANEXO N.S 

Valores 
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t I) N t . 

(_1) d. IP 

(.5 ) ' U ,utl rlA S t'Cu ndortn 

------ ----- ---

1' 1 

, .~,.,. ,l . '1".,. ... . ' • • <41.1 N ,I .... ,·,. A. 
dtl", ..... ," .. .. Ir " , !."Jo U " .d"III,. 

1' 1 (tI ~ , O) I V AL O R 

(11 1 

--I-~ 

I - ---------- ------- - - - ------------'-----1 

---- - ------------------------------

FS C(1N TQnMF.: 

" , I. ., 

. -- - -=---- -: - -- - ~-~. - ~ •• ~~~"-. -.~:..~~:~~!:".~~-=~~= I 
.1I1 TO/1/?'AU'} · I A run nA /U) ArROPA DO: 

'nA .. ru1ur ,~. 

I 
I h'~,f~ . ;, .. ~ . .. I ,1 , 1 " ' ~ " " ;¡I" " " 



-1Y4-

BIBLI(X;IW IA 

1- Cook Jolll1 \~. y \Villkle Gary ~L 

2- COi Le; i..i tu:ién ro 1í. i.. i.G l de El 

Srll v.1dor 

3- Co..-Le de Cuentas de la Repúbli

C A de El SnlvAdor 

4- Dirección General de Presupuesto 

5- De r liese, Philip LY 

- Auditorin-Filosofia y Técnica, 

1 a Edición, Editorial nanea y 

Comercio, S.A., Mexico, 1978. 

- rh;lrio Oficial tomo Nº 281, Di

c;.embre 1983, Séll1 Sa1vrldor. 

- Curso de Control Gubernamen tal 

Moderno, San Salvador, 1987 

- Ley Orgánica y su Heglarnento Ad-

ministrativo, Constitución Poli-

t-tca de la República de El Sal

vador, 1983. 

- Ley de Presupuesto General y ·de 

Presupuestos Especiales de Ins

tituciones Autónomas, Ejercicio 

Fiscal 1990, Decreto Ley Nº 409 

del 22 de Diciembre de 1989, -

Nº 238 y torno 305. 

- Ley Orgánica de Presupuesto,--

Edición con las reformils decre

tadas hasta el 31 de Diciembre 

de 1968. San Salvador, República 

de El Salvador, Centro América 

- Auditoria Montgómery, Editorial 

Limusa, Mexico, 1984. 



-195-

6- III :=; : ituto tvlexi ca l1 0 de ContAdores 

PUhlicos . A.C. 

7- Koolltz,O'Donnell y Weiltrich 

8- Minjsterio de Hacienda 

9- Millis te rio de Hacienda y Hinis

t er lo de P1anificacióII y Coordi

nac ión de l Desarro11 o Económico 

y Sucial 

lO- ' Proveeduría General de la He

pública 

11- Reyes Ponce, Agustin 

Codificac ión de Normas y 

Procedimientos de Auditorías 

SI\S-l, SAS 2-28 y SAS 52-61. 

- Curso de Auditoría Interna 

- I\uministración, 89 Edición(3ª -

~dición en español Mc Graw Hill, 

Mexico, 1985. 

- Dirección General de Presupuesto, 

Disposiciones Generales de Presu

puesto Decreto NQ 3, 23 de Dici

embre 1983, Diario Oficial NQ 239 

tomo 281. 

- Dirección de Contabilidad Central 

~Bnual de Clasificación de Egre

sos con adiciones hasta 1980. 

- - Instructivo 1204 de fecha Septi

~nbre 1984, Instrucciones para el 

manejo del Presupuesto Extraordi

nariO para reactivación Económica 

hasta adenda NQ 24. 

- Ley de Swninistro y Reglamento de 

la Ley de Suministro, San Salvador, 

Abril de 1978, Decreto NQ 280. 

- Administración de Empresas', Teo

ría y Práctica, Primera Parte, 



12- Huhert N. AuLholly 

13- Smltillana Gon:wles, Juan 

R.1lilÓn 

14- Sk.1 r1an, Durt K. 

15- Stoner, James A.f. 

15- 'ferry, George R. 

1G- Tribullal de Servicio Civil 

-196-

Trigésima Sexta reimpresión, Edito

rial Limusa, Mexico 1989. 

- Administración de Empresas, Teoría 

y Práctica Segunda Parte, Vigésima 

SextA. reimpresión Editorial Limusa, 

Mex.ico 1990. 

- S i.stemas de Planeamiento y Control 2 !! 

Edición, Editorial El Ateneo, Mexico, 

1984. 

Auditoría Illterna Integral, 19 Edi

ción Editorial ECASA, Mexico, 1979 

- Principles of Management and orga

nizational behavior, New York, Jhon 

Hiley 1973. 

- Administración 2ª Edición, Prentice 

Hall lnc . Mexico 1984. 

- Principios de Administración, 6ª 

i mpresión, Editorial Continental, 

Mexico, 1982 . 

- Ley de Servicio Civil, sus reformas 

incorporadas, San Salvador, El Sal

vador. 


